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INTRODUCCION 

Entre los estudiosos de la historia de la educación en México es frecuente 

comprobar que atribuyen el surgimiento de la Universidad Nacional de 

1910 a factores de tipo superestructura!, al destacar únicamente las nece

sidades educacionales de nivel superior del país. Tal concepción emana 

del pensamiento de su fundador Justo Sierra, quien en el discurso pronun

ciado ante la Cámara de Diputados, al presentar el proyecto de instaura

ción de la Universidad, seftaló la necesidad de contar con un establecimien 

to que fuera: 

••• el coronamiento de una grande obra de educación nacional; lo re 
pito: si la Universidad se desprendiese completamente de este pro=
pósito de convertirla en la parte más alta a la que puede llegar la 
obra de nuestra educación nacional, no correspondería ni a nuestros 
deseos nl a nuestros ideales, ni podríais vacilar en negarle vuestro 
consentimiento. 1 

Asimismo se ha aceptado como su única génesis el de ser hija directa de 

la Real y Pontificia Universidad de México, fundada en 1551 de acuerdo a 

los privilegios y estatutos de la correspondiente institución salamantina; 

esta aseveración es aceptable sólo parcialmente, pues aunque es innegable 

la vinculación de ambas, pueden destacarse entre ellas aspectos diferenci!_ 

les de propósitos y organización, consecuencia de las distintas circun stan 

l. Justo Sierra. "Discurso pronunciado al presentar a la Cámara de Dipu
tados la iniciativa para la fundación de la Universidad Nacional, el 26 de 
abril de 1910. "Apud en Jorge Pinto Maza!, La Autonomía Universitaria. 
(Antología). México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1974. 
p. 39. 
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ciasen que surgieron. Justo Sierra al inaugurar la Universidad de 1910 

apunta: 

La Universidad mexicana que nace hoy no tiene 4rbol geneal6glco; 
tiene rarees, sí; las tiene en una imperiosa tendencia a organizar 
se, que revela en todas sus manifestaciones la mentalidad nacio:
nal. •• Si no tiene antecesores, si no tiene abuelos, nuestra Univer 
sidad tiene precursores: el gremio y el claustro de la Real y Ponff 
ficla Universidad de México no es para nosotros el antepasado, es 
el pasado. Y, sin embargo, la recordamos con cierta involuntaria 
fillalidad ••• Naci6 con la Colonia, naci6 con la sociedad engendra
da por la conquista cuando no tenía m4s elementos que aquellos 
que los mismos conquistadores proporcionaban o toleraban. 2 

Lo anterior demuestra que ambas instituciones fueron producto de fen6m! 

nos distintos, que obedecen a circunstancias y procesos diferentes, por 

lo que no pueden identificarse. Sin embargo, tampoco es posible desvinc.!:!. 

!arlas indiscriminadamente puesto que representan el desarrollo de la ed.!:!, 

caci6n superior en dos -etapas de nuestro devenir histórico. 

Del análisis del contexto del porfiriato se desprende que la Universidad N,! 

cional surgió como resultado de requerimientos de diferentes órdenes, y 

aunque aparentemente no exista relación entre la proble:mAtica económica 
"t 

de la época y la creaci6n de la Universiqad, es idaiscutible que ésta últi -

ma surge inserta en un proceso de dependencia económica del extranjero, 

en el que es fácil demostrar que la incipiente industria desarrollada en 

~éxico vedaba el acceso a profesionistas y técnicos egresados de las ese~ 
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las nacionales profesionales y otras instituciones, puesto que las deman

das de trabajo se cubrían con personal no nacional, y la administraci6n 

pública, detentada por una oligarquía cerrada, impedía su participaci6n. 

Este desplazamiento de profesionistas mexicanos obedece, pues, a la rea 

lldad político-econOmica de entont:es. 

El problema de demanda de trabajo para la clase media intelectual3 abocO 

a la administración pública a la Msqueda de soluciones adecuadas entre 

las que se cootemplO la posibilidad de crear instituciones que le dieran C,! 

bida y permitieran su natural desarrollo, lo que explica, en parte, la fun

dación de la Universidad Nacional, que en su Escuela de Altos Estudios~ 

sorbería a profesiooales y técnicos desocupados al ofrecerles plazas de 

maestros y becarios, permitiendo a la vez el desarrollo cultural de Méx_! 

co. 

Asimismo, su fundación serviría para restaurar el concepto de la deterio

rada dictadura porfirista, que so pretexto del centenario de la independe!!, 

cia y como coronamiento al programa educativo nacional instaura la Uni -

versidad que aglutinaría a las escuelas nacionales profesiooales, a la Es

cuela Nacional Preparatoria y a otros institutos de investigación además 

de la recién formada Escuela de Altos Estudios. Con estas medidas pre

tendían congraciarse con el grupo de profesionistas desocupados y proyef. 

3. Llamaremos así a los profesionistas egresados de las escuelas superi~ 
res. 
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tar al extranjero una imagen de progreso y estabilidad que estaba muy 

lejos de ser la realidad de ese momento. 

El presente estudio pretende demostrar que la Universidad Nacional se 

constituyó, en el momento de su creaciái, no sólo en un centro de cultura 

sino en un elemento de movilidad social al dar cabida a una clase media 

intelectual de origen nacional, que posteriormente manifestad. sus apti -

tudes y posibilidades permitiendo la sustituciái de profesionistas y técl!!, 

cos extranjeros, y que formó a las generaciones que han proyectado al 

México postrevolucionario. 

Para la realizaci6n del trabajo se consultaron obras de autores represe!!. 

tativos que han abordado el estudio del tema universitario, boletines de 

las instituciones de educaci6n superior, periódicos, revistas y documen

tos de la época. Se revisó la bibliografía del Colegio de México, la bibli~ 

grafía, hemerografía y documentos de la Biblioteca y de la Hemeroteca 

Nacionales, dependientes del Instituto de Investigaciones Bibliográficas 

de la Universidad Nacional hlt6noma de México, y el material del Archivo 

Histórico de-la Universidad adscrito al Centro de Estudios sobre la Uni

versidad; asimismo se estudi6 el contexto hist6rico abocado al an4lisis 

político, econ6mico y social de la época, fundament4ndose en el estudio 

del ideario positivista que dominaba el ambiente cultural, tratando de dar 

una interpretaci6n crítica de acuerdo con la posibilidad de la perspectiva 

actual. 

No .se ha pretendido agotar la problem4tica del origen de la instltuci6n 
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universitarla.cmexicana, sino que se intenta demostrar que la Universi-• dad Nacional de México se fund6 no s6lo para alcanzar una superacioo. 

cultural sino que en su creaci6n influyeron también factores de cartcter 

social y econ6mico. Para ello se ha estructurado el estudio en tres cap! 

tulos, en el primero, en forma suscinta se analizan las causas de la fu!!, 

daci6n de la Real y Pontificia Universidad, su desarrollo en la época col.2, 

nial y los avatares a los que estuvo sujeta a partir de la independencia ha! 

ta su clausura definitiva en 1865 por Maximiliano de Habsburgo. m segt.l! 

do comprende el an4lisis de la reforma educativa realizada por la Repú

blica Restaurada, específicamente las leyes orgAnicas de 1867 y 1869, el 

funcionamiento y organización de las escuelas nacionales profesionales y 

la trascendencia y proyección de la Escuela Nacional Preparatoria en el 

desarrollo cultural de la época. m último trata acerca de los anteceden

tes inmediatos a la instauraci6n de la Universidad Nacional, de la proble

mática del "proletariado profe sionista" y la creación de la Escuela de Al -

tos Estudios como fuente de trabajo para dicho sector de la población. Se 

anexan, coo el fin de corroborar los planteamientos que se sustentan, los 

programas de la Escuela Nacional Preparatoria contenidos en las leyes º! 

gá.nicas de Instrucción Píiblica de 1867 y 1869, las estadísticas de alum

nos egresados de las escuelas nacionales profesionales en 1904, 1906 y 

1908, las conclusiones de la sesión del Consejo Superior de Educación N! 

cional de 22 de octubre de 1909 y la ley constitutiva de la Escuela Nacional 

de Altos Estudios por considerar que ilustran y complementan el contenido 

de este trabajo. 



CAPITULO I 

RAICES EN LA COLONIA 

Consumada la ccnquista en 1521, el conquistador hubo de transformarse 

en colono, y en el desarrollo que configura la fisonom[a de la Nueva Es

paiia, gozaré del beneficio de su ser peninsular, al otorgarle la metr6p_2 

li los privilegios de poder en todos los .ámbitos. 

España, como potencia del mundo occidental en esa época, transfiri6 

a sus nuevos dominios en América sus propias estructuras; es fácil 

observar que tuvo la suficiente astucia para destacar su poder en los 

dos grandes centros indígenas dominados: poUticamente se estableci~ 

ron los virreinatos de la Nueva España y del Perú, como núcleros de 

dende irradiada su ejercicio de dominaci6n y como centros de control 

americano. En el aspecto económico, el régimen introducido en sus col,2 

nias fue el mismo que ofrec[an los modelos europeos, caracterizado por 

un capitalismo embrionario, y al encauzarse las actividades econ6micas 

hacia un mercado exterior se impidi6 su desarrollo independiente, dAnd,2 

se marcada preferencia al cultivo de algunos productos agr[colas de ma

yor demanda en Europa, a la explotaci6n minera y a la ganaderra, situa

ci6n que provocó la tenencia de grandes extensiones de tierra, y que trajo 

como coosecuencia la política de monopolios, proteccionismo y patemali! 

mo, y el origen de reglamentaciones que gravaron la econom[a novohiSP!, 
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Espai'ia ••• ada~ó y transfirió las pautas económicas y sociales ~ 
ninsulares que eran las únicas que conocía, para fines de organi::
zación, explotación y regulación de la sociedad colonial. Em~ 
ro el transplante de las formas españolas e insulares de la explo 
tación ••• dió como resultado relaciones de producci6n diferentes 
debido a que se hacía sobre una amplia base social prehispinica. 4 

Así, la economía colonial a partir de la conquista quedó condicionada por 

los gravámenes impuestos a la producción novohispana, por la explotaci6n 

de productos b4sicos a cambio de manufacturas y por la acción ejercida 

por la metrópoli al impedir un desarrollo industrial que fuera competitivo 

a los productos por ella elaborados. 

La economía novohispana ••• desde la conquista queda unida a la eco 
nomia europea a través de cuatro elementos: 1) el establecimiento_ 
de un sector minero hipertrofiado que produce plata extraordinaria 
mente barata; 2) un sistema de succión del producto excedente por 
vías públicas (impuestos, trihltos, préstamos forzados, etc. ); 
3)un sistema de comercio no equivalente que hace mis barata aún 
la plata y transforma la Colonia en mercado de invernadero para 
las mercancías europeas, y 4) la acci6n más o menos sistemática 
de la metrópoli para impedir el desarrollo de ramas competidcras. 5 

Pronto la pujanza novohispana provocó la inmigración de peninsulares que 

se trasladaren a tierras americanas con diferentes objetivos. Destaca la 

venida de frailes, clérigos y profesionales quienes, como portadores de la 

4. Sergio de la Peña. La formación del capitalismo en México. México, 
Siglo XXI Editores, 1911, p; 23. 

5. Enrique Semo. Historia del capitalismo en México. Los orígenes. 
1521-1763. México, Ediciones Era, 1976, p. 231. 
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cultura europea, coadyuvaren al fen6meno de la transculturaci6n. Es 

importante señalar que desde el comienzo de la vida colonial el clero 

detent6 la labor educativa, labor que se llevó a cabo de dos maneras 

simultA.neas: la educación indígena aunada a la evangelizaci6n que perm_!, 

ti6 justificar la conquista, y la educaci6n de criollos y mestizos a los 

que se procur6 otorgar un tipo de cultura similar al que se otorgaba a 

los peninsulares, lo que explica que a pocos aiios de consumada la con

quista, en 1551, a iniciativa del clero y de las autoridades civiles, se es

tableciera en la Nueva España la Real Universidad6 que posteriormente 

recibiría el patrocinio papal y que gozaría de los privilegios de la prest!_ 

giada Universidad de Salamanca. No se trató pues de una institución so

lamente amparada por la Iglesia, sino que los dos poderes máximos, el 

civil y el religioso convergieron en ella. 

Aunque la obra de aculturación se intentó en forma general, las marcadas 

diferencias sociales7 impidieron su desarrollo uniforme, por lo que en el 

6. Atendiendo a las peticiones del primer virrey, donAntonio de Men doza, 
y del primer obispo de México, Fray Juan de Zu:má.rraga, Felipe II ex
pidió una cédula real fechada en Toro el 21 de septiembre de 1551 en 
la que se ordena se fundase en la capital del virreinato "un estudio de 
universidad de todas ciencias." Real Cédula. Apud en Alfonso de Maria 
y Campos. Estudio histórico-jurídico de la Universidad Nacional. (1881-
1929). Op. cit. p.· 31.· 

7. A pocos años de la conquista, la Nueva España presenta una sociedad 
heterogénea dividida en estratos diferenciados de criollos, mestizos e 
indios, que se complicaría con la importación de negros, factor que 
origina un variado mosaico de castas. 
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cuadro de las instituciones educativas de la Colonia, se encuentran carac

terísticas determinantes en los diferentes establecimientos que operaban, 

pudiéndose afirmar que la naciente Universidad fue destinada a una socie

dad urbana integrada por criollos y peninsulares. Para Jorge Alberto Man

rique la Universidad es un fen6meno citadino, es la cultura de los criollos, 

cultura de ciudad, cuyos valores terminar4n imponiéndose y dando tono a 

toda la cultura novohlspana; asimismo destaca que la idea de su creaci6n 

respondió principalmente a la necesidad de tener en la Nueva España un 

centro de educaci6n superior en el que se formasen los letrados necesarios 

para asegurar la continuidad cultural hispana. La Universidad se convie!:_ 

te así en una institucic:n de educación superior para los hijos de los con

quistadores arraigados en estas tierras, y por ello estaría al servicio del 

grupo dominante, ¡Qes aunque oficialmente no estuvo vedada a los indios, 

se sabe que fueron muy pocos los que .tuvieron acceso a ella. La carac

terística elitista de la Universidad se encierra desde los planteamientos 

de creaci6n universitaria de Fray Juan de Zumirraga y de don.Antonio de 

Mendoza, y se corrobora en la propia cédula de su fundacic:n: 

••• un estudio de universidad de todas las ciencias donde los natura 
les y los hijos de espafloles fuesen yndustriados en las cosas de 
nuestra santa fee catolica y en las demas facultades ••• 8 

8. "Real Cédula de creaci6n de la Universidad". Apud en Alfonso de Ma
ria y Campos. Estudio histórico-jurídico de la Universidad Nacional. 
(1881-1929). Op. cit. p. 31. 
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La ideosincracia novobispana pronto demostró la inoperancia de los est! 

tutos salamantinos, por lo que fue necesaria la elaboración de nuevas re

glamentaciones que revelan las situaciones particulares por las que iba 

atravesando la vlda de la institución y sus relaciones con el poder públi -

éo; as( aparecen sucesivamente las Constituciones del oidor Farfin (1580), 

los Estatutos del Arzobispo Moya de Contreras (1588), del Rector Villanue 

va y Zapata (1589), del procurador Juan de Castilla (1596), del Virrey Ce

rralvo (1626), del Virrey Cadereyta (1637), hasta culminar con las Cons

tituciones Palafoxianas (1645) que regirAn a la Universidad por mis de un 

siglo. 

Con el transcurso del tiempo, al evolucionar la sociedad colonial, la Uni

versidad se convirtió en un factor de movilidad social al constituirse en 

un escape de actividad para ciertos sectores • 

• • • en una sociedad estratificada en forma relativamente estática, 
ella coostituye la única puerta -con la carrera eclesiástica, que 
en tanto se le asimila- para un ascenso social de las clases bajas. 
A pesar de la "criollización" de la Universidad, y a pesar de la 
aparición de requisitos como la limpieza de sangre para matricu -
larse, ésta no dej6 nunca de ser el instrumento má.gico capaz de 
convertir en caballero a un indio, a un mestizo y -aunque con más 
dificukad- a un mulato. 9 

Desde sus orígenes la institución funcion6 conforme a los programas est!!_ 

blecidos por la escolástica, adoptando el curñculum académico medieval 

9. Jorge Alberto Manrique. "Del Barroco a la Ilustración" Historia ~eral 
de México. México, El Colegio de México, 1977, 4 vols. T.2, p. S. 
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del trlvlum y del cuadrivium, que comprendía las tres facultades meno

res: gram4tica, JOglca y retórica, y las cuatro mayores: aritmética, ge.!? 

metrla, música y astronomía, y aunque sufriO modificaciones como la l!!, 

corporacioo de lenguas indígenas y otras, en lo esencial conservo sus li

neamientos durante la Colonia, lo que le otorga un car4cter humanista y 

explica su escaso desarrollo científico. Los métodos utilizados fueron 

los tradicionales, basados en la expllcaciOn y comentario de textos cl4si

cos de cada c4tedra. 

Consistía en la transmisión y comprensión de un saber sanciona
do, que constituía el corazOn de la cultura, y en el adiestramiento 
en la discusiOn, que a mis de útil para la profundización de los 
textos, preparaba para el foro, la prédica o la especulaciOn.10 

La vida de la institución no estuvo exenta de injerencias y de competen

cias que poco a poco deterioraron su funciooamiento, entre las que cabe 

destacar la fuerte influencia ejercida por los jesuítas y otras Ordenes re[ 

giosas en el ac::.ntecer universitario. La historia de México registra que 

hacia fines del siglo XVI comenzaron a surgir los Colegios Mayores tales 

como el de Santa María de todos los Santos y el de San Pedro y San Pablo, 

y más tarde el de San lldefonso, el Seminario Tridentino, el de Porta Coe

li, en la capital, adem4s de los fundados en provincia como el de San Nic,!? 

lás de Valladolid y el de San Luis de Puebla. Estos colegios, principalm~ 

te los de los jesuítas, pusieron en crisis la existencia misma de la Univer 

10. lbidem. p. 389. 
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sidad por constituir una verdadera fuerza educadora en el país. En los 

planteles de la Compañía de Jest'.is se utilizaron métodos má.s aventajados 

que ert la instituci6n universitaria, cosa que provoc6 la amenaza, hacia 

fines del siglo XVII, de dejar a la misma sin alumnos. Como reacci6n, 

la Universidad hizo valer sus fueres, aceptando que los estudiantes se 

formaran en los colegios pero que se examinaran para el grado en ella, 

con lo que aseguraba su conservaci6n y defendía sus principios instituci,2 

nales. 

Nadie m4s que ella estaba facultada para otorgar grados, y ningún 
estudiante pod(a aspirar a ellos si no hab(a estudiado en ella mis
ma o en un colegio incorporado.U 

Así, para la ae'gunda· Jiiltad del siglo XVII la situación de la Real y Po!!, 

tificia era de franca decadencia frente al florecimiento de los colegios de 

los jesuítas, quienes rompieron con el estrecho círculo del trivium y del 

cuadrivium e incorporaron a su currículum el estudio de las ciencias na

turales, quedando la Universidad reducida a la formación de bachilleres, 

doctores en derecho y médicos cirujanos. 

En el siglo XVII el influjo de los jesuitas en la educaci6n de la ju
ventud fue decisivo en España y en América. La aristocracia y la 
clase media acomodada los escogieron como centros de enseñanza 
para sus hijos.12 

Al finiquitarse la casa de Austria y ascender al trono los borbones, la po-
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lítica espaftola tendlO a fortalecer al Estado. Entre las reformas de ma

yor trascendencia social se encuentran las que afectarm al clero limitll!!, 

do sus fueros y privilegio~, y aunque la reacclOn de éste fue general, de! 

taco la oposlcl6n de los jesuítas. Fn cmsecuencia, Carlos III en 1767 de

creto su expulslm y la cmflscacl6n de sus bienes, hecho que redunda so

cialmente pues cm ello se interrumpe su labor educativa, pero queda la 

semilla de su influencia ideolOgica. 

La expulsi6n de los jesuitas es el primer sfutoma serlo de conflict-0 
entre el Estado y el clero. Es el regalismo del gobiemo que arre
mete cmtra una de las instituciones m4s fuertes y vigorosas de la 
época. Para México tiene esto gran importancia porque todo el si
glo XIX y parte del actual está lleno de esa dramática lucha entre 
el poder temporal y el espiritual, que repercute sangrientamente 
en la vida mexicana.13 

La política borb6nica afecto también sensiblemente la economfa novohispa

na, hasta entoo.ces sustentada en la acumulaciOn de tierras y en la minería, 

cuyas formas de explcuciOn limitaron la reinversi6n de capitales y frena

ron el desarrollo de la industria. 

La minería. •• que era coo mucho la coo.centración de demanda m4s 
importante y que podría sustentar nuevas actividades industriales, 
quedaba parcialmente reservad~ como mercado, a las importacio
nes que efectuaban los comerciantes.14 

Para fines del siglo XVllI la Colonia refleja auge y prosperidad. La instit!;!, 

ciOn del libre comercio repercutiO en el aspecto poirtlco y social, ya que el 

abrir otros mercados a los productos de la Nueva Espafta permitiO el cono-

13. Ibldem. p. 147. 
14. Sergio de la Pena. La FormaciOn del Capitalismo en México. Op. cit. 

p.· 73. 
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cimiento de nuevas formas de ser y de pensar, aseveraciOn que se com

prueba al destacar la influencia que ejercieron los ilustrados europeos 

en el pensamiento liberal americano, que se cultivaba en las institucio

nes fuera de la égida del clero. A la consecuente prosperidad económica 

correspondiO pues un auge cultural. Fn esta época floreció el movimiento 

cmocido como "la llustraciOn Mexicana", caracterizado por la conjuga

ción del humanismo cm el desarrollo científico, éste último vedado en 

las aulas universitarias, donde continuaban vigentes los programas medi~ 

vales en que fue lnstituída, al persistir las enseñanzas de la teología, la 

filosofía y el derecho can6nico que producían clérigos y abogados forma

dos en el espíritu escolástico. Además, su cmdición de Real y Pontificia 

le obligaba a acatar las rigurosas leyes sobre la prohibiciOn y propa.ga

ci6n de libros coosiderados nocivos a los intereses del Estado, prohibici2 

nes que eran burladas fuera de ella, lo que ocasionó que la instituciOn qu~ 

dara a la zaga por no responder a las inquietudes culturales y espirituales 

de ese momento. Exigir por lo tanto que fuera renovadora de las ideas 

aceptadas por el Estado y por la Iglesia de entonces era pretender que se 

convirtiera en foco de oposición contra el régimen que la sustentaba. Es 

por ello que dentro del claustro universitario no se generaron conflictos 

cm las autoridades civiles, pues al no permitir la entrada de ideas nuevas 

carecía de instrumentos para una funciOn crítica, y más aún, se encantt'!, 

ba lejos de contener elementos de subversiOn frente a la sociedad de la 

cual la Universidad formaba parte. Así, los criollos y mestizos que acu-
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dían a ella, auspiciaron la conformaci6n de un grupo conservador opuesto 

a la inteligencia de la llustraci6n formada en las instituciones que permi -

tieron la inclusi6n de las innovaciones culturales.15 Cabe subrayar que 

la decadencia universitaria no diezm6 el proceso cultural de la Colonia 

debido a la aparlclOn de otras instituciones tales como el Real Semin arlo 

de Minas, la Real Academia de Clrujía, la Real Academia de las tres no

bles artes de San Carlos, y el Jardín Botánico, que favorecieron el movl -

miento ideolOgico de la llustraciOn Mexicana. Sin duda esto contrlbuy6 a 

fomentar el desarrollo de una clase media intelectual, productora de una 

nueva ciencia, una nueva filosofía, un nuevo arte y una nueva literatura, 

es decir, coadyuvo a una renovación tultural en todos los órdenes, cuya 

evoluci6n fue interrumpida por la expulsión de los jesuítas primero, y de~ 

pués por el movimiento armado de la independencia. 

La expulsión de los jesuítas primero, los once años de guerra de 
independencia más tarde, y todos los movimientos revolucionarios 
que se escalonan a través del siglo XIX paralizan esta actividad e 
impiden la transformación del alma mexicana.16 

Villoro concibe a la revolución de independencia como una de las manife~ 

15. Ello explica, de cierta manera, que los caudillos de la independencia no 
se formaran en la Universidad sino en las instituciones que la habían 
desplazado: "Fueron los seminarios y no la Universidad los que cultiva= 
ron silenciosamente las grandes almas de los insurgentes de 1810 en las 
que, por primera vez, la Patria fué". Justo Sierra "Discurso de inaugu
ración de la Universidad". Apud en Alfonso de Maria y Campos. Fstu-
dio hist6rico-rrídico ••• Op. cit. p. 89. --

16. Julio Jiménez ueda. Historia jurídica ••• Op. cit. p. 130 
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taciones de la conmoci6n universal provocada por la I1ustraci6n y la rev~ 

lución democr4ticoburguesa de Francia, haciéndola incidir con el movi -

miento interno colonial por medio del an4lisis particalar de los distintos 

sectores integrantes de la sociedad; explica que la mayoría de los criollos 

carecían de bienes territoriales y del usufructo de minas, y que esta situ!_ 

ción econ6mica los llev6 a acaparar otra clase de elementos: las armas t~ 

rribles de la Ilustración. 

La mayoría de los americanos carecían de bienes territoriales y 
del usufructo de minas o industrias. Sin propiedades ni capital, 
muchos de los descendientes de los conquistadores debían buscar 
en otras tareas un porvenir. La mayoña abraz6 la carrera de las 
leyes o la eclesiástica que les permitían librarse del trabajo ma
nual, considerado deshonroso. A principios del siglo XIX, estos 
criollos formaban una numerosa clase media econ6micamente im
productiva cuyos intereses no cooservaban ya la menor liga coo la 
Metr6poli ••• esta intelligentsia acapara un arma terrible: la ilus
traci6n, que se encuentra depositada casi exclusivamente en sus 
manos. El resentimiento que les causa el orden social, incita a 
los criollos a elegir una superioridad compensadora en el hortzon 
te irreal de las ideas. Rechazados de un mundo se refugian en -
otro: el de la posibilidad teórica, dende la imaginación impera.17 

Por lo que respecta a la Universidad en este período de crisis, el Virrey 

Venegas intent6 valerse de la institucl6n para conciliar la escisión entre 

criollos y mestizos con peninsulares, misma que se refleja en el comuni -

cado que envió al rector Julio Ga_rcia Torres el 28 de septiembre de 1810 

donde exhorta al claustro universitario en comprometerse a guardar las~ 

17. Luis Villoro. La Revoluci6n de Independencia. 1753-1953. México, Uni 
versidad Nacional Aut6noma de México, 1953. p. 24, 26. 
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guridad pública, 18 de lo que se deduce que la política oficial trató de invo

lucrar a la Universidad obliglndola al papel de coocilladora de antagoois

mos, considerando que la institución ejercía suficiente influjo dentro de 

la opinión pública, hecho que distaba mucho de ser verdad ya que, como 

se mencionó anteriormente, éstaº se encontraba en plena decadencia y el 

florecimiento intelectual se desarrollaba extraunlversltariamente. El de

bilitamiento de la Real y Pontificia se acelera con la ocupación militar del 

edificio que sirvió de cuartel a las tropas realistas. 

Para la Universidad iba a venir una serie inesperada de dificultades 
cuando el mismo virrey, al comenzar el mes de noviembre mandó 
ocupar el edificio de la institución por un batallón de patriotas vo
luntarios de Fernando Séptimo.19 

El decreto de ocupacim indica que los estudiantes de retórica, filosofía, 

teología y jurisprudencia desocuparan el edificio y se trasladaran a cursar 

sus estudios en otras instituciones. Por lo que respecta a los trabajos de 

medicina apunta que fueran certificados por los facultativos de los hospit_! 

les, confiriendo al colegio de San lldefonso la facultad de expedir los gra

dos, cosa que quebrantaba los privilegios institucionales universitarios. 

Durante los primeros seis años de lucha armada, el edificio de la Real y 

Pcntificia se mantuvo ocupado por las fuerzas realistas. En 1816 el Virrey 

Félix María Calleja accedió a la petición del claustro universitario para 

IS. Véase Francisco Javier Venegas. Comunicado de 28 de septiembre de 
1810. Apud en Alberto María Carreño. La.Real y Pontificia Universidad 
de México. 1536-1865. México, Universidad Nacional Aut6ñoma de Mé
xico, 1961. p. 423-424. 

19. Alberto María Carreño. La Real y Pontificia ••• Op. cit. p. 428. 
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desocupar el plantel bajo la condici6n de que la Universidad pagara las 

rentas del local al que se trasladarían las tropas; sin embargo esta in te!. 

venci6n no pudo salvar a la institución del desastre pues hacia 1818 ésta 

se encontraba en franca bancarrota. En los últimos años del ccnflicto 

armado se vl6 Impedida a cubrir los emolumentos de sus catedráticos 

quienes poco a poco se alejaron de ella por no percibir remuneración por 

su trabajo y también por carecer de alumnos debido a las circunstancias. 

As(, su edificio fue casi abandcnado y en sus portales se apostaron merC!_ 

deres, culminando con esto el deterioro de la institución en el período c~ 

lcnlal. 

Consumada la independencia se planteó la necesidad de encontrar formas 

apropiadas de política y economía que aseguraran el progreso de la nueva 

entidad nacional, sin embargo accntecieron circunstancias diversas antes 

de obtener las metas deseadas. En el aspecto económico era necesario, 

entre otras cosas, iniciar un desarrollo industrial, y para esto fue indis

pensable abrir las puertas del país al capital extranjero puesto que no exi! 

tían las bases de una industria nacional ni había capitales a invertir en 

ella.20 En el aspecto político la historia registra, de 1821 a 1855 un im~ 

20. A partir de la independencia México tuvo que hacer frente a las ambi -
clones de cuatro naciones poderosas de la época, Españ.a, Inglaterra, 
Francia y Estados Unidos, que comenzaron a ejercer una acción inter
venc1onista de tipo comercial, financiero, militar y cultural. 
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rlo, clnco constltuclones21, el estableclmlento de dos regímenes federa

les y dos centralistas, dos lnvaclones extranjeras, la mutilaci6n de la 

mitad del territorio mexicano, y en las postrimerías de este período S8!!, 

ta Anna quiso establecer una dictadura; de 1855 a 1867 la lucha decisiva 

entre conservadores y liberales, • la lnvaciOn francesa con la lnstauraci6n 

del imperio de Maxlmiliano, y finalmente el triunfo del partido liberal con 

fundamento en la ConstltuciOn de 1857. Estos avatares de la vida nacional 

repercutieron en todo el sistema educativo y consecuentemente en la Uni

versidad. 

El seis de marzo de 1822, el claustro universitario jur6 ante el Soberano 

Congreso del Imperio Mexicano que obedecería las leyes que había exped!_ 

do y las que expidiera en lo futuro convirtiéndose así de Real y Pontificia 

Universidad en Imperial y Pontificia, modificando su escudo, lo que signi

ficaba que la institucifn dejaba de ser colonial para inscribirse en el nue

vo contexto del país. A la caída del imperio de Iturbide pierde el título 

de Imperial para convertirse en Nacional y Pontificia; se observa que la 

instituci6n continuaba bajo la égida de la iglesia y por lo tanto dentro de 

los cánones tradicionales. Con el advenimiento de la República en 1824 

21. Las cinco constituciones fueron: 1.as Bases Constitucionales de 24 de 
febrero de 1822, redactadas por la Junta provisional de Gobiemo insta 
lada conforme al Plan de Iguala; la Constituci6n Federal de los Esta- -
dos Unidos Mexicanos de 1824; Las Siete Leyes, constitucifn cen tralis 
ta que fue jurada el 1 ° de enero de 1837 por el presidente interino don -
Justo Corro; las Bases Orgánicas de 1843, y el Acta Constitutiva y de 
Reforma sancionada por el Congreso Extraordinario el 18 de mayo de 
1847. 
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se coostituyO la Universidad en campo propicio para el debate ideológico 

entre centralistas y federalistas. 22 Al instaurarse la primera República 

Federal con base en la coostitución de 1824, los liberales incluyeron en

tre las facultades exclusivas del Congreso Federal: 

Promover la ilustración: asegurando por tiempo limitado derechos 
a los autores por sus respectivas obras, estableciendo colegios de 
marina, artilleña e ingeniería; erigiendo uno o m4s establecimien 
tos en que se enseñen las ciencias naturales y exactas, políticas -
y morales, nobles artes y lenguas. 23 

Ello equivalía a crear organismos educativos que no se identificaran con 

los establecimientos colooiales, pero finalmente estos no aparecieron por 

ningún lado, entre otras cosas por las dificultades económicas que había 

para instituirlos. 

Tras varios intentos de reforma educativa, 24 finalmente se logró en 1833 

22. Villoro refiere que los letrados formados en la Universidad adoptaron 
la postura política conservadora, mientras que los egresados de otras 
instituciones se distinguieren por su pensamiento liberal; como ejem
plo cita parte del manifiesto que el claustro de la Universidad de México 
lanzó contra la revolución de Dolores en 1810. Véase Luis Villoro. 
La RevoluciOn ••• Op. cit. p. 169-170. 

23. Constitucl6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos • .tpud en Felipe 
Tena Ramírez. ~es fundamentales de México, 1808-1975. Editorial 
Porrúa, S. A. 1 , p. 174. 

24. Una comisi6n integrada en el afio de 1823 por los ministros Lucas Ala 
m4n y Pablo de la Llave formuló un plan general de estudios, pero éste 
no se llevó a cabo; en 1825 otra comisión elaboró otro plan que tampo
co llegó a aplicarse; dos afios m4s tarde apareció una junta encargada 
de elaborar otro plan que atendiera a la necesidad de regularizar la en 
seffanza, y que tampoco llegó a nada. Existe otro plan en 1830 que co-= 
rrió idéntica suerte, del que Mora expresa: "En 1830 la decadencia de 
los colegio y Universidad era tan visible, que la Administración retró
grada de aquella época no pudo ya desentenderse de ella. El señor Al.a-
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la propuesta por los llberales encabezados por el presidente G6mez Fa

rras y José María Luis Mora. El proyecto ideado por el Dr. Mora supone 

como meta fundamental una educaci6n pública independiente de la Iglesia; 

considera a las instituciones educativas existentes herederas del sistema 

colonial, y por lo tanto concebida"s para preparar al individuo en el apren

dizaje de sus deberes religiosos pero no en el de sus deberes civiles. 

Todo, pues, estl subordinado al designio de formar buenos TeOlo
gos y Canonistas ••• Ni el derecho patrio, ni el político constitucio 
nal, ni la economía política, ni la historia profana, ni el comercio, 
ni la agricultura tienen c4tedras ••• Esta clase de conocimiento in
dispensables para el curso de la vida se hallan liberados entera y 
exclusivamente a la rutina y son vistos con un cierto género de me
nosprecio ori__ginado de la profunda ignorancia de nuestros sabios 
mexicanos. 2S-

Los tres principios en los cuales se basO la acción educativa durante el 

gobierno de G6mez Farras denttan las características del pensamiento que 

orient6 la reforma educativa de 1833. A saber: destuir cuanto era consi -

derado inútil y perjudicial en la educaci6n y la enseñanza; difundir en el 

pueblo los medios más precisos e indispensables de aprender, y estable

cer esta inconformidad con las necesidades determinadas por el nuevo es

tado social. 

m4n propuso e inici6 a las CAmaras en su memoria de aquel año, un 
plan de reformas mucho m4s realizable del que había abortado la acalo
rada imagilll ciOn del señor Llave ••• Los defectos del proyecto eran mu
chos y visibles; nada se hablaba en él de la suerte que debía correr la 
Universidad a la cual se dejaba de hecho sin destino': José Maña Luis 
Mora. "Mejora··del estado mo:i;al de las clases populares~ pqr la destruc 
ción del monopolio del Clero en la-educación pública. " .en Obras Sueltas
México, Editorial Porrúa, S. A. 1963. p.114. 

25. José Maria Luis Mora. "Mejora del estado moral ••• " Op. cit. p.117-118. 
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Estos tres objetivos educacionales se oponían a los tradicionales linea

mientos universitarios, donde la educaci6n era religiosa y en ella no se h!, 

biaba al alumno de deberes cívicos; la enseflanza se reducía al estudio de 

la teología y del derecho canónico indispensable para formar buen os te,2 

logos y canonistas pero no hombres aptos para desempeñar las funciones 

civiles de un ciudadano; y en los métodos de enseftanza segura vigente el 

comentario de textos clásicos que no despertaban en el alumno ningún int~ 

rés por la ciencia ni espíritu crítico, factores suficientes para decretar 

la supresi6n de la Universidad por considerarla heredera del sistema col~ 

nial, y como tal inútil, irreformable y perniciosa: 

Inútil porque en ella nada se ensenaba, ni nada se aprendía; porque 
los exA.menes para grados menores eran pura forma, y los de los 
grados mayores muy costosos y difíciles, capaces de matar a un 
hombre y no de calificarlo; irreformable, porque toda reforma su
pone las bases del antiguo establecimiento, y siendo las de la Uni -
versidad inútiles e inconducentes a su objeto, era indispensable ha 
cerlas desaparecer, sustituyéndoles otras, supuesto lo cual no se
trataba ya de mantener sino el nombre de Universidad, lo que tam
poco podía hacerse, porque representando esta palabra en su acep
taci6n recibida, el conjunto de estatutos de esta antigua Institución, 
servirla de antecedente para reclamarlos en detal, y uno a uno co
mo vigentes; la Universidad fue también considerada perniciosa por 
que daría, como da lugar, a la pérdida de tiempo y a la disipación -
de los estudiantes de los colegios que so pretexto de hacer sus cur
sos, se hallan la mayor parte del día fuera de estos establecimientos 
únicos en que se enseña y se aprende. 26 

En sustitución de la suprimida Universidad, 27 la ley del 23 de octubre de 

26. lbidem. p. 116. 
27. Se suprimieron junto con la Universidad los colegios de San lldefonso, 

San Juan de LetrAn y San Gregorio, así como el Seminario de Minería. 
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1833 cre6 una Direcci6n General de Instrucci6n PObllca que instituy6 seis 

planteles de educaci6n superior llamados "Establecimientos", a saber: 

de estudios preparatorios, de estudios ideol6gi.cos y humanidades, de ci~ 

clas físicas y matem4ticas, de ciencias médicas, de jurisprudencia y de 

ciencias eclesiásticas, cuyos programas persiguen tres objetivos princil)! 

les: 

1 ° arrebatar el control ideol6gi.co a la Iglesia al quitarle la tarea educativa. 

2° establecer como obligaci6n gubernamental la educaci6n nacional, y 

3° intentar la implantaci6n de nuevos conceptos educativos. 

A pesar de las innovaciones no se lograron cambios profundos en los plan

teamientos educativos, pues aunque se introdujeron nuevas materias cien~ 

ficas como la biología, la geometría, las matemáticas, la química, la bot! 

nica, entre. otras, o el derecho patrio como conocimiento humanístico con 

intereses políticos, persisti6 la educaci6n escolástica al continuar vigen

tes las materias y métodos tradicionales. Sin embargo, esta reforma ti~ 

ne especial interés porque se le considera precursora de los contenidos 

educacionales de la Constituci6n de 1857. 

Dentro de las administraciones públicas que se suceden a partir de 1833, 

la labor educativa constituye una de las preocupaciooes fundamentales. 

Por lo que se refiere a la Universidad, con la supresi6n de ésta, decretada 

por los liberales se di6 el paso decisivo para convertirla en bandera de lu

cha política, explicándose así las contfuuas clausuras y reaperturas a que 

estuvo sujeta. 
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Suprlmlr la Universidad se había coovertldo en obligada muestra 
de coovicciooes liberales como obligada muestra de lealtad conser 
vadora era reinstalarla. 28 -

En 1834, al implantarse el régimen centralista se restablece la instituciOn 
1 

universitaria bajo un plan que seftalaba que la Universidad seguiría siendo 

Nacional y comprendería cuatro facultades: teología, jurisprudencia, me

dicina e ingenlería, y que conservarra el privilegio de otorgar grados deb.! 

do a que los colegiales de los institutos, excep;uando los de minerra, est!. 

ban obllgados a matricularse en ella; se le otorgó además como nueva fu!!, 

ciOn, la de ser cuerpo consultivo del gobiemo, junto coo el Colegio Naci,2. 

nal de Abogados. 

El plan, se decía, era provisional y se irCa. perfeccionando por las 
iniciativas que haría el goblemo. Se recoiJ.oc[a que no era perfecto, 
pero que era practicable y, sobre todo, ponCa. a la institución en a~ 
tltud de sucesivas y graduales reformas, sin retrogradar ni sofocar 
los adelantos de la ciencia. 29 

El documento apunta que la Universidad incluiría en sus programas tanto 

materias humanísticas como materias científicas, de lo que se concluye 

que entre la reforma educativa propuesta por los liberales y el plan de 

1834 no existCa.n discrepancias sustanciales en cuanto a los planteamientos 

de enseñanza, sino más bien se distinguía la posiciOn de partido. Entre 

las reformas de reestructuraci6n administrativa realizadas por el gobier-

28. Edmundo O'Gorman. "Justo Sierra y los orígenes de la Universidad de 
México. 1910" en Revista de Filosofía y Letras. México, Universidad 
Nacional Aut6noma de México, abril-junio de 1949.p.167. 

29. lbidem p.· 1ss. 
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no centralista destacan la carta política conocida con el nombre de Las 

Siete Leyes de 30 de diciembre de 1836, y la promulgaci6n de las Bases 

OrgAnicas el 13 de junio de 1843; respecto a la educación superior apare

ce el decreto del 18 de agosto del mismo afio en el que se intenta consoli -

dar un criterio Qnico en la enseftanza media superior por lo que puede CD!! 

siderarse antecedente de la Escuela Nacional Preparatoria; instituye cur

sos preuniversitarios uniformes para las cuatro carreras existentes, la 

de foro, la eclesi4stico, la de medicina y la de ciencias naturales. 

La enseftanza preparatoria comprendería el aprendizaje de los idlo 
mas, de la ideología, la lógica, la metafísica y la moral, las mate 
m4ticas y la física elementales, la cosmografía y la geografía, la -
ecCllomía política, el dibujo y la cronología, que así se llamaba en 
tonces a la historia. Los estudios se harían en los colegios de Sañ 
ildefonso, San Gregorlo, San Juan de Letr4n, medicina y minería. 30 

Asimismo exonera a los alumnos de la obligaci6n de ccncurrir a las aulas 

universitarias, pidiendo realizar sus estudios en otras instituciones, pero 

se reserv6 a la Universidad el derecho de expedir títulos de bachiller a los 

examinados en los colegios, y de otorgar los grados de licenciado y doctor 

mediante el examen correspcndiente. Dentro de los programas universita

rios se incorporan la teología, la metafísica y la filosofía al lado de las di! 

ciplinas científicas, con lo que se percibe de nuevo el intento de aglutinar 

la enseftanza tradicional y las humanidades con los nuevos ccnocimien tos 

30. Julio Jiménez Rueda. Historia jurídica ••• Op. cit. p. 164. 
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científicos, de lo que se observa que el interés por la institución s6lo 

constituía un símbolo de la signüicación de los ideales que perseguía. 

En ningún momento se ve tan patente la significación de bandera 
atribuída a la existencia de la Universidad, y así como en este ca
so el gobierno sintió la necesidad de mantenerla para no ceder en 
sus tradicicnes de partido, así también, con el triunfo del federa..
llsmo, se sentirá igual necesidad de mantener su ausencia por :ca
zones contrarias, pero de mdole semejante.·31 

El 19 de diciembre de 1854 apareció el plan de Teodosio Lares, colaborador 

de.Santa Anna, que no logró pcnerse en vigencia debido al triunfo de la 

revolución de Ayutla. En este proyecto se otorgaba a la Universidad la f!, 

cultad de administrar la enseñanza media superior y la enseñanza profesi~ 

nal mediante un Consejo y un inspector general de instrucción pública, si

tuaci6n que nos permite advertir la aparici6n del gérmen de autonomía ca

racterístico y propio de la instituci6n; dentro de él se intentaba también 

restituirle la fuerza y jerarquía que había perdido al ~probarla como esta

blecimiento oficial. De acuerdo con este programa, la instrucción prim_! 

ria quedaba desvinculada de la educación superior permaneciendo bajo la 

competencia del Ejecutivo. Con lo anterior parece probarse la d eter -

minación de los partidos políticos, cuyos intereses se habían perfilado p~ 

namente, de tomar a la Universidad como bandera de sus idearios: los CD!!, 

servadores trataron de conciliar las ciencias y las humanidades en base a 

la religi6n, rechazando con ello el cargo de obscurantista que se le imput!_ 

31. Edmundo O 'Gorman. "Justo Sierra y los orígenes ••• "Op. cit. p. 159-
160. 
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ba, y los liberales pretendían su supresión sustituyéndola por establecí -

mientos progresistas. 32 

El triunfo de la .1:evolucioo de Ayuda anuncia la próxima agonía de la ins

titución universitaria, pues implica el retomo al poder del partido liberal, 

enemigo Jurado de la Universidad: m general Martín Carrera, con carác

ter de presidente interino, derogó el "Plan Lares" y decretó que la instruf 

ci6n pública quedara sujeta a lo dispuesto por las leyes anteriores, es de

cir, reivindica la legislación de 1843 que, como se ha seftalado, mantenía 

a la Universidad s6lo de nombre. 

D.lrante la gesti6n presidencial de Ignacio Comonfort, quien asume el po

der en 1855, se expidió una nueva Constitución que contiene algunas dispo

siciones en materia de instruccioo pública. En lo que se refiere a la Uni -

versidad, se cre6 una comisi6n encargada de estudiar la realidad univers.!_ 

taria con el fin de ver su operatividad, lo que permite pensar que Comon

fort consideró la posibilidad de mantener a la institución, pero aunque el 

informe rendido por los comisionados: José Maria Benítez, José María Co!_ 

tes y Esparza, mas Balc4rcel y Manuel Berzanzo33 implica evaluaciones 

32. Lo que_ sucedi6 en materia de educacl6n superior entre ambos proyec
tos lo sintetiza Edmundo O 'Gorman: "Entre este ensayo (1854) y el ante
rior (1843) median muchas aventuras y desventuras. La segunda federa 
ci6n (22 de agosto de 1846-22 de abril de 1853) no tuvo tiempo ni oca- -
sión de hacer nada. En 1853 se restablece el centralismo en un México 
territorialmente mutilado y no más sabio. Los partidos liberal y conser 
vador están a punto de entrar en la batalla decisiva. Santa .Anna de nuevo 
ocupa el mando supremo;·· Véase Edmundo O 'Gorman. "Justo Sierra y 
los orip;enes ••• " Op. Cit. p. 160. 

33. La comisión cumpll6 su cometido en un documento fechado el 10 de sep_ 
tiembre de 1856 que en lo sustancial fue favorable a la idea de mantener 
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positivas, el presidente prefiri6 las ra:zones políticas de su partido que 

la consideraba como emisora del pasado, por lo que decret6 su supre

sión el 4 de septiembre de 1857, a pesar de la posibilidad de su subsis

tencia mediante las reformas propuestas por el rector Diez de Sollano. 34 

Al sucumbir el régimen liberal y asumir la presidencia Félix Zuloaga, d~ 

rog6 el decreto anterior y reinstaló nuevamente la Universidad, pero no 

tard6 mucho para que se presentara la oposición pues al ser nombrado 

Benito Juá.rez presidente interino, se redact6 una circular el 23 de enero 

de 1861 que dispuso la supresión de la institución'. Durante este período 

Juá.rez intentó una nueva organización educativa fundamentada en un espí

ritu laico, misma que sustenta las bases de la reforma que realizará.o 

posteriormente los liberales positivistas de 1867 y 1869. 

Pero no concluye aquí el "rosario de muertes y resurrecciones" del que 

habla O'Gorman, ya que el partido conservador, en su último intento de 

pervivencia vuelve a la carga, esta vez con ayuda de Francia, y a medi! 

dos de 1863 reivindica a la instituci6n. 

a la Universidad. Véase Documento XII Ministerio de Justicia, Negocios 
Eclesiá.sticos e Instrucci6n Pública. Apud en el Apéndice a la Crónica 
de la Real y Pmtlficla Universidad, de Crist6bal Bernardo de la Plaza y 
Jaen, México, Secretaría de Educaci6n, 1931, p. 441-445. 

34. Redactó el rector don José Marra Diez de Sollano un documento para in 
formar de la situación del plantel y propuso un plan de reformas para -
la organización del mismo. Véase Julio Jiménez Rueda. Historia jurí
dica ••• Op. cit. p. 173-176. 
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••• la Uni v.ersidad,ave fénix bachillera, había renacido, no se sabe 
bien cuándo ni cómo. Lo probable es que al bene:fQlente amparo 
de la Regencia, algún vivo se prevali6 del cambio; lo cierto es 
que a su llegada Maximiliano encontr6, así solo fuera de nom 
bre, wia Universidad; nueva prueba, si aún alguna faltare, deC 
significado político que revestía la existencia o inexistencia de 
la institución. 35 

Durante el imperio de Maximiliano de Habsburgo, liberal en espíritu y 

conservador en consecuencia al partido que lo apoyaba, se suprimi6 la 

Universidad definitivamente el 30 de noviembre de 1865. En un documen 

to enviado por el emperador a don Manuel Siliceo, ministro de Instruc

ción Pública y Cultos, 36 se declara a la Universidad "palabra sin sentido", 

y se exponen a su vez lo fwidamental de las ideas ostentadas por los libe

rales del positivismo; se contiene la necesidad de la creaci6n de wia ins~ 

tucioo de enseftanza superior que sirviera de base necesaria para los es

tudios superiores especiales, que podemos considerar como otro antece

dente de la Escuela Naciooal Preparatoria, y al destacar la importancia 

que se debe dar al estudio de las ciencias naturales, recuerda el mismo 

criterio que los positivistas mexicanos tuvieron én este sentido. 

Las bases de la educaci6n contenidas en esta carta de Maximiliano 
a Siliceo ••• se acercan al pc>sitivismo cl4sico tanto como la misma 
ley inspirada por Barreda. 37 

35. Edmwido O 'Gorman. "Justo Sierra y los orígenes ••• "Op. cit. p. 168. 
36. Véase la carta de Mhimiliano a su ministro de Instrucción Pública 

y Cultos don Manuel Siliceo, fechada el II de junio de 1865. Apud en 
Julio Jiménez Rueda. Historia jurídica ••• Op. cit. p. 179-181. 

37. Edmundo O'Gorman. "Justo Sierra y los orígenes ... "Op. cit. p. 170. 
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La muerte de la Universidad se oficializa en el decreto expedido en el 

Palacio de México el 30 de noviembre de 1865. 38 

A partir de esa fecha hasta 1910, período que abarca los gobiemos libera

les de la República Restaurada y el Porfi.riato, no habrá Universidad en 

México. m Estado encargado de•la educaciOn superior y de la enseiianza 

media superior la sustituy6 por las escuelas nacionales y otras in stituci.2, 

nes, entre las que cabe destacar la creaci6n de la Escuela Nacional PreP!, 

ratoria como organismo que unificará las bases de la enseñanza de las e! 

cuelas profesionales. 

38. ''.Art. 1 º Se derogan todos los acuerdos y resoluciones dictadas por Nos 
o por la Regencia del Imperio, que de cualquier manera se opongan a 
lo prevenido en el artículo 1° de la ley de 14 de septiembre de 1857, 
que suprimi6 a la Universidad de México y que se declara vigente. 
Art. 2° m actual rector de esta corporaci6n entregará dentro de ocho 
días, por inventario, todos los efec tos ccntenidos en el edificio y que 
hayan estado a su cuidado, a la persona nombrada por Nos para reci"' 
birlos." Decreto de supresiOn de la Universidad expedido por Maximi
liailo de Habsburgo en el Palacio de México el 30 de noviembre de 1865. 
Apud en Julio Jiménez Rueda! Historia jurídica ••• Op. cit. p. 181. 



CAPITULO 11 

EL PRIMER INTEN'IO: LA ESCUELA NACIONAL PREPARA 'IORIA 

Hecho trascendente en nuestro devenir político lo constituye el plan de 
. 

Ayutla , proclamado el primero de marzo de 1854, por marcar el triunfo 

de los liberales mexicanos. Este plan, provocado por el repudio general 

a la dictadura santanista, impide también el posible desarrollo de los ide!, 

ríos conservadores. Al detentar el poder el grupo liberal, se percató de 

la necesidad de una reforma radical que permitiera el progreso de Méxi

co, por lo que se dió a la tarea de establecer el aparato legislativo que 

culmina con la Constitución de 1857, cuyo intento de aplicación provocó 

una serie de reacciones que desataren nuevamente la lucha y marcó una 

escisión dentro del partido liberal, por lo que la Constitución de 1857 re

sult6 inoperante en la realidad mexicana de ese momento. 

La Constitución de 57 era apasionada y jacobina; respcndía a senti 
mientos de la hora, a los agravios del pasado y a los temores de -
lo porvenir; era imprudente y soñadora en la organizaciOn, y tanto 
por esto, como porque destituía a la iglesia de sus funciones den
tro del Estado, no podía reinar sin luchar ni prevalecer sobre el 
desorden.39 

Como consecuencia de la inestabilidad política, Comonfort renunció a la 

presidencia de la República, hecho que ocasionó la instauración de dos go-

39. Emilio Rabasa. La Evolución Histórica de México. México, Editorial 
Porrúa, S.A. 1972.· p. 44. 
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biemos simult4neos, el liberal descentralizado, encabezado por Juúez, 

que se estableció en la ciudad de Guanajuato, y el cooservador de Zuloaga 

que permaneció en la capital. Esta crisis política se prolong6 por un laE, 

so de tres años, de 1858 a 1861, fecha que marca el retomo a la capital 

de JuArez como presidente de la República, quien en su gestioo gubemamen 

tal restablece la Constltuci6n de 1857 reforzada por las nuevas leyes refo!. 

mistas. 40 

La debilitada situación económica mexicana oblig6 a Juárez a suspender 

el pago de la deuda externa, por lo que las naciones acreedoras, Inglate

rra, Franela y Espai'l.a, decidieron intervenir militarmente con el fin de ase

gurar sus intereses, surgiendo el pretexto coyuntural para la justificación 

de la intervención francesa y para el establecimiento del segundo imperio 

apoyado por el partido cooservador. Este imperio de efímera existencia 

culmina, después de múltiples intentos nacionalistas, con el episodio del ce

rro de las campanas y con la restauraci6n de la República en 1867. "Así 

se cerró de golpe una época cincuentona, pendenciera y de muchos ires y 

40. Juárez publicó un manifiesto en Veracruz en 1860 en el cual quedó defini 
do el programa de la revolución liberal. Como consecuencia de este se 
publicaron las llamadas Leyes de Reforma, basadas en la separación de 
la Iglesia y el Estado. La primera de ellas se dló el 12 de julio de 1854 y 
ordenaba la nacionalización de los bienes eclesiásticos y la extinción de 
las órdenes monásticas. Siguió la ley sobre la institución del registro ci 
vil, la ley sobre el matrimonio y la referente a la secularización de los 
cementerios, y posteriormente la de tolerancia de cultos. Véase Felipe 
Tena Ramirez. Leyes fundamentales ••• Op. cit. p. 634-666. 
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venires". 41 

Con Ju4rez se cCllstituyó el primer gobierno sólido para poner fin al llam!_ 

do período de anarquía. 42 Su gestión se caracterizó por el fortalecimiento 

del ejecutivo al otorgarle el poder y la fuerza para imponerse en todos los 

niveles de la vida social y económica del país. I.Ps postulados de las leyes 

de Reforma sustentan la destrucción del poder económico del clero, lo que 

coadyuva a la formación de una sociedad capitalista, base para el estable

cimiento del Estado mexicano. 

En el mosaico de cambios que se sucedieron desde 1855 se encuen-
tran por igual factores y elementos favorables al capitalismo y as
pectos 0111estos que años m4s tarde habrían de ser determinan tes 
en la forma del desarrollo.,.. Resalta por su importancia en este la.E, 
so el acontecer político puesto jue la transformación social se ini -
ció,por necesidad,en ese nivel. 3 

Podría afirmarse que el punto nodal del desarrollo de nuestro país se en

cuentra en la peculiar forma en que confluyen política y economía • 

• • • es t,d el papel dinámico que el elemento político juega en el 
desarrollo de México, que las fuerzas productivas modernas y en 
general la economía de mercado parecen ser creación del Estado 

41. Luis Gonz4lez. "El liberalismo triunfante" Historia General de México. 
México, El Colegio de México, 1977, 4 vols. T.· 3, p. 16s.· 

42. El periodo comprendido en los dos primeros tercios del siglo XIX es 
llamado por los positivistas mexicanos "período de anarqufa". En él 
se contempla un Estado Nacional sólo de nombre sin control efectivo 
sobre la población y el territorio, sin autoridad, y contenido por un -
sinnúmero de poderes locales cuya autonomía era el signo de la debi -
lidad de los poderes centrales. 

43. Sergio de la Peña. La formación del capitalismo. • • Op. cit. p. 123. 
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constituído como entidad nacional. 44 

Es interesante destacar cómo desde la Reforma los liberales tergiversa

ron, en algunos aspectos, las pr4cticas con la teoña: en contraste con su 

bandera federalista instituyeron un estado poderoso y centralizado, pro

clamaroo el federalismo y practicaren el centralismo proceso que se ha 

observado en todos los goblemos del país desde entooces a la fecha. 

Por lo que se refiere al gobiemo de Ju4rez, éste, para reforzar su poder 

intenta la conciliación de partidos otorgando concesiones a los conservad~ 

res. Los liberales coocibieron la idea de nación en términos de integra

ción y soberanía; el espíritu patrio se exaltó al triunfar sobre el imperio 

extranjero de Maximiliano, lo que explica la prepooderancia y privilegios 

que se concedieron al ejército aunque se haya reducido su número. 

El triunfo de la política liberal condicionó pues el desarrollo económico de 

México; desde el punto de vista agrario, la desamortización de las tierras 

del clero permitió el desarrollo de latifundios particulares creándose una 

infraestructura agropecuaria. Desde el punto de vista industrial no se ob

serva un desarrollo concordante al de los países industrializados, ya que 

el progreso de México en ese sentido había sido casi nulo, hecho que ligó 

a la nación a las distintas economías extranjeras. 

44. Amaldo Córdova. La formación del poder político en México. México, 
Editorial Era, 1977. p. 9. 
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La ausencia de una industria propia, sobre todo de bienes de pro
ducci6n, que la metr6poli espafiola a lo largo de varios siglos, e 
Inglaterra y otras nacientes potencias a partir del momento en que 
México logra su emancipaci6n política, le impidieron crear, con
dicion6 desfavorablemente el proceso de acumulaci6n y cambi6 en 
forma radical el m6dulo capitalista. 45 

Por otra parte, se redujeron gabelas y alcabalas al comercio intemo, esti -

mulando la formaci6n de un sistema eficaz y atractivo para los inversioni! 

tas nacionales y extranjeros, con lo que se foment6 el poder de la clase 

burguesa al ayudar a concentrar el capital y a impulsar las relaciones de 

producci6n capitalista, situaci6n que no se di6 dentro de los cánones del 

capitalismo clásico ya que se gener6 dentro de una sociedad profundamente 

deformada por su pasado colonial. En el manejo público resalta el sanea

miento de las finanzas y la adecuación de la administración como antece

dente de los avances del período inmediatamente posterior, puesto que los 

preparativos que realizó el liberalismo de Juá.rez y de Lerdo, incluyendo la 

búsqueda de relaciones con el exterior fueron determinantes para el desa

rrollo capitalista durante el porfiriato. Con el establecimiento de un poder 

político fuerte se inicia el cambio de la economía mexicana. 

La transformación de México de país dependiente y mercantil en 
país dependiente Y. capitalista ••• no se logra sino coo la unificación 
política del país. ~ 

45. Alonso Aguilar. Dialéctica de la economía mexicana. México, Editorial 
Nuestro Tiempo, 1968, p. l09. 

46. Amaldo Córdova. La Formación ••• Op. cit. p. 11. 
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A partir de 1867, con el apoyo del gobierno, la intervención econ6mica 

extranjera aplica nuevos métodos, 47 realizando una penetración indirecta 

y disfrazada, con lo que logra el control del comercio, de la explotación 

de la minería y de otras incipientes industrias extractivas como la madera 

y el algodOn. 

El método más eficaz para lograr los objetivos de acuerdo con la 
dinámica del desarrollo capitalista, era aumentar la magnitud de 
sus operaciaies e integrarse horizontal y verticalmente asegurando 
mercados para sus productos y materias primas para mantener un 
creciente volumen de producci6n. 48 , 

, Los cambios polCticos y econ6micos acarrearon consecuentemente cambios 

sociales. La estructuración de la sociedad en el momento de la reforma pu! 

de presentarse, a grandes rasgos, en la siguiente forma:49 El clero, que 

anteriormente goz6 de privilegios debido a su poder econ6mico e ideol6gi.

co, se fue debilitando paulatinamente. Reyes Heroles destaca que su poder 

político era aún mayor que el econ6mico ya que su ideología penetraba por 

47. Durante la primera etapa de la vida independiente del país, de 1821 a 
1857, México sufri6 la acci6n intervencionista directa de las potencias 
extranjeras, que se traducid en la pérdida de una parte importan te de 
territorio en favor de los Estados Unidos, y en la transformación del
país en un apéndice de las ecooomías que se encontraban en r4pida ex
pansión. 

48. José Luis Cecefla. México en la 6rbita im rial. Las em resas trans-
nacionales. México, iciooes va.,._,.,..,to , p. • 

49. Dañlel Cosco Villegas. Historia Moderna de México. La Re bllca Res-
taurada, Vida Social. V se a parte tercera s a oci por 
Luis Gonzllez y Armida de Gatzilez. México, Buenos Aires, Editorial 
Hemnes, 1965, p. 330-450. 
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todas las capas de la sociedad, 50 y no es sino hasta el triunfo de la repúb:!! 

ca liberal en que se liquida su inmunidad de casta. La clase dirigente, 

conformada por terratenientes, burguesía comercial, burguesía industrial 

y clase media intelectual, se constituy6, al triunfo de liberalismo, en la 

primera fuerza social del país. Los terratenientes constituían una heren-
' 

cia colonial, que se vigoriza con la desamortizaci6n de los bienes de la 

Iglesia creándose los grandes latifundios laicos. L6pez Cámara apunta 

que la J:urguesía industrial y comercial no constituía una auténtica burgue

sía mexicana, por estar integrada en su mayoría por extranjeros.·51 La 

clase media intelectual, econ6micamente privilegiada, juega indiscutibl! 

mente un papel importante en la transformaci6n social del país. Se enco!!. 

traba al tanto de los cambios que se daban en otros países ya que muchos 

de sus integrantes tuvieren oportunidad de estudiar en el extranjero, lo 

que explica la importaci6n del positivismo francés en nuestro medio. 

En un siguiente nivel se encontraba la clase media que aún no se dejaba 

sentir como fuerza social por ser minoritaria; constituida por pequeños 

comerciantes, bur6cratas y profesionistas que no se habían destacado en 

la administraci6n pública, y personas que gozaban de ciertos privilegios 

por la profesi6n y oficio que desempeñaban, tales como arquitectos, escul 

50. Jesús Reyes Heroles. El Liberalismo Mexicano. México, Universidad
Nacional Autónoma de México, 1957, 3 vols. T. 11, p. 92 (Véase espe
cialmente el capítulo III "La sociedad fluctuante"). 

51. Francisco López Cámara. La estructura ecoo6mica y social de México. 
México, Siglo XXI Editores, 1978, p.· 210.· 



38 

tores, pintores, ebanistas, tapiceros o buenos sastres que en su mayoría 

no eran mexicanos sino extranjeros. La creación liberal de un nuevo sis

tema educativo nacional, intenta satisfacer las necesidades de esta clase 

ampliando su campo de acción. Así, la clase media como fuerza social 

se desarrollará a partir del período de la Reforma y posteriormente for

mará los cuadros dirigentes y profesiooales en la educación media y su~ 

rior mediante la fundacim de la Escuela Naciooal Preparatoria, de las es

cuelas nacionales profesionales y de otras instituciones educativas. 

Las clases inferiores estaban compuestas por trabajadores mineros, trab_! 

jadores de. servicio doméstico y campesinos, estos últimos en su mayoría 

indígenas, constituían el grupo mayoritario del país, y se encontraban, o 

bien vinculados al trabajo de las haciendas, generalmente controladas por 

los terratenientes, o vivían en las comunidades marginadas, formando un 

grupo heterogéneo por su diversidad de lenguas y costumbres. 52 Los mi

neros y los trabajadores domésticos, en su mayoría mestizos, laboraban 

dispersos en la capital, en las ciudades de provincia o en los centros es~ 

cíficos de trabajo. Sumadoa estos grupos existía el de los artesanos que 

52. Varios autores coinciden en que el numeroso grupo indígena sumaba por 
lo menos una tercera parte de la población·total de México, y que su 
aislamiento provenía, más que nada, de su ignorancia de la lengua na
cional. Además, el hecho de no tener una sola lengua propia sino cien o 
más, le impedía ser homogéneo aún como grupo indígena. V.éase Luis 
González. "El subsuelo indígena" en.Daniel Cosío Villegas. Htstoria 
Moderna de México. Op. cit. parte segunda. p. 149-320. 
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representaban la transici6n entre la clase baja y la media. Por 'Último, 

como integrantes de las clases inferiores existían los "léperos", denomi

naciOn que se daba a los desocupados que se dedicaban a la mendicidad y 

al hurto. 

Desde el pmto de vista social, una de las mayores 'preocupaciones del nu!:_ 

vo gobiemo fue sin duda la educacl6n. Benito Ju4rez, coosciente de la gra

vedad del problema ya desde 1861 había prometido una reforma educativa, 

misma que no pudo realizarse debido a la intervenci6n francesa • 

• • • sed. efectiva la libenad de ensefianza, d4ndola a la familia, al 
municipio, al Estado, a la asoclacl6n religiosa. El gobierno, por 
su parte procurará generalizar la lnstrucci6n primaria, perfeccio
nar la facultativa en todas sus profesiooes y merecerán toda su 
atenclOn las escuelas de medicina, de agricultura, de anes y ofi -
cios~ de minería y de comercio, y las academias de bellas aneSr
establecimientos que se encuentran unos casi en ruinas, otros t~ 
talmente destruídos ••• secularizando los establecimientos de ins
trucci6n pública, se atenderá también a la educaci6n de la mujer, 
d4ndole la lmponancia que merece por la influencia que ejerce en 
la sociedad. 53 

Al asumir Ju4rez nuevamente el poder en ~867, dentro de su gabinete desig

n6 como ministro de Justicia e Instrucci6n P6blica al licenciado Antonio Ma! 

tfuez de Castro, a quien encomend6 la reestructuraci6n del sistema educa

tivo, Ardua tarea en este momento de precaria economía si tomamos en 

cuenta que con elloelEstado adquiría una responsabilidad que hasta enton-

53. Benito Juárez. ''Programa de Goblemo de 1861 ". A pud en Guadalupe Mon 
roy. ''Instruccl6n Pfiblica", en Daniel CosioVlllegaa. Historia Modema
de México. Op. cit. pa.ne 1;1exta. p. 742. 
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ces había sido detentada por el clero y por los particulares. Martfuez de 

Castro creó una comisión integrada por Francisco oraz Covarrubias, Pe

dro Contreras Elizalde, Ignacio Alvarado y Eulalio M. Ortega, presidida 

por Gabino Barrera.todos de filiación liberal y fuertemente imbuídos por 

las doctrinas de Augusto Comte, por lo que sus proposicicnes se enmarca

ran dentro de la filosofía positivista. Revisando la biografía de estos comi

sionados destaca su estamento social de clase media intelectual, 54 lo que 

54. Francisco oraz Covarrubias. (1833-1889) Ingeniero topógrafo. En 1867 
fue nombrado Oficial Mayor de Fomento, puesto que desempeft6 hasta 
1876, y desde ahí intervlrio en la reforma educativa. 
Pedro Contreras Elizalde.( ¿ -1902) nacido en Espaiia, escritor, ~ 
ta y dramaturgo. Eh París presentó a Gabino Barreda con Augusto CoJ:!! 
te. En México fue integrante de la comisión encargada de realizar la 
reforma educativa. 
Ignacio Alvarado. (1829-1904) Médico, maestro de Fisiología en la Es-
cuela de Medicina. Educado en la filosofía positivista de Comte, mantu
vo siempre el principio del método experimental en medicina. 
Eulalio María Ortega. (Nacido durante el primer tercio del XIX) hizo 
sus estudios de Derecho en el Colegio de San Gregorio de México. "Es 
interesante destacar que, asociado con Mariano Riva Palacio, Rafael 
Martínez de la Torre y Jesús María V4zquez llevó la defensa del Archi 
duque Maximillano de Austria en el proceso seguido ante el Consejo de 
Guerra. 
Gabino Barreda. (1818-1881) en México realizó en la Universidad los es 
tudios de Jurisprudencia, pero no llegó a obtener el título pues se dedico 
a seguir los cursos de Química en el Colegio de Minería. En 1843 inicia 
los estudios de Medicina. En 1847 se va a París a terminar sus estudios 
hasta 1851. Allí Pedro Contreras Elizalde lo interesó en los cursos de 
Comte. No encontramos mejor síntesis descriptiva de su personalidad 
y de su obra que la que realiza Alfonso Reyes en su ''Pasado inmediato": 

"Discípulo de Augusto Comte, imbuído de. positivismo francés, fuerte en 
su concepción matemática del universo -de un universo saneado de toda 
niebla metafísica y de toda preocupación sobre el más all!~, congruente 
y limitado, contento con .los datos de los sentidos, seguro -como todos 
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expl~ca, al analizar sus postulados, que estos no favorecieron mayormente 

a las clases marginadas y populares, pues si bien es cierto que se impulsa 

la educaci6n elemental, no se llega a dar una solución real del problema 

indígena, -masa mayoritaria y h~terogénea de la nación-, y la estructuI!, 

ción de la educaci6n media y superior fue encauzada a un grupo de élite 

dentro de la clase media. 

La transculturaci6n del indio no pasó de ser un buen propósito. A 
las escuelas comunes no podían asistir los indios porque no habla 
ban espai'lol, y era difícil encontrar donde y con •quien aprenderloF 
Ignacio Ramírez sugiri6 algo entonces imposible: que se enseñara 
a cada grupo indígena en su propia lengua. Entre el tercio indio Y-
el México mayoritario se mantuvo el abismo del idioma, y por su
puesto todas las demás difere~ias.55 

Así, aunque se habló de mejorar el nivel cultural del pueblo, los legisla

dores parecieron olvidar importantes factores como la heterogeneidad de 

su población, la pluralidad de lenguas indígenas y particularmente su pau

pérrima situación económica. 

los de su sistema- de haber matado al dragón de las inquietudes espiri 
tuales, acorazado y contundente, Barreda, el maestro de la enseñanza
laica, congregó a los hombres de ciencia y creó, como prototipo de su 
vivero para ciudadano& la Escuela Nacional Preparatoria, alma mater 
de tantas generaciones, que dio una fisonomía nueva al país" Alfonso 
Reyes. "Pasado Inmediato" en Obras Completas. México, Fondo de Q.t1 
tura Económica, 1960, 19 vols.· T.XII, p.187 -

55. Luis González. "El Liberalismo triunfante" Historia General de México. 
Op. cit. 189. 
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m positivismo56 se ofreci6 a los liberales mexicanos como instrumento 

al servicio de sus intereses, raz6n por la cual esta filosofía se convirtió 

56. Para comprender los postulados comtianos en los programas educati -
vos de México se explicará brevemente el positivismo y su adaptación 
a las condiciones existentes en el país. Augusto Cornee, creador de 
esta doctrina, se percató de la necesidad de coordinar dos conceptos 
al parecer opuestos, el del orden y el de la libertad, y conforme a los 
intereses de su clase, la burguesía, trató de demostrar que cab[a un 
orden en un gobierno de origen revolucionario. Sin embargo,aquí en
cuentra dos fuerzas en pugna, la de los viejos gobiernos que quieren 
recuperar su poder y la de los gobiernos revolucionarios que lo deten 
tan, postulado que explica su concepción de la división tripartita de fa 
Historia, según la cual ésta es concebida como una sucesión de acon
tecimientos divididos en tres etapas: la teológica, la metaf[sica y la 
positiva. Se indicará en qué consisten cada una de éstas simultAnea
mente al anilisls de su correspondencia con la historia de México. .Fn 
primer lugar el estadio teológico, que para Cornee equivale a la época 
feudal, para los positivistas mexicanos corresponde a la época colo
nial. (Adviértese en la historiografía de asa época dos corrientes, la 
que niega la etapa prehispánica como parte de la historia de México, y 
la que la incluye junto ccn la colonial en la etapa teol6gica, que expli -
ca, en el desarrollo de la historiograf[a mexicana posterior, las ten
dencias indigenistas e hispanistas para su interpretación. ) Este esta
dio es la manifestación de un orden que no puede seguir siendo progre
so porque las fuerzas sociales rebasan a la realidad polftica; es, se
gún la concepción positivista, necesario, pero no puede sostenerse 
frente a la evolución natural de la sociedad porque ha dejado de ser com 
patible coo el progreso. El estadio teológico viene a ser reemplazado -
por un estadio combativo, el metaf[sico. Este, a diferencia del ante
rior, es crítico, en vez de construir destruye, pero se requiere para 
preparar a la humanidad para el advenimiento de la etapa positiva. Pa 
ra Comte está representado por el liberalismo, para los positivistas -
mexicanos corresponde a las luchas de independencia hasta la constitu 
ci6n de la República con el triunfo del partido liberal. Esta concep- -
ción histórica equivale a una interpretaci6n de fuerzas antagónicas: la 
lucha del progreso contra el retroceso. En México, las fuerzas del 
progreso estAn representadas por los liberales, quienes pugnan por 
una sociedad en natural evolución, y las del retroceso por los cuerpos 
retrógrados de los cooservadores que impiden el progreso social; de 
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en oficial. Como consecuencia, al triunfo del partido liberal se origin6 

la necesidad de reorganizar la educación en tomo a los principios filos6ª_ 

cos de esta doctrina; sin embargo, en los planes educativos anteriores se 

encuentran antecedentes que favqrecieron a su instauración, como puede o_!! 

servarse en el doctor José Maña Luis Mora, en quien se contempla, desde 

mucho antes del triunfo del Partido Liberal, al mejor expooente de los ide!, 

les de la clase que adopt6 al positivismo como instrumento del orden. M~ 

ra, a la manera de Gabino Barreda, interpreta a la historia de México como 

una lucha entre dos grandes fuerzas: las del progreso y las del retroceso: 

••• por marcha política de progresa entiendo aquella que tiende a 
efectuar de una manera más o menos rápida la ocupación de los 
bienes del Clero; la abolición de los privilegios de esta clase y de 
la Milicia; la difusión de la educación pública en .las clases popul!, 
res, absolutamente independiente del Clero; la supresión de los 
monacales; la absoluta libertad de las opiniones; la igualdad de los 
extranjeros con los naturales en los derechos civiles; y el estable
cimiento del jurado en las causas criminales. Por marcha de re
troceso entiendo aquella que pretende abolir lo poq___uisimo que se ha 
hecho en los ramos que constituyen la precedente. -S7 

acuerdo a esta concepción de la historia, la etapa combativa termina, 
para Comte con el triunfo de la burguesía, y para los positivistas me
xicanos con el triunfo del partido liberal en 1867, fecha que señala el 
comienzo de un orden que conduc· iría a la nación mexicana por el ca
mino del progreso. Lo anterior muestra que aún en diferentes circuns 
tanelas y contextos, los positivistas mexicanos lograron adaptar al -
país el positivismo comtiano. Véase Leopoldo Zea. El Positivismo en 
México. Nacimiento, á o decadencia. México, Fondo de Cültura 

en mica, • se.espec1 mente Introducción, Sección Primera 
y Sección Segunda. p.17-102. ) 

57. José María Luis Mora. "De las diversas administracicnes que la Repú
blica Mexicana ha tenido hasta 1837" en Obras Sueltas. Op. cit. p. 4. 



44 

.Fn este plrrafo se observan las ideas fundamentales que Barreda desarr~ 

llarl en su Oraci6n Cívica de 1867, en la que hace una interpretaciOn de 

la historia de México a la luz de algunos cooceptos de Comte. Describe 

al siglo XIX mexicano como el proceso de una triple emancipación: 

científica, religiosa y política. Aabla de la Historia como una ciencia su 

jeta a leyes que hacen posible la previsl6n de los hechos por venir y la C: 

pllcaciOn de los que ya han pasado, exalta el espíritu científico y muestra 

la acciOn de este en la prlctica: 

Tan imposible es hoy que la política marche sin apoyarse en la 
ciencia como que la ciencia deje de comprender en su dominio a 
la política. 58 

Barreda postula la introducci6n del positivismo en México como sistema 

educativo y como arma política, por lo que en el plan de reestructuraciOn 

educativa, de acuerdo al criterio de Comte, se otorga preponderancia al 

estudio de las ciencias, como parte esencial de cualquier conocimiento. 

Los principios educativos de la filosofía positivista los encontramos esb~ 

zados en una carta escrita por Barreda al gobemador del Estado de Méx.! 

co, Mariano Riva Palacio, donde entre otras cosas propone: 

Una educaci6n en que ningún ramo importante de las ciencias natura
les quede omitido; en que todos los fenómenos de la naturaleza, des 
de los m4s simples hasta los mls complicados, se estudien y se ana 
!icen a la vez teórica y prlcticamente en lo que tienen de mls funda
mental; una educación en que se cultive así a la vez el entendi -

58. Gabino Barreda. "Oraci6n Cívica", pronunciada en Guanajuato el 16 de 
septiembre de 1867. Apud en Abelardo Villegas. Positivismo y Porfiris 
mo. México, ColecciOn SEP/Setentas, 1972. p. 43. 
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miento y los •sen~idos ·, sin él empeño de mantener por 
fuerza, tal o cual · opinión, o tal o cual dogma . polftlco o 
religioso, sin el miedo de ver contradicha por los hechos esta o 
aquella autoridad; una educación, repito, emprendida sobre tales 
bases, y con sólo el deseo de hallar la verdad, es decir, de en
contrar lo que realmente hay, y no lo que en nuestro concepto de
biera haber en los fenómenos naturales. 59 

Con este criterio aparece la ley grgdnica de 2 de diciembre de 1867; en 

ella se afirma la fe en la instrucción y se determina lllla nueva orientaci6n 

filos6fica en la enseñanza. Al reformarse esta ley dos ailos ma.s tarde, se 

implant6 definitivamente el positivismo en la educaci6n mexicana; la prim! 

ra constituy6 un ensayo de su aplicación al hacer coocesiones a aspectos 

tradicionales, tales como conservar la metafísica en el plan de estudios 

de la Escuela Nacional Preparatoria, y en Jurisprudencia el Derecho Ecle

sta.stico. Con la segunda se suprimen estas prebendas. De esta manera la 

soluci6n a la problemática educativa se di6 a través de las leyes orgánicas 

de instrucci6n pfiblica de 1867 y de 1869, que marcan dos etapas de un mi!!_ 

mo proceso: como intento para implantar el positivismo dentro de los cua

dros tradicionales, y como el triunfo definitivo de éste en la educaci6n, so

bre bases científicas. Los nuevos Organos legislativos contemplan la ree! 

tructuraci6n de la educaci6n a todos los niveles; en la educaciOn elemental 

59. Gabino Barreda. "Carta a Mariano Riva Palacio", fechada en 1870. 
Apud en Jesús Silva Herzog. Una Historia de la Universidad-de México 
y sus problemas. México, Siglo XXI Editores, 1974, p. io-11. Esta 
carta, aunque posterior a las leyes de 1867 y 1869, es verosímil, se
gún investigaciones de Jesús Silva Herzog, que se haya basado en otra 
que expreso a JuArez en 1867 y que fue la que se adopt6 como base para 
la creacl6n de las leyes orgánicas que vendrían a reorganizar el siste 
ma educativo. -
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se establecieron colegios para niflos y niflas que funcionaron en tumos 

matutinos, y escuelas para adultos en planteles noctumos. Se respeta

ron las escuelas de beneficencia y las de la compañía Lancasteriana que 

operarían con subsidios oficiales. Estas leyes muestran el interés por 

nuevos métodos de enseflanza y nuevos contenidos en la instrucción, des

embocando en los caracteres de obligatoriedad, gratuidad y laicismo de 

la educación modema elemental. 

La Ley previno que la educación elemental sería gratuita para los 
pobres, y obligatoria para todos; no dispuso expresamente que 
fuera laica, pero, como puede verse, entre las materias de ense 
fianza suprimió la religi6n. De esta suerte adquirió la educacioñ 
elemental en México los tres caracteres de la instrucción públi -
ca modema: obligatoriedad, gratuidad y laicismo. 60 

Respecto a la segunda enseiianza, también dividida en escuela de varones 

y seiioritas, se esbozaron programas en lo que quedaba de los colegios 

mayores especialmente los de San Gregorio y San lldefonso; asimismo 

volvieron a ftmcionar algunas instituciones, que de hecho habían sido su

primidas durante el segmido imperio, tales como la escuela de Agricultu

ra y Veterianaria y el Observatorio Astronómico de Chapultepec. Se otor

gó ayuda económica a la escuela de Comercioy se organizaron y crearon 

otros establecimientos de servicio social como la escuela de sordomudos61. 

60. Fr~cisco Larroyo. Historia comMrada _de la educación en México. 
México, Editorial Porróa, S.A. 1 9. p. 274-275. 

61. De acuerdo con el artículo 6º del capítulo Il de la Ley Orgánica de 2 de 
diciembre de 1867, se establecieron en el Distrito Federal las siguie!!, 
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Problema particular·fue el abordar el campo relativo a la ensefianza su

perior. Al triunfo de la República su estado era el siguiente: 

La Universidad suprimida de nombre y eliminados los estudios 
teolOgicos, metafísicos y filos6ficos, pero existentes las escue
las en ·que se cursaban las P-rofesiones liberales de jurisprude!!, 
cia, medicina e ingeniería. o2 . 

Pero si bien es cierto que la Universidad hab(a sido suprimida por consi

derarla emisora del pasado, su esp(rltu transformado se dej6 sentir en 

los nuevos planteles de Jurisprudencia y Medicina, de los que fue imposi-

tes escuelas de educación media y superior: 
de instruccioo. secundaria para personas del sexo femenino, 
de estudios preparatorios, 
de Jurisprudencia, 
de Medicina, Cirugía y Farmacia, 
de Agricultura y Veterinaria, 
de Ingenieros, 
de Narutalistas, 
de. Bellas Artes, 
de Comercio 
de MQsica. ¡ Declamación, 
de Normal, 
de Artes y Oficios, 
para la enseñanza de sordomudos, 
lll1 observatorio astronómico, 
una academia nacional de ciencia y literatura, 
y un jardm botmiico. "Ley Orgánica de Instrucción Pública de 1867". 
Apud en Revista de Instrucción Pública 1896 • Publicación.bajo la direc
ción de la crE;ta a de stado de Despacho de Justicia e instrucción 
Pública. México, D.F. Talleres Gráficos de la Escuela Nacional de Ar
tes y Oficios, 1896-1901. 5 vols. T. I, p. 8-15. 

62. Julio Jiménez Rueda. Historia Jurídica. • • Op. cit. p. 185. 
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ble borrar la tradición de su contenido pedag6gico. Así, la clausura de 

la Universidad en 1865 no significó la erradicación de la enseiianza supe

rior; la ley de Instrucción l'Qblica de 1867 contempló la organización de la 

misma en base a la tradición profesicoal que había venido impartiéndose 

en la Nacicoal y Pontificia Universidad y en otros institutos fundados ant~ 

rlormente, tales como el Real Seminario de Minas, J..a Real Academia de 

Cirugía y la Real Academia de San Carlos, que sin ser nunca clausurados 

transformarco sus derroteros hacia los nuevos idearios educativos del po

sitivismo. Es por eso que al revisar el origen y desarrollo de los plante

les que conformarco la Universidad de 1910, estos se remontan al perío

do virreinal. 

Al organizarse los establecimientos educativos propuestos por esta refo! 

ma, se observa que fuerco inspirados en las instituciones ya existentes, 

no sólo aprovechando experiencias y extrayendo de ellos los elementos 

que podrían tener vigencia y validez, sino también como puntos de parti -

da para confrontar la realidad de los nuevos iCB8I'ios del positivismo, lo 

que explica también que a las escuelas nacionales profesicoales se les do

tara de los establecimientos donde se habían venido impartiendo sus ense

fianzas, renovándolos o modificándolos de acuerdo con las necesidades 

del momento. 

La ensefianza superior se organizó de acuerdo al modelo francés, al 

descentralizarla y constituirla en plantelas independientes, y al cambiar 
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su currícula erradicando la teología y sustituyéndola por la filosofía posi

tivista. Los nuevos valores que se consignan a la educación superior jus

tifican la creación de la Escuela Nacional Preparatoria la que se tratará 

en forma especial por constituir la infraestructura y el pilar de la ense

ñanza superior- mexicana en este ºperíodo. 

Cabe sei'ialar que la enseftanza profesional se desenvolvi6 con un car4cter 

centralista, ya que tuvo mayor estímulo en la capital de la República, 

-aunque también en algunos estados se desarrollaron los institutos litera

rios que servirían de níicleo a las universidades autónomas actuales. 

Lo anterior explica la inmigración de estudiantes provincianos a la ciudad 

de México, gener4ndose con esto el problema de la concentraci6n de prof~ 

sionales en la capital, que posteriormente desembocara. en una explosl6n 

demogrtiica de clase media intelectual. Las escuelas nacionales profesi~ 

nales funcionaron en forma independiente en el área centro de esta ciudad, 

por lo que posteriormente a este perímetro se le llamaría "barrio unive!. 

sitario "~ 

La Escuela Nacional de Jurisprudencia se estableci6, por la ley de 1867 

en el exconvento de la Encamación; tiene como antecedente a la antigua 

Facultad de Leyes fundada en 1553, considerándose su nacimiento simult! 

neo al de la Real y Pontificia Universidad. Desde entonces ininterrumpi

damente ha existido la enseñanza del derecho en México. En 1833, al su

primirse la Universidad, se suprime la Facultad de Leyes, y se crea en 
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su lugar el Establecimiento de Jurisprudencia, y al restablecerse en 1834 

la Univérsidad se reinstaura en ella la Facultad de Leyes; en 1843 ésta 

ofrecía la carrera de foro coo un plan de estudios más amplio, compren

diendo las materias b4sicas que se estudiaban desde la reforma de 1833 

y ofreciendo el grado de doctor con un año m4s de estudio de filosofía del 

Derecho, Legislación· Comparada e Historia de los Tratados. La reforma 

de 1867 instituy6 la Escuela Nacional de Jurisprudencia en base a la anti

gua Facultad de Leyes. La enseiianza en ella estuvo orientada a la ideolo

gía triunfante y se cursaban las carreras de abogado, escribano y agente 

de negocios. La c4tedra de derecho eclesiástico no se elimin6 en este pr..!, 

mer intento. 63 

Por su parte,los antecedentes de la Escuela Nacional de Medicina se remO!!_ 

tan a 1575, año en que la Real y Pontificia Universidad abri6 sus p.iertas 

a la cátedra de Prima de Medicina, misma que empez6 a dictarse el 7 de 

enero de 1579. Veinte años después se abri6 la de Vísperas de Medicina, 

y la de Método y Práctica de la Medicina. Posteriormente surgi6 la divi -

si6n de las carreras de médico y de cirujano al crearse, por Real Decreto 

63. Véase Historia de la Facultad de Leyes • (Mecanuscrito ). s. d. México, 
Archivo Hist6rico de la Universidad Nacional Autónoma ele México. Es 
te docmnento seiiala que el primer plan de estudios que se conoce parala 
Facultad de Leyes es el de 1626, en el que se incorporan como materias 
obligatorias: prima de leyes, c6digo e instituta. Advierte así mismo que 
en 1833, en el Establecimiento de Jurisprudencia se ensefiaría latín, éti -
ca, derecho natural, de gentes y marítimo, derecho político y constitu
cional, derecho can6nico, derecho romano, derecho patrio y ret6rica. 
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de Carlos III la Escuela Real de Cirugía. 64 En 1833 el gobierno de G6mez 

Parías, asesorado por Mora, clausuro la Escuela de Cirugía y la UniversJ. 

dad, y cre6 el establecimiento de Ciencias Médicas dependiente de la Diref 

ciOn General de Instrucci6n Pl1blica, en el que se refundieron las dos carr~ 

ras: la de médico y la de cirujano. Eh 1834 la administraciOn de San Anna 

reestableciO la Universidad, y los colegios anteriores fueron cerrados, ~ 

ro el Establecimiento de Ciencias Médicas se salvó gracias a un fallo del 

claustro universitario que reconoci6 sus méritos. El plantel continu6 con 

el nombre de Colegio de Medicina. Eh 1836 el gobierno reabri6 la Escue

la de Cirugía y despoj6 de parte de sus bienes al Colegio de Medicina, que 

fue relegado al convento del Espíritu Santo. En 1856 los miembros del gI'!! 

po compraron el edificio que fue de la Inquisici6n, mismo que con la refor

ma de 1867 fue acondicionado de acuerdo con las nuevas necesidades, de 

tal manera que la Escuela Nacional de Medicina subsisti6 como instituto de 

educación superior con el asiento que tenia en el antiguo palacio de la Inqu_! 

siciOn. 65 

64. La Escuela Real de Cirugía tuvo un plan de cuatro años y comprendía las 
cátedras de anatomía, cirugía y clínica quirúrgica. Para ingresar en 
ella no se exigían los estudios de bachillerato. Véase Historia de la Fa
cultad de Medicina. (Mecanuscrito) s. d. México. Archivo Hist6rico de 
la Universidad Nacional Autónoma de México. 

65. Al momento de la reforma educativa se cursaban en los colegios de me
dicina y cirugía las materias de anatomía general, hestiología, farmacia, 
historia de drogas y química, higiene, medicina general, meteorología 
y bacteriología. Esta currícula sufriO algunas modifi.caciones con la re
forma de 1867 pero no en lo esencial. Se cursarían en la nueva Escuela 
Nacional de Medicina las carreras de médico, partero y farmacéutico. 
Véase Historia de la Facultad de Medicina. Op. cit. 
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La Escuela Nacional de Ingeniería tiene su antecedente en el Real Sem.! 

nario de Minería, inaugurado el 1 º de enero de 1792, con lo que se inician 

en el país los estudios minero-metalúrgicos a nivel profesional. Las ca

rreras que ahí se seguían eran las de perito facultativo de minas y la de 

beneficiador de metales. En el año de 1797 el tribunal de minería enco

mend6 los planos del palacio de Minería al escultor espai'lol Manuel Tols4, 

quien fue nombrado director de la obra la cual qued6 concluída el 3 de 

abril de 1813. Verificada la independencia el plantel continu6 con el nom

bre de Colegio de Minería, y en él siguieron cursá.ndose las carreras de 

perito facultativo de minas y la de beneficiador de metales. En 1833 con 

base en el Colegio de Minería se fund6 el Establecimiento de Ciencias F.! 

sicas y Matemiticas que tuvo una corta vida. En 1834 se dispuso que, 

aparte de los estudios preparatorios se impartieran en el colegio las ca

rreras de agrimensor, ensayador, apartador de oro y plata, beneficiador 

de metales, geógrafo naturalista e ingeniero de minas, siendo ésta la pr.! 

mera vez que se emple6 la palabra ingeniero en los planes académicos 

pues antes de esa fecha el título era de perito facultativo. En 1857, mie.!!, 

tras el colegio se limitaba. a las especialidades de minería, topografía y 

trabajos geogrMicos, se establecía en la academia de San Carlos la carre 

ra de ingeniero civil. Con la reforma de 1867 se cre6 la Escuela Nacio

nal de Ingenieros con base en el Colegio de Minería, y continu6 funcio-
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nando en el Palacio de Minería. 66 

Escuela Naciooal de Bellas Artes fue el nombre que, por el nuevo plan de 

estudios llevó el establecimiento conocido como Academia de San Carlos, 

la cual desde su fundación por Real Decreto de Carlos III había sido la in! 

tituci6n más importante dedicada ·a la enseñanza sistemática de las artes 

plásticas. Brillante fue la época de la Academia desde su fundación hasta 

1810, año en que comenzó a sufrir las visicitudes de la guerra de indepen

dencia. En 1821 tuvo que cerrar sus puertas que reabre en 1824, pero su 

existencia fue precaria hasta 1843, año en que San Anna expidió dos decr~ 

tos que le devolvieron su rango de enseñanza artística. El primero dis~ 

nía que se contrataran artistas extranjeros y que se enviaran seis becados 

a Roma, con el segundo entreg6 la lotería a la administración de la Acade

mia. Con las rentas de la lotería sostuvo a los becados, abrió un concur

so anual de pintura para enriquecer las galerías, compró el edificio por 

el que pagaba renta y dos casas contiguas. En 1857, Javier Cavallari, co

mo director de la Academia estableci6 un plan de estudios para arquitectu

ra e ingeniería. En 1861 se aprob6 un nuevo plan de estudios para la carr~ 

66. En 1867, al momento de la reforma educativa, se cursaban en el Cole
gio de Ingeniería las carreras de ingeniero de minas, ingeniero mecáni 
co, ingeniero civil, ingeniero top6grafo e hidromensor, ingeniero geo:
grafo e hidr6grafo. Con la reforma de 1867 continuaron cursándose las 
mismas carreras con una duraci6n de cuatro años, y sólo se suprimie
ron de la currícula las materias que no estaban acordes al nuevo ideario 
positivista. Véase Historia de la Facultad de Ingeniería. (Mecanuscrito). 
s. d. México, Archivo Hist6rico de la Universidad Nacional Autón orna 
de México. 
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ra de arquitecto; a partir de entonces se recogieron estudios de antiguos 

conventos y algunos acervos históricos con los que se incrementó su patr_!_ 

monio que cooformaria posteriormente el museo de pintura de la propia 

Academia. Con la ley de 1867 la Escuela NaciOÓal de Bellas Artes perma

neció funcionando en el edificio que ocupara la antigua Academia de San 

Carlos, y en ella se incorporaron los estudios de arquitectura. 67 

Estas cuatro escuelas integrarían en 1910 la Universidad Nacional, (junto 

con la Escuela Nacional Preparatoria y la Escuela Nacional de Altas Estu

dios); los otros institutos superiores creados por la ley de 1867, por sus 

características propias68 no se integraron a la Universidad en 1910, aun

que algunos, como la escuela de Comercio y la de Agricultura y Veterina

ria serían coosideradas dependencias universitarias posteriormente. 

La de Comercio tiene su origen en el establecimiento de estudios comerci!!_ 

les creado en 1845, de efímera existencia ya que al realizarse la invasión 

norteamericana se vió obligado a cerrar sus puertas. Tiempo después se 

se creó la Escuela Especial de Comercio, mediante decreto expedido en 

1854 por Santa Anna. En 1868 se inauguró la Escuela Nacional de Comer

cio con base en la ley orgánica de Instrucción Pública de 2 de diciembre 

67. Véase Historia de la Facultad de Arquitectura. (Mecanuscrito). s. d. 
México, Archivo Hist6rico de la Universidad Nacional Aut6noma de 
México. 

68. Excepto las cuatro escuelas naciooales profesionales mencionadas an
teriormente, los demás institutos superiores creados en 1867 no se 
consideraban profesionales por no requerir de estudios preparatorios. 



55 

de 1867 y en 1869 se instituye como Escuela Superior de Comercio y Adm.!, 

nistración, con asiento en el edificio del Hospital de Terceros. 69 

El impulso renovador de la educaci6n con que se inicia la República Res

taurada alcanz6 a hacerse sentir en la enseñanza técnica. Muestra de ello 

lo tenemos en la importancia que se le di6 a la Escuela de Agricultura y 

Veterinaria y en la fundación de la Escuela de Artes y Oficios. La prime

ra encuentra su antecedente en un d~creto de Santa Anna de 17 de agosto 

de 1853, en el que se indica que se establece una escuela de Agricultura y 

Veterinaria. En 1856 Comonfort expidió un decreto para la reorganización 

de la enseñanza en la misma. Fue clausurada durante el segundo imperio, 

y con la reforma de 1867 revive con el nombre de Escuela Nacional de Agr.!, 

cultura y Veterinaria. Sus alumnos se tipificaron en dos grupos: los que 

podían considerarse profesionales y los técnicos. Los primeros tenían 

cursada la preparatoria. 

En lo que se refiere a las escuelas de artes y oficios, estas tuvieron una 

acogida favorable en la República, y naturalmente la capital cont6 con la 

mejor. La ley de 1867 le señala como asiento el antiguo convento de San 

Lorenzo. Se impartía en ella instrucci6n especial en las artes y oficios 

de mayor aplicaci6n dentro de las necesidades del país. 

69. Véase Facultad de Comercio y Administracioo, Memoria. México, D. F. 
Universidad Nacional Aut6noma de México, 1965. 
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Para completar la obra educativa se crearon instituciones de carácter el!!_ 

tura! cuyo fin era educar fuera de las aulas, tales como el museo de His

toria Natural y de Antiguedades, la Biblioteca Nacional y el Jardfu Botani-

co. 

El principal acieno de la ley de 1867 fue sin duda la creación de la Escuela 

Nacional Preparatoria, que no sólo sirv16 de p.iente entre la educación ele

mental y los estudios profesionales, sino que se constituyó en el pilar de 

la educación superior mexicana. La comisión encargada de la reorganiZ!_ 

ci6n educativa sustentó, de acuerdo a la tesis comtiana, que la imponan

cia de la enseiianza preparatoria se fundamentaba en la adquisición de co

nocimientos enciclopédicos que permitieran profundizar posteriormente m 

cualquier rama del saber humano. As[, la currícula con que se le dotó 

comprendía los principios fundamentales de todas las ciencias y postulaba 

una educaciOn de carácter científico que se adaptaría a los fines prácticos 

de las necesidades reales de la sociedad. 

Para que la conducta práctica sea armónica con las necesidades 
reales de la sociedad es preciso que exista un fondo común de ver 
dades de las que todos panamos ••• Tal fondo común de verdades -
debe poseer un car4cter enciclopédico para que no quede fuera ni 
un hecho importante.70 

Se adoptó el método positivista en base a la experimentación y la deduc

ción, coo lo cual se garantizaría el progreso y desarrollo de la ciencia. 

70. Gabino Barreda. owos, Discusiones y Discursos. México, Impre!!. 
ta del comercio de Ia.ñ y cha.vez, 1877. p.· 28. 
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Este método postula la evolución natural, como fundamento del progreso 

ordenado en el campo de la ciencia. La fundación de la Escuela Nacional 

Preparatoria marca pues un cambio sustancial en el desarrollo educativo 

mexicano. En el reglamento a sus planes de estudio y métodos de enseñ8!!_ 

za71 se toma como base el estudio de las ciencias exactas y naturales. Se 

pone como introducción el estudio de las matemáticas, pues para los posi -

tivistas era la piedra angular en la que descansaba el método educativo. 

Constituía, según ellos, la base indispensable de una verdadera educación 

científica, por ser una verdad que existe por si misma. Viene después 

la física que se ocupa de las propiedades de los cuerpos, a la que le sigue 

la química en la cual se habla de un dato desconocido para las ciencias an

teriores: se esclarecen las razones de la existencia y de la conservación 

de los elementos, esto es, la experimentación. Con ello tenemos: primero 

raciocinio p.iro, -las matem!ticas-, después observación, -la ffsica-, y 

por último experimentación, -la química-. Estas tres operaciones reuni -

das constituyen la escala lógica del método positivista. Se llega por fin 

al estudio de los seres vivientes con la bot!nica y la zoología -comprendi

das en la historia natural-, para concluir con la historia, la lógica y la 

ideología. Entre éstas se colocaron los idiomas en el orden que las n ece

sidades lo exigían. 

71. Véase anexo I al final de este trabajo. 
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Nos encontramos así con dos series de estudios: una fundamental positiva 

es la que contiene todo el ciclo científico, la que va desde las matemáticas 

hasta la química, y la otra serie complementaria de orden literario que va 

desde los idiomas vivos hasta la literatura pasando por las lenguas clási

cas y la historia. Las materias están así colocadas porque, siguiendo el 

criterio did4ctico de la clasificaciOn de las ciencias de Comte, estas deben 

estudiarse precisamente en el orden en que las coloca su autor, ya que no 

podría entenderse el contenido de ellas sin conocer previamente el de las 

otras que las preceden. El criterio 16glco indica también una colocaciOn 

serial para las ciencias de acuerdo con un orden creciente de complejidad 

y decreciente de generalidad, de modo que la matemática es la ciencia m4s 

general y menos compleja. Tal es la serie 16glca de las ciencias y el sis

tema con el cual empez6 a funcionar la Escuela Nacional Preparatoria en 

febrero de 1868 bajo la direcciOn de Gabino Barreda en el edificio de San 

Ildefonso. Las reformas que las leyes subsecuentes hicieron, no llegaron 

a destruir las bases de esta primera ley. 

A pesar de que este plan de estudios tenía sin duda una orientaci6n franC!_ 

mente positivista, fue preciso hacer algunas concesiones a la filosoña an

terior, de manera que hubo en el programa tanto materias científicas como 

humanísticas, pero no todas las materias eran obligatorias sino solamente 

las consideradas como básicas que eran las científicas. También se int~ 

t6 uniformar los estudios preparatorios al establecer un tronco común en 
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los tres primeros afios con pequeñas variaciones para los arquitectos, 

distinguiéndose un campo de especialización en el cuarto y quinto años, 

con lo que se pretendía dar una cultura general independiente del oficio o 

profesión escogida por el estudiante. Asimismo se puede decir que la se 

cularización de la enseñanza se logra coo la ley del 2 de diciembre de 

1867. Por cuanto al plan de estudios de la Preparatoria, quedaba de él au

sente todo contenido religioso, por lo que cont6 con la oposici6n de los ca

t61icos quienes la acusaban de atea. Por su parte, los viejos liberales r~ 

chazaban su carácter enciclopédico advirtiendo que la nueva orientación 

educativa pretendía crear un enciclopedismo que dü(cilmente daría resul

tados pricticos. 

Pese a los ataques sufridos, los positivistas siguieron adelante en su afán 

de depurar la enseñanza de todo lo que les recordara la antigua filosofía 

colonial, y finalmente, el 27 de mayo de 1869 el Diario Oficial hacía del 

conocimiento .de sus lectores que el texto de la ley del 2 de diciembre de 

1867 había sido modificado por el presidente Ju4rez. En efecto, el 15 de 

mayo de 1869 se expidi6 la nueva ley orgánica de InstrucciOn Pública que 

modüicaba la anterior de 1867. Como düerencia fundamental con ésta, 

estableci6 una preparatoria única y suprimi6 del plan de estudios la meta

física y el derecho eclesi4stico. Se puede decir que el sistema adosado 

en ella fue, ahora sí, la adaptación m4s perfecta del positivismo a la edu

ca~ión. Por cuanto al reglamento indicado por esta ley para la Escuela 
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Nacional Preparatoria, 72 se conserva en éste el sistema de escuelas es

peciales para cada profesión, pero ahora sí con una enseñanza común a 

todas ellas. Confiere, como el anterior, importancia al estudio de las 

ciencias exactas y naturales. 

Esta nueva ley tampoco tuvo aceptación general, suscitando ataques~:que 

se centraron, como era natural en la Escuela Nacional Preparatoria. R!:, 

sultado de esto fue que en octubre de 1872 se propuso al Congreso autori

zación para una nueva reforma. Resulta interesante ver un articulo que 

aparece en El Monitor Replblicano del 24 de septiembre del mismo año, 

donde se explican los motivos de tal proposici6n y se apuntan las bases 

de una nueva ley de Instrucci6n Píiblica, que entre otras cosas pretendía la 

introducción de las humanidades en la enseñanza superior, peticiOn que iba 

de acuerdo con el sentir de los viejos liberales que no aprobaban la limi -

taciOn que la filosofía oficial imponía a la conciencia de los jOvenes. 73 

Así, a partir de 1872, se realizaron acalorados debates en el Congreso 

contra las leyes ideadas por el fuerte grupo positivista, hasta que el año 

de 1875 se presento un proyecto de ley que, aprobado finalmente, se puso 

72. Véase anexo 2 al final de este trabajo. 
73. Es interesante hacer notar que fue Justo Sierra uno de los primeros en 

pedir la creaciOn de una c4tedra de historia de la filosofía para la Es
cuela Nacional Preparatoria, y que la aprobaciOn de esta cátedra en 
mayo de 1875 constituyO una fisura muy hond~ en el sistema de Gabino 
Barreda. 
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en vigor el afio de 1877, ya bajo el régimen del presidente oraz con Igna

cio Ramfrez como ministro de Justicia e Instrucci6n Pública. No corres

poode analizar aquí el contenido de· este proyecto, s6lo advertir que sus 

postulados no intervinieron en las teorías y en la organizaci6n ideadas por 

Barreda y su grupo, sustentadas en las leyes de 1867 y 1869 en cuanto a 

la enseñanza supenor, que acabaron imponiéndose por diversas razooes, 

entre ellas porque la reforma de sistemas y métodos de estudio impuls6 

la enseñanza profesional que se desarroll6 en todo el país, y por dar nu~ 

vos derroteros a la educaciOn mexicana. Con estas leyes, los estableci -

mientos de educaci6n superior ya no fueron meros centros de informaci6n 

verbal donde los maestros, a usanza colonial, repetían y repetían reglas 

ante la presencia de los alumnos, sino que se convirtieron, desde entonces 

en los campos de observaciOn y de experimentaci6n que constituyen el m~ 

vil de toda hip6tesis y por ende de todo estudio. 

La Escuela Nacional Preparatoria, como primer ensayo de positivismo 

aplicado a la educaci6n en México, fue criticada desde su fundaci6n debido 

a los derroteros por los que fue encauzada: enciclopedismo exagerado, 

confianza en la razOn y en el método experimental, utilitarismo, fe en el 

progreso, olvido de las humanidades, etc., pero no obstante esto, no fra

cas6 como. reiteran sus censores, sino por el cootrario, advertimos que 

egresó de ella una juventud formidablemente bien preparada, pues fue en 

sus aulas, no hay que olvidarlo, donde se incub6 la generaci6n que más 

·I 
1 
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tarde, al agruparse dentro de un núcleo, se daría as[ misma el calificativo 

de "científicos". Sobre sus planes de estudio, que ahora nos parecen tan 

ambiciosos, cabe señalar que 

••• formaron a toda esa generaci6n que destacaba a principios del 
siglo XX por su s6llda cultura y que hab[a de producir el grupo 
mismo de los dicidentes. 7 4 

Es por todos conocido que los miembros del Ateneo de la Juventud se form!. 

ron en ella. 

Aciertos indiscutibles de Gabino Barreda fueron el sustentar la educaci6n 

en la ciencia y en la investigaci6n, el proponer la técnica como única 

senda para entrar al mundo moderno, y el concebir a la Escuela Nacional 

Preparatoria como instrumento para lograrlo. 

Sin mucho apretar la visi6n de Barreda es actual, pues los progra
mas de estudio de la Universidad de hoy sostienen que de la ciencia 
y de la investigaci6n depende el porvenir del país. 75 

El legado de la Escuela Nacional Preparatoria a la Universidad resulta ev.! 

dente: aunque ya para 1910 la estructura ideol6gica de la instituci6n preP! 

ratoriana estaba deteriorada, ésta leg6 a la Universidad toda una doctrina 

tanto filosOfica como educativa. Justo Sierra postu16, para su nuevo cen

tro universitario un tipo de enseñanza científico basado en los presupuestos 

filosóficos de la Preparatoria. Y como influencia social de primera impor-

74. Josefina Vb.quez. Nacicnalismo f. educaci6n en México. México, El 
Colegio de México, 1970. Serie .• - p. 58. 

75. Clementina Díaz y de Ovando.· La Escuela Nacicnal Pre ratoria. Los 
afanes y los d[as. 1867-1910. M xico, niversi a Nacicna ut orna 
de México, 1972, 2 vols. T. l. p. 13. 
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tanda, destaca la de fusionar, en una sola institución educativa a los aluf!! 

nos para borrar distinciones sociales entre los mexicanos, educándolos 

a todos de una misma manera y en un mismo establecimiento. Con esto 

el concepto universalista y científico de la Universidad estaba dado. 



CAPITI.JLO III 

PROYEC'IO Y REALIDADES CIRCUNSTANCIALES 

Para comprender el desarrollo educativo durante el porfiriato es necesa-
. 

rio revisar, aunque sea a grandes rasgos, las características fundamen[! 

les de la dictadura, misma que puede dividirse en las etapas de consolida

ci6o, desarrollo y decadencia. Son indiscutibles las diferencias político

administrativas entre la primera gesti6n de Oíaz, en la que se preocupa 

principalmente por afianzarse en el poder, y las gestiones subsecuentes 

en las que se afana por destacarse como el personaje indispensable y nec~ 

suio para el desarrollo y progreso de México. El interinato entre la pr_! 

mera etapa de Díaz y las posteriores, se marca por la introducción, a ma 

nera de paréntesis, del gobierno de Manuel González. 

En los primeros años de la administración porfirista no se modifican sus

tancialmente los idearios políticos de Ju4rez y de Lerdo, destac4ndose el 

despliegue de actividades encauzadas a una mayor concentración y afirma

ci6n del poder, que posibilitan la instauración del régimen dictatorial. El 

esquema del desarrollo de la dictadura se sustenta en la vinculación de 

Mexico con las potencias extranjeras en el afAn de encaminar al país por 

la vía del capitalismo, lo cual requería de una estructura interna adecuada 

para el logro de tales fines. 

j· 

1 
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El reconocimiento del gobiemo de Oíaz por parte de los Estados Unidos, 

en 1878, constituye sin duda uno de sus primeros triunfos políticos. Con 

ello aseguraba la integridad territorial de México al evitar una posible i!!, 

vasi6n del país vecino. Otro indiscutible acierto político para el establ~ 

cimiento de su dictadura fueron las enmiendas al artículo atenta y ocho 

coostituciona176 que le permitieron detentar el poder basado en la legali-

dad, y su política conciliatoria de aceptar como colaboradores no s6lo a 

enemigos políticos sino a antiguos dicidentes, siendo famosa su frase: 

"no tengo en política ni amores ni odios". Posteriormente, a partir de su 

tercera gestifn, conforma su gabinete con elementos de la clase media i!!_ 

76. El artículo 78 de la Constituci6n de 1857 dice: "El presidente entrará 
á ejercer sus funciones el primero de Diciembre y durará en su encar 
go cuatro años". Este artículo es reformado el 5 de mayo de 1878 de -
la siguiente manera: "El presidente entrará a ejercer su encargo el 
1 º de diciembre y durará en él cuatro años, no pudiendo ser reelecto 
para el período inmediato, ni ocupar la presidencia por ningún motivo, 
sino hasta pasados cuatro años de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones". Este mismo artículo volvi6 a reformarse el 21 de octubre 
de 1887 en la forma que sigue: "El presidente entrará a ejercer su en
cargo el primero de diciembre y durará en él cuatro años, pudiendo 
ser reelecto para el período constitucional inmediato; pero quedará in 
hábil en seguida, para ocupar la presidencia por nueva eleccifn, a no 
ser que hubiesen transcurrido cuatro años, contados desde el día en 
que ces6 en el ejercicio de sus funciones. " Finalmente, el artículo 78 
fue vuelto a reformar el 20 de diciembre de 1890, permitiéndola ree
lecci6n indefinida del presidente de la República: "El presidente entra 
rl a ejercer sus funciones el l ºde diciembre y durar! en su encargo 
cuatro años". Véase Felipe Tena Ram(rez. Leyes fundamentales ••• 
Op. cit. p. 620, 705, 708 y 709. 
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telectual, formados en el positiv:ismo, integrando el grupo de notables 

conocido histOricamente como "los científicos", los cuales coadyuvaron 

al fortalecimiento de su poder justificando ideológicamente la dictadura, 

al sustentar que el motor de la vida social era la evoluci6n indefectible 

hacia el progreso, y que en un pueblo como el nuestro la única soluciOn 

para lograrlo era la instauración de un gobierno fuerte. 

Los porfiristas supieron gobemar al país transformando sus inte
reses en ideas que impusieron como necesidades supremas de la 
nación o bien haciendo que esas necesidades coincidieran con sus 
intereses. 77 

El desarrollo económico del porfiriato tiene como base la inversión extr8!!, 

jera europea y norteamericana, cuyo balance tuvo por objeto impedir una 

dependencia unilateral. La inexistencia de capitales nacionales para la 

realización de los programas establecidos, justifica la obtención de cré

dito al exterior y la prerrogativa de la inversión privada extranjera, mis

ma que se pretendía fuera temporal, ya que la explotación de la riqueza 

nacional posibilitaría su propio rescate. 

Por más que se exageren los inconvenientes de una situación econó 
mica que nos hace, en cierta manera, tributarios del extranjero, -
no cabe duda que, careciendo, como carecemos, de los elementos 
de hombres y dinero suficientes para poner en explotación los innu 
merables recursos que contiene nuestro suelo, no debemos desa- -
provechar esos elementos cuando nos lleguen de fuera y dejen al 
país m~merosos beneficios creando nuevas negociaciones, daldo in 
cremento a las industrias establecidas y contribuyendo a propor--

77. Arnaldo Córdova. IdeolJ:f!a de la Revolución Mexicana. Mexico, 
Editorial Era, 1973, p. • 
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cionar mayor bienestar a los que en el residen sin distinciOn de 
clases nl de nacionalidades. Algún día llegará, como se ha visto 
en la historia de otras naciones modernas, en que enriquecida la 
poblaciOn por la abundancia de elementos de vida y por una mejor 
educaciOn para el traba jo, se reembolsarán poco a poco estos ca
pitales, y se cmservarán dentro del país, para no volver a dejar 
los salir, los títulos, acciones y valores de nuestras empresas -
mAs florecientes. 78 

La llegada e incremento del capital extranjero significaba pues la posibi -

lidad de acrecentar la capacidad productiva del país y promover el desarr,2 

llo del mismo. Así, el sistema econ6mico del porfiriato se apoy6 en el 

desarrollo de la industria extranjera, en el latiftmdismo agrario, en el 

comercio y la banca, y en los científicos que,.coludidcs·con los,grupos 8!!. 

teriores, detentaban el poder en todos los Ambitos, integrando la red eco

n6mica del régimen. 

Las determinaciones políticas y econ6micas de la dictadura porfirista se 

unieron a las tesis positivistas que configurarán la ideología del sistema. 

El ideario positivista aceptaba que en la lucha por la vida se impone el 

mAs fuerte; la fuerza la identificaban con la riqueza y la capacidad mental 

suficiente para subordinar a los débiles. Partiendo de estos postulados, 

dicha filosofía intent6 no s6lo justificar el régimen dictatorial, sino pos

tularlo como él único capaz de encaminar al país por el camino del pro

greso. 

Al revisar la composiciOn social de este período destacan las diferencias 

78. José l. Limantour. ''Presupuesto 1907 /1908". Apud en Sergio de la Peña. 
La formaciOn del capitalismo. • • Op. cit. p. 17 4. 
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existentes entre las distintas capas de la sociedad, la cual estaba confor

mada por una clase dominante, integrada por los militares, por los políti -

cos, por los terratenientes, por los grandes industriales, los comercian

tes y banqueros, a los que se añaden los extranjeros inversi<X)istas. Una 

clase media alta, formada por los pequeños industriales y comerciantes, 

'profesionistas y pequefl.os propietarios urbanos y rurales, y una clase me

dia baja compiesta de trabajadores asalariados de la ciudad y del campo, 

burócratas y artesanos; y la clase baja constituída por el campesinado me! 

tizo e indígena, explotado o marginado, y por desempleados urbanos. 

La conformaci6n de este sistema provoca poco a poco una dicotomía de 

la clase media alta, pues aunque a algunos profesionistas se les permitió 

el acceso a puestos públicos y a ciertos grupos se les facilitaron las condi -

clones para enriquecerse, la mayoría de estos estaban impedtlos,a una mo

vilidad social. 

Desde el principio del régimen porfirista, el positivismo, arraigado en la 

clase dominante -por constituir este una filosofía acorde con sus intereses

fue objeto de revisi6n y polémica dentro de los programas sociales en el 

campo de la educación, misma que al ser sujeto de análisis revela que fue 

encauzada principalmente a las clases privilegiadas, puesto que la educa

ciOn oficial en la ciudad de México estuvo encaminada a la preparación y 

formaciOn de la clase media, y la cultura superior se mantuvo ailn m4s e!!_ 



69 

tlsta que la elemental, 79 sien:lo extrai'lo que dentro de los programas edu

cativos de la época no se haya planteado la necesidad del establecimiento 

de una escuela de economía, 80 y que no se desarrollaran más las escue

las industriales, agrícolas y técnicas en concordancia a la política del 

régimen, lo que trajo como consecuencia la importacloo de técn.icos ex

tranjeros. 

Ignacio Ramirez, primer ministro de Justicia e Instrucción Pública del go

bierno de Oíaz, defendi6. un congruente y comprensivo programa educati -

vo, 81 preocup4ndose por los temas pedagógicos de la época, que compre!!. 

dian la instrucción primaria, la educación femenina y la formación profe

sional, caracterizándose su gestión por la preocupación de integrar a los 

indígenas mediante la instrucción. 

Protasio Tagle, ministro de Justicia e Instrucción Pllblica de 1877 a 1879, 

se abocó principalmente a la formación de maestros ya que consideraba 

que de ellos dependía el éxito de los programas educativos, y a la elabor! 

79. Véase Moisés González Navarro. "La instrucci6n Pllblica", en Daniel 
Cosio Villegas, Historia Moderna de México. El Porfirlato. Vida Social. 
Parte cuarta. México. Biíenos Aires, Editorial Hermes, 1973. p.· 529· 
-690. 

80. Véase "Ecos de México. Sumarlo. Deficiencias en la enseiianza de la 
ecooomía política en la Escuela Nacional Preparatoria y en las de ins
truccioo primaria. Observaciones de Rossi. Dos profesiones repletas. 
Justificaci6n de nuestra lndlcaclón''. El Partido Liberal Mexicano. 
México, D.F., 16 de abril dé 1885. 

81. Véase Francisco Larroyo. Historia comparada ••• Op. cit. p. 302, 303 
y 304. 
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ción de reglamentos para las distintas instituciones de enseñanza existen -

tes.·82 Los ministros posteriores, Ezequiel Montes, Baranda y Sierra, 

tomaron a su cargo la orientaci6n político-social de la enseñanza. 

Hacia el inicio de la década de los 80 se recrudecleroo los ataques contra 

el positivismo por considerarlo tan dogmático como la religl6n a la que 

se intentó desplazar, tomándose como blanco a la Escuela Nacional Prepa

ratoria que simbolizaba, en la educaci6n oficial la cuna y fuente de esta 

doctrina. 83 Como reaccl6n, algunos liberales se esforzaron no sólo por 

la apologética ideológica sino que plantearon, a través de programas ed!!_ 

cativos, la salvaguarda del positivismo. Destaca entre ellos la figura de 

Justo Sierra, quien como diputado expone ante la cAmara un proyecto84 en 

82. lbiclem. p. 304-305. 
83. Los ataques más serios que sufre la institución preparatoria.na en 1881 

fueron: la polémica en torno al texto de lógica de Bain, adoptado por la 
Escuela Nacional Preparatoria por estar acorde a los lineamiento posi -
ti vistas, al que se pretendía sustituir por el de Tlberghien, que propor 
cionaba una comprensi6n más humanista de los hechos; el segundo fue -
el proyecto de Ley de Instrucci6n Píiblica elaborado por Ezequiel Mon
tes,a la eraz6n ministro de Justicia e Instrucción Píiblica, en abril de 1881. 

84. Justo Sierra elabor6 dos proyectos de Universidad, .el primero fechado 
el 10 de febrero de 1881, publicado por El Centinela Español y reprodu
cido el 11 de febrero por La Libertad y por La Re~blicael 17 de febre 
ro. Se titul6: "La Universidad. Proyecto de creací n" y consta de ocho 
artículos; y el segundo fechado el 7 de abril de 1881, muy parecido al 
primero pero no idéntico entre otras cosas por hacerse en él referencia 
al Rector como máxima autoridad universitaria en lugar de al Director 
General que proponía el primer proyecto. Este último fue el que presea 
tara su autor ante el Congreso. Ambos proponen una misma estructura 
para la Universidad. Seguramente la intención de Sierra al publicar en 
la prensa su proyecto antes de presentarlo a la Cámara fue despertar 
una opinión favorable para preparar el terreno que influiría en los de~ 
tes. 
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el que propone la instauraci6n de la Universidad con el fin de aglutinar 

a las escuelas profesionales fundamentadas en la Escuela Nacional PreP!, 

ratoria. Este fue elaborado en respuesta al proyecto de Ley de Instruc

ci6n POblica conocido como Plan Montes85 en el que se pretendía reformar 

la ley de 1869 suprimiendo a la institución preparatoriana regida por el 

método positivista, al que se acusaba de reducir el papel de la ciencia a 

la mera observaci6n experimental, de considerar impotente a la razál 

para ir más allá. de los datos captados por los sentidos, de despreciar la 

metafísica y de rechazar la existencia del derecho natural y de la moral; 

sostenía pues que la libertad era una fAbula, que reducía la idea de patria 

a una abstracción metafísica, que el desarrollo de los pueblos estaba suj.!::_ 

to a leyes fatales del mundo material por lo que resultaba adverso a la 

educación. O'Gorman explica la reacciOn de Sierra86 señalando que este 

concibe a la instituci6n universitaria como un valuarte capaz de salva

guardar al positivismo como doctrina oficial de la educaciOn pública en 

México, ya que la Universidad dependería eccnómicamente del gobierno 

pero gozaría de autonomía académica. 

85. Este proyecto de Ley Otg4ilica -de Instrucci6n P6blica de Ezequiel 
Montes aparece en Memoria de la Secretarla de usticia e Instruccifln 
P6blica emro 1878-septie re xico, Tipogr a iteraria F. 
Mata, l88l. 

86. Véase Edmundo O 'Gorman. "Justo Sierra y los orígenes ••• " Op. cit. 
p. 185-186. 

\ 
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Si Sierra quería una Universidad la guerra positivista. Si en ella 
guerra salvar a esta doctrina guerra a la nueva instituci6n indel)El!! 
diente desde el punto de vista académico; Si en fin, guerra que eC 
positivismo siguiera gozando del favor oficial guerra que la uni -
versidad formara parte del gobierno. 87 

Alfonso de Maria y Campos no comparte la opini6n de O'Gorman puesto 

que sostiene que Sierra no concibi6 a la Universidad como una instituci6n 

positivista sino que su proyecto constituía una alternativa para solucionar 

el problema educativo profesional que se encontraba en crisis. 88 

El estudio y análisis de los proyectos de don Justo permiten probar que el 

juicio de estos autores es válido, y que ambos tienen parcialmente la ra

z6n piesto que los proyectos contienen las dos intenciones. A si, en el 

artículo sexto se señala: 

Los estudios preparatorios para las carreras de abogado, médico, 
ingeniero y profesor de primera clase, se harán en una sola Escue 
la. En este establecimiento la enseñanza será enciclopédica y vi -
gorosamente elemental, basada, lo mismo que la que se dé en las 
escuelas profesionales, en el método científico. Los estudios fun
damentales que all[ se hagan comenzarán por la matemática y as
cenderán a la cosmograffa y geografía, la física, la química, la 
biología, la psicología y terminarán ccn la sociologia y la historia 
general.89 

Se advierte que figuraba como método de enseñanza la serie 16gica de las 

ciencias, al continuar en los estudios el orden positivo, conservando la 

88. Véase Alfonso de Maria y Campos. Estudio Hist6rico-Juridico. • • Op. 
cit. p. 52. 

89. Justo Sierra. "Proyecto de creaci6n de la Universidad" Apud en Jorge 
Pinto Mazal. La Autonomía Universitaria ••• Op. cit. p. 25. 
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Escuela Nacional Preparatoria el espíritu que le había dado su fundador. 

Acierto indiscutible de Sierra constituye el adecuar su proyecto a las ne

cesidades del estado mexicano de entonces, al responder a tres exigencias: 

solucionar el problema de la educaciOn superior mediante la creación de . 
la institución universitaria de orientación positivista; otorgarle a la imi -

versidad cierta autonomía que asegurara su alto nivel académico, "La 

universidad es una corporación independiente"90; y asegurar sus requeri

mientos económicos mediante su dependencia estatal: 

A priori se. puede afirmar que si alguna cosa debe estar exclusiva 
mente dirigida por un cuerpo científico, es la instrucción pero co 
mo por su inmensa trascendencia y por su papel capital en la edu
cación es de interés supremo para la sociedad, es natural que el 
Estado marque las condiciones con que ha de coadyuvar a sus fi -
nes primordiales y le facilite los medios ccn que ha de realizar
las. 91 

Sin embargo, el ~Alisis de los proyectos demuestra que los planteamien

tos teóricos de 3ierra eran contradictorios, ya que por un lado el artículo 

segundo sustenta que la universidad sería una corporación independiente 

y en el cuarto se estipula que la autoridad máxima sería nombrada por el 

presidente cm la aprobación del Congreso de la Legislatura de Distrito; y 

en el quinto se faculta al ejecutivo para dirigir y reglamentar la vida inst.!, 

tucional. La fracción tercera del mismo señala que los planes de estudios 

90. Ibidem. Art. 2°. p. 24. 
91. lbidem. Introducción. p. 23 
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universitarios serían revisados y de ser necesario reformados por el ej!:_ 

cutivo, y la fraccioo. sexta autoriza al ejecutivo para el nombramiento de 

encargados de la vigilancia de _la institución, lo que inevitablemente impl!_ 

ca él centro! ideológico de la universidad por parte del Estado, justificado 

en la dependencia económica de la tnisina · con respecto a este, pues 

aunque se contempla la posibilidad de ingresos extraordinarios estos no 

eran suficientes para crear un patrimooio propio que asegurara su autosu

ficiencia económica. 

González Oropeza analiza este último postulado en base a las leyes de des

amortización contenidas en la Constitución de 1857, donde el artículo 27 es 

tablece: 

Ninguna corporación civil o eclesiástica, cualquiera que sea su ca 
ra.cter, denominación u objeto, tendrá capacidad legal para adqui-= 
rir en propiedad o administrar por s[ bienes rarees, con la única 
ascepci6n de los edificios destinados inmediata y directamente al 
servicio u objeto de la institución.·92 

y la Universidad, según los proyectos de 1881 funciooar[a como una corpo

ración civil de carácter público, por lo que no tendría la capacidad de aut~ 

suficiencia económica. Lo anterior demuestra que no sólo la independen

cia econ6mica.y la capacidad administrativa de la Universidad quedaban 

enormemente limitadas, sino que su capacidad jurídica para adquirir bie

nes se convertía en una característica estrictamente nominal. 

92. Felipe Tena Ram[rez. Leyes fundamentales. • • Op. cit. p. 610. 
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En síntesis, la subordinaci6n de la Universidad al Estado puede resumirse 

en cinco puntos: 

1 º La facultad que se concede al ejecutivo para la designación de director 

general con la aprobación del Congreso. 93 

2° La autoridad que se le confiere al ejecutivo para definir y reglamentar 

las atribuciones y limitaciones de las autoridades universitarias, y en 

general para regular todo lo concerniente al mecanismo interno de la 

institucl6n. 

3º La obligatoriedad que se les imponía a las autoridades universitarias de 

rendir informes no sOlo de los planes académicos y todo lo referente a 

ellos, sino también de la forma en que se aplicaba el subsidio otorgado 

a la instituci6n. 

4 ° El derecho del ejecutl vo al veto anual centra las reformas aprobadas 

por el Consejo Universitario, y 

5° La facultad otorgada al ejecutivo para inmiscuirse en los nombramien

tos del personal académico y administrativo. 

Lo anterior refleja que se concibiO a la instituci6n y a la instrucción su~ 

rior como una atribución del Estado. Sin embargo, es significativo que 

93. En este punto es necesario seftalar que encontramos algunas variantes 
entre el primero y el segundo proyectos, ya que en este último la máxi 
ma autoridad universitaria ya no serl llamada director general sino -
rector, a quien el ejecutivo seleccionarl no directamente sino de entre 
una tema presentada por el Consejo Universitario. 
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Sierra haya intuído el ideal de la autonomía que hiciera posible, poste

riormente, la libertad de cátedra. Asimismo es indiscutible que su ide!_ 

rio educativo constituye un avance en el campo de la educaci6n superior 

mexicana, al valorar la posibilidad de una Universidad en circunstancias 

por demás adversas, luchando contra prejuicios originados y cultivados 

por las distintas faccienes dentro de la corriente política liberal a la que 

pertenecía. AdemAs crea el cencepto de universidad moderna en México, 

al pretender aglutinar a todos los institutos de educación superior a la m!_ 

nera de las universidades norteamericanas existentes entonces. Su pro

grama vendría a censtituirse en el coronamiento de toda la labor educa 

tiva. Sin embargo, estos proyectos no alcanzaren a convertirse en real!_ 

dad por la oposiciOn ideolOglca de que fueroo objeto, pues no hay que ol

vidar que en las mentes de los liberales mexicanos aún estaba muy fresco 

el recuerdo de las luchas centra el partido conservador, protector de la 

institución universitaria a la que el partido liberal triunfante, y a la sazón 

en el poder, había tachado de "emisora del pasado". Fueron tres las 

objeciones que se presentaron a su iniciativa: la consideración de que la 

Universidad revivirla a la institución Real y Pontificia: 

¿Por que se quiere resucitar una cosa que estA muerta y que ha 
muerto bien? la universidad fue un cuerpo que ces6 de tener fun
ciones adaptables a la sociedad y por eso hizo bien el partido li
beral en matarla y enterrarla; ¿por qué entonces resucitarla 
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ahora?94 

La malinterpretación del ideal de autonomía que planteaba Sierra al que 

consideraban lesivo para el Estado: 

¿Como el Gobiemo va a crear una institución independiente entr~ 
glndola para que la gobiemen personas ajenas a él? ¿Como el gE 
biemo va a consentir en desprenderse de una suma de sus facul
tades para que otro gobieme la casa que él paga?95 

La tercera objeci6n, la más importante en consideración del propio Sierra 

era la que sostenía como absurdo crear una universidad cuando el país no 

contaba con un sistema educativo primario y medio bien estructurado;96 

se formuló así: 

¿Como fabricais una alta institución,un va.stG' edificio de enseñanza 
superior y no le dais la base suficiente? ••• para que queréis esta 
corona, para que llegar hasta la instrucción superior, hasta la que 
sirve para crear la ciencia, si los elementos de donde toda ella ha~ 
br4 de nutrirse no est6n proyectados.·97 

Indiscutiblemente de las tres objeciones, esta última fue la que hizo desi! 

tir a Sierra de continuar luchando para la creaciOn universitaria, no de 

94. Juan Hemández Luna. ·r..a Universidad de usto Sierra. México, -Secre 
taría de Eddcación Pública. Colecci e documentos universitarios, -
1948. p. 9. 

95. lbldem. p. 9. 
96. Aunque en el gobiemo de Oiaz se dió a la instrucción primaria un esti

mable impulso, sin embargo, era claro que para 1881 aún faltaba mu
cho por hacer eQ. este campo. Respecto a los progresos que la instruc 
ci6n primaria alcanzó en el porfiriato véase Moisés González Navarro. 
"La instrucción pública" en Daniel Cosío :Villegas. Historia Modema 
de México. El Porfiriato. • • Op. cit. 564-607 •· 

97. Juan Hemáñdez Luna; La Universidad de Justo Sierra. Op. cit. p. 10.: 
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abandonar su ldea sino de aplazarla para tiempos mejores. 

Para ilustrar los ataques de que fue blanco este proyecto se consignarán 

algunas cñticas en las que se observa que sus detractores adoptaron una 

postura meramente política, ya que se clrcunscrlbleroo fundamentalmente 

a la relaci6n Universidad-Estado. Destaca entre estas cñticas la del e! 

tudiante Enrique M. de los Ríos, quien ¡xiblica, el 10 de marzo de 1881 

m artículo intitulado "El gobiemo y la Universidad Nacional "98 donde su!?_ 

raya la contradicción de autooomra académica coo la facultad gubemamen

. tal de intervenir en la universidad, arguyendo que esta situación. podra. ~ 

rrear graves caúllctos. De los Ríos se mostraba de acuerdo coo Sierra 

al admitir que la ciencia tenía que estar exenta de toda clase de trabas y 

dificultades por parte del Estado. La diferencia que apuntaba se concen

traba en señalar la contradicci6n de autooomía académica coo la coocesiOn 

otorgada al gobiemo de intervenir en la Universidad en muchos puntos, c~ 

mo el nombramiento de los profesores, la vigilancia efectuada por emple.!_ 

dos especiales en materia administrativa, etc. 

¿No le parece al ilustrado autor del proyecto muy factlble que las 
observaciooes del Ejecutivo sean cootrarias al dictamen del cuer 
po universitario, y en este caso los graves conflictos que puedañ 
sobrevenir?99 

98. Enrique M. de los Ríos. "El gobiemo y la Universidad Nacional". 
La Rep1blica." México, o.·F. 10 de marzo de 1881. 

99. lbldem. 
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De los Ríos pone de manlflesto, pues, la proñmda contradicci6n que guarda 

el proyecto, al querer garantizar la independencia académica de una lnstl -

tuciOn que por deflnlci6n seña estatal. Como fundamento a sus objeclon es 

realiza una somera historia de la enseñanza en México la que en una forma 

o en otra slempre había estado sametlda al arbitrio estatal. 

En respiesta a esta crltlca Sierra publlca dos artículos. En el prlmero100 

fundamenta las atrlbuclones coocedldas en su proyecto al Estado tratan do 

de demostrar que no existía tal contradiccl6n, al sustentar que la C:lm&nClP!, 

ci6n que perseguía se refería tlnlcamente a la propagacl6n de la ciencia, lo 

que no signlflcaba que la Universidad y el Estado fueran extraños, sino por 

el contrario, se requería entre ellos una estrecha vlnculaci6n. En el se

gundo101 justifica plenamente la intervenci6n estatal en los asuntos inter

nos universitarios, y declara que el ideal de autonomía, que no era posi -

ble en ese momento, debía alcanzarse poco a poco. En suma, la defensa de 

su proyecto se concreta en d!Js puntos: señalar que la independencia de la 

educactOn superior es cuesti6n estrtctamente académica, y que las faculta

des otorgadas al ejecutivo son inherentes al poder del Estado. 

Esta Universidad será, en cierto modo, un departamento del ejecu
tivo, con atribuciones propias que s6lo el congreso puede modifi
car: y esto por la sencilla razón de que lo contrario sería un cuarto 

100. Justo Sierra. "La Universidad Nacional y el Gobierno. I" La Libertad. 
México, D.F. 5 de marzo de 188l 

101. Justo Sierra. "La Universidad Nacional y el Gobierno. II" La Liber
tad. México, D.F. 25 de marzo de 1881. 
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poder que no cabe en la Coostituci6n.102 

Otras observaciooes al proyecto universitario de Sierra son las del 

Dr. Enrique E. Ruiz, quien publica los días 23 de febrero, 8 de marzo y 

2 de abril de ese mismo afio otros artículosl03 en los que se mostraba 

partidario de algunas de las ideas contenidas en el proyecto de Sierra 

como la de dar unidad y autooomía a la enseñanza superior, y la de uni

formar los estudios preparatorios para todas las carreras, pies señal!, 

ba que sería ésta una vía para alcanzar el orden y el progreso. 

Otro de los pensamientos de alta importancia, es uniformar los 
estudios preparatorios para todas las carreras y que la base de 
ellos sea la ciencia. Este pensamiento tiende poderosamente a 
uniformar las opiniones, y en coosecuencia contribuye m4s que 
ningún otro a consolidar el orden y la paz y a hacer m4s r4pido 
y seguro el progreso.104 

Sin embargo, Ruiz disentía en algunos puntos del proyecto de Sierra, CE_ 

mo el de dejar fuera de la lnstituciOn universitaria a la lnstrucciOn pri

maria, a la escuela de Agricultura y a la de artes y oficios. Tampoco 

estaba de acuerdo con el funcionamiento del internado universitario al 

que aludía el proyecto de Sierra en el artículo sexto fracciOn sexta, indi -

cando que con ello se aumentaba el costo educativo gravando la hacienda 

102. Ibidem. 
103; Eñrique E. Ruiz. "El proyecto de Universidad del Sr. Lle. Justo Sie 

rra" La Libertad •. México, D.F. 23 de febrero, 8 de marzo y 2 de -
abril de lssl.-

104. Enrique E. Ruiz. "El proyecto de Universidad ••• " Op. cit. 23 de fe
brero de 1881. 
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pública. Al respecto, Sierra, en el mismo diario, 105 responde a estas 

indicaciones aclarando en primer lugar que la ensefl.anza primaria no po

día estar inclufda dentro de la organización universitaria por ser atribu

ci6n legítima del Estado y porque debía ser obligatoria, y que las escue

las de Agricultura y de Artes y oficios eran escuelas técnicas que se or

ganizaban por ellas mismas. Respecto al intemado, Sierra advierte que 

éste era necesario ya que el Estado debía asumir el papel de educador. 

No debe confundirse dicen, la ensefl.anza con la educación; esta 
queda exclusivamente encomendada a la familia y no al Estado, 
y precisamente el lntemado obliga a éste a asumir el papel de 
educador, de velar por la moralidad, por la recta formaciOn de 
carActer .106 

Al analizar los proyectos de Sierra se destaca el interés que en este perf. 

odo se concedió al problema de la educación superior; constituyen, sin 

lugar a dudas, el germen que poco a poco hará posible que se desarro

llen los idearios que explican y posibilitan la creación de la Universidad 

Nacional en 1910, cuya ley constitutiva indudablemente está inspirada y 

fundamentada en los postulados de 1881. Es significativo señalar que 

.aunque los planes de Sierra no se llevaron a cabo, el desarrollo de las 

escuelas profesionales continuó en forma autónoma· dentro de los cánooes 

105. Justo Sierra. "La Universidad Nacional y las demás escuelas de Ins
trucción Pública". La Libertad. México, D.F., 1°, 11 y 18 de marzo 
de 1881. 

106. Justo Sierra. "La Universidad Nacional ••• " Op. cit. 18 de marzo de 
1881. 
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de la doctrina positivista, que imprime, a partir de la década de los 80 

su creciente influjo en la educaciOn mextcana.107 

Justo Sierra, quien contlnu6 en el desempefto público, no cej6,desde los d.!, 

ferentes puestos que ocupara, en su esfuerzo por transformar la educa

ci6n, tarea que culmina al hacerse cargo del ministerio de I.nstrucción 

Pública y Bellas Artes. Su labor abarca todos los niveles educativos; en 

la enseiianza primaria su influjo se dej6 sentir a través de los congresos 

pedag6gi.cos, 108 y a la lnstrucci6n media y superior otorg6 creciente im

pulso, cuyas consecuencias sociales se harán sentir en la última década 
,. 

del siglo XIX hasta el término del porfiriato. En cuanto a lo que de nega

tivo pudo haber en este impulso,. es aceptable el comentario de Alfonso 

Reyes al respecto: 

Nada de lo dicho va contra este magno organizador de la educación 
primaria. Dondequiera que intervino, hizo el bien. Ni podía es
tar en todas partes; ni era posible que a los centros universitarios 
llegara otra cosa que su correcta gestiOn administrativa; ni menos 

107. A partir de 1881 el positivismo tiene creciente impulso en la educa
ci6n mexicana. El fortalecimiento de esta filosofía no es extraño ya 
que la última década del siglo XIX significó la cúspide de este pensa
miento en Mexico. 

108. Véase ]a Revista de InstrucciOn Pública Mexicana que fue el 6rgano 
oficial de la Secretaría de Estado del Despacho de Justicia e Instrucción 
Pública de 1896 a 1901. Véase también Boletines de InstrucciOn Pública 
órgano oficial de la Secretaría de Justicia e tñstrucci6n PíÍblica y poste 
riormente de la Secretaria de Instrucción Pública y Bellas Artes de -
1903 a 1913. 
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habña que exigirle el detener por e[ solo los efectos de comple 
.j[simos acarreos sociales.109 -

De enorme utilidad resultaren los Coogresos Pedag6gicos que se realiza.

roo para cooocer los avances que en el campo educativo se suced[an en 

el pa[s, en los que se otorg{> im~rtancl.a a la enseftanza media superior 

y profesional, como puede constatarse en el interés que se concedió a 

loa programas de las escuelas preparatorias, normales, de Bellas Artes 

y profesionales de Ingeniería, Jurisprudencia y Medicina, impulso que 

se dej6 sentir no s6lo en la capital de la República sino en las entidades 

federativas, propiciAndose el surgimiento de una clase profesional num~ 

rosa que acarrearía un problema social, ya que dadas las estructuras ec,2 

nómicas del pa[s se vi6 desplazada y sin empleo, generAndose lo que al

gtJDOS responsables de la educación superior de la época y otros autores 

posteriores han llamado "proletariado profesionista". 

Propagar ~l profesionismo, multiplicar indefinidamente los profe 
siooista~ hasta m4s all4 de lo que reclaman las necesidades plbil 
cae, es crear un grave mal social, que se designa con el nombre 
de proletariado profesional y que comienza ya a hacerse sentir en 
México, con grave detrimento de los intereses públicos. 110 

109. Alfonso Reyes ''Pasado inmediato" en Obras completas.·op. clt. 
p. 194. 

110. José Terrés. "Segunda Sesi6n del segtJDdo período del Coosejo Supe
rior de EducaciOn Pllblica, de 9 de julio de 1903". Apud en Boletm 
de Instrucción Pllblica. Organo oficial de la Secretarla del Ramo; 
México, Imprenta TlpogrAfica Económica, 1903. 25 vols. T.11, 
:~Cim. 4, julio de 1903. p. 334. 

11 
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Por su parte Vera Estañol afirma que: 

Desde el triunfo definitivo de la rep(ibllca liberal los esfuerzos 
del gobiemo se dirigieron a la organizaci6n de las escuelas pre
paratorias, superiores, profesionales, mls bien que a la vulgar_! 
zaci6n de la enseftanza primaria elemental o rudimentaria; se en 
derezaroo al cultivo y desarrollo de la alta intelectualidad ••• In:
contables fueron naturalmente las congregaciones de indios, pue
blos, rancherías y pequei'ios poblados que continuaron desprovis
tos de escuelas primarias, y las villas y ciudades que no las tu
vieran en número suficiente, mientras que en la capital de la Re
pública y en las de varios Estados proseguían fabricándose profe 
sores y profesionistas al por mayor ••• La cooservaciOn del ana[
fabetismo abrumador de las grandes masas, estimable aproxima
damente, en ochenta y tres por ciento de quince millones de mexi 
canos, fue la primera ineludible consecuencia del programa de -
educaci6n nacional ••• El proletariado profesionista fue la segunda 
indeclinable coosecuencia: intelectualidades medianamente cultas, 
malogradas por exceso de la oferta y deficiencia de la demanda; 
espíritus despechados; ambiciones no satisfechas; aspiraciooes 
irrealizadas; fermentos todos de destntegraciOn social.111 

Los profesionistas egresados de las escuelas nacionales profesionales, 

cada vez en mayor número, no pudieron obtener empleo dentro de lama

yoría de las industrias existentes, ya que, por estar estas en manos de e!_ 

tranjeros se les vedaba su participaci6n, al preferir·estos importar a· sus 

propios. técnicos y profesiooistas por considerarlos mejor preparados. 

Como coosecuencia se provoc6 un desnivel de oportunidades de empleo 

para los mexicanos, mismo que se reforz6 con la ·actitud asumida por el 

grupo de los "científicos", quienes a la sombra del poder acapararon el 

manejo de las fuentes de trabajo, principalmente las grandes empresas, 

111. Jorge Vera Estai'iol. La Revoluci6n Mexicana, orígenes y resultados. 
México, Editorial Poríí1a, S.-A. l957, p; 39, 40 y 41. 
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la industria y la banca112 creAndose con ello una cerrada plutocracia, 

alague: 

••• no tenían acceso los hombres nuevos a menos de renunciar a 
toda independencia e iniciativa político-sociales; a menos de re
signarse al papel secundario de comparsa de la ollgarquía.113 

Mediante otros ejemplos podemos subrayar la gravedad del problema, 

como el hecho de que las grandes construcciones urbanas de la época se 

pusieran en manos de arquitectos e ingenieros extranjeros. Como ejem

plo específico puede citarse el caso por todos conocido de la preferencia 

por parte del gobierno, de los proyectos del arquitecto Adamo Boari para 

la coostrucción de importantes edificios públicos, como son el Teatro N!, 

cional, hoy Palacio de Bellas Artes, el edificio de Correos y otros. Alber 

to J.• Pani al referirse al Palacio Legislativo de México apunta; 

Entre los proyectos arquitect6nicos que figuraron en el Coogreso 
Internacional coovocado por la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Pfiblicas para el mencionado edificio, el mejor fue segura
mente el presentado por el arquitecto mexicano ••• don Antonio 
Rivas Mercado. Le fue escamoteado el triunfo mediante sucios 
chanchullos para otorgarlo a un arquitecto de Roma por un proyec 
to hecho en otra época, para otro país y con otro prop6sito.·.. -
mientras tanto, al grupo de ingenieros ••• desocupados, se le con 
fi6 la misl6n de estudiar el régimen de los manantiales d~ la re~ 
gión sur del Valle de México, para proveer la ciudad de agua po-
table.114 o 

112. Véase--José Luis c.eceña. México en la 6rbita imperial ••• Op. cit. 
p. 81-85. 

113. Jorge Vera Estaño!. La Revoluci6n ••• Op. cit. p. 90 
114. Albe~o J: Pani. AGtes autobiogrtiicos. México, Editorial Porrlia, 

S.A., 2vols. T •• p. 48-49. 
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Para fines del siglo XIX el problema trasciende a la opiniOn pública c~ 

mo puede constatarse en la revlsiOn del material hemerogr4fico de la 

época. En 1897, m Nacional publica dos artículos sobre la gratuidad 

de la enseftanza, en los que el editorialista argumentaba que la enseft8!!, 

za profesional gratuita generaba gran número de médicos y abogados pr~ 

vacando la "empleomanía". 

¿Qué razOn fundada hay para dar gratuitamente profesiOn lucra- r 
tiva a cualquier hijo de vecino que quiera aumentar la ya larga 
lista de médicos y abogados que tenemos? ••• la mayor parte de 
ellos pierden miserablemente varios aftos de su juventud para 
quedarse sin oficio ni beneficio por falta de aptitudes y refugiar 
se en la empleomanía ••• Bien quisiéramos equivocamos en nuei 
tra afirmaciOn, más ahí est4n los hechos para comprobarla. -
¡Cu4ntos médicos, cu4ntos abogados y cu4ntos escribanos sin 
clientela corren por esas calles: 115 

y seflalaba que el incremento de profesionistas no daba ninguna soluciOn 

al país, ya que lo que se necesitaban eran técnicos para dirigir las indus

trias y explotar las riquezas naturales. 

Todos queremos ser médicos y abogados precisamente cuando el 
país reclama la mayor suma de energía y actividad en la explota
ciOn de sus elementos naturales. A seguir como vamos, brillare 
mos más y rnls en el foro, en las academias y en los congresos -
científicos, pero la riqueza pública acabaré de pasar por completo 
a manos extranjeras ••• las mejores haciendas del país est4n en po 
der de los laboriosos espaftoles, los más poderosos establecimieñ 
tos comerciales pertenecen a los vasco-franceses, alemanes y añie 
ricanos, y la industria, la grande, la explotan manos extranjeras -
también.116 

115. "La lnstrucciOn profesional no debe ser gratuita" m Nacional. Méxi 
co, D. F. , 11 de enero de 1897. -

116. Ibidem. 
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Lo anterior ilustra que ya para estas fechas era patente el desempleo 

dé profesionistas dentro del monopolio industrial extranjero que se des

arrollaba en México. Es de notarse que el editorialista describi6 asi

mismo en este artículo, el nivel econ6mico social del grupo que tenía 

acceso a la enseftanza profesionai • 

• • • el artesano que ha hecho fortuna en su oficio, logrando fundar 
pr6spero establecimiento, en vez de comunicar su habilidad y su 
experiencia a sus hijos, con el fin de que, por camino seguro, 
puedan conservar y aún fomentar el capital que deba legarles, 
cual la prudencia accnseja, los manda a estudiar, haciéndolos 
caballeros, para que, según el proloquio vulgar, puedan llegar 
sus nieto a pordioseros. En otros tiempos, muchos estableci -
mientos industriales y mercantiles, adquirían fama y crédito se
culares en poder de una familia, fomentados por varias generacio 
nes: en los actuales, por se~ir carrera generalmente no se si - -
gue tan 16gico procedimiento.117 

lo anterior indica que los integrantes del "proletariado profesionista" lo 

constituían los hijos de los miembros de la clase media alta, como son 

los pequeños comerciantes e industriales en aptitudes econ6micas de pro

porcionar a sus hijos estudios superiores. Para terminar, después de 

afirmar que la llustraci6n en un país no reside en el número de personas 

tituladas que en él viven, el editorialista caicluye indicando que no es 

conveniente para la sociedad, de ninguna manera, una protecci6n tan d~ 

cidida por parte del gobiemo a las carreras profesionales. 

De aquí la conclusi6n de que para. sostener el alto nivel científico 

117. Ibidem. 



88 

alcanzado en México, no sea necesaria la exagerada protecci6n 
oficial que hoy reciben las carreras profesionales. 118 

Posteriormente aparece en El Popular un artículo de título ir6nico, 119 

donde se critica al gobiemo por no emplear a los egresados de las escue

las profesionales y permitir que estos se conformen con empleos mal re

munerados, y en otro artículo, 12º publicado por el mismo diario, el ar

ticulista se aboca a corroborar que los profesionistas mexicanos carecían 

de oportunidades, y propone algunas soluciones al problema de la "em

pleomanía", como es la de que los recién titulados se marcharan de la 

capital al campo. Sin embargo, en ambos artículos se callaba lo que ya P.! 

ra entonces era pl1blico y notorio: que la oligarquía controlaba los nego

cios y las profesiones, que quienes no pertenecían a este grupo privilegl,! 

do no tenían posibilidad de desarrollarse a nivel profesional, que la culpa 

era directamente del gobiemo que en su af4n de progreso di6 carta abie! 

ta al capital extranjero en el comercio, en la industria y en el campo. 

El aumento constante de estudiantes que ingresaban en las escuelas naci,2. 

nales trajo_ como consecuencia un Incremento creciente de profesionis

tas, como puede observarse en los anexos, 3, 4 y 5 que aparecen al fi-

118. "La lnstruccioo profesional no debe ser gratuita insistimos" El Nacio
nal, México, D;F., 13 de enero de 1897. 

119. "'tf°orqué los profesionistas buscan empleos de 50 pesos? La paja en el 
ojo ajeno y no la viga en el propio." El Popular. México, l}F. 28 de 
enero de 1908. 

120. "El porqué de que el comercio en México esté exclusivamente en ma
nos de extranjeros" El Popular. México, D • .P .• 31 de enero de 1908. 
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nal de este trabajo. Ello se debl6, sin duda, a la política educativa esta

tal, y como se ha seftalado, en ella cobran especial interés los Congresos 

Nacionales de Instruccl6n, celebrados sucesivamente a partir de 1889, y 

que desembocan en la creaclOn del Ccnsejo Superior de Educación Nacio

nal. En el primer Congreso celebrado en 1889, donde fungieron como 

presidente y vicepresidente Justo Sierra y Enrique Rébsamen respectiva

mente, se plantearen los problemas generales que afectaban a la educa

ción, abarcando desde el área preescolar rural y adulta, hasta las escu~ 

las técnicas, la normal y las profesionales. Es de comprenderse que 

programa tan vasto no pudiera solucionarse dentro del mismo, por lo que 

fue necesario que el ministro de Justicia e Instrucci6n Pública, Joaqufu 

Baranda, convocara a un segundo Congreso al ai'lo siguiente, 121 donde se 

va a destacar el tratamiento del problema de la formación profesional a 

la que se consideraba como un requerimiento necesario para el desarrollo 

de México. Sin embargo, estos idearios no eran congruentes con la reall, 

dad mexicana ya que los mismos que detentaban el poder favorecieron, 

como se ha indicado, la importación de profesionistas extranjeros; por lo 

tanto, aunque por una parte se impulso el desarrollo profesional mexicano, 

121. El 29 de noviembre de 1889 se inauguro el primer Congreso Nacional 
de Instrucci6n Pública, que funcion6 desde el primero de diciembre de 
1889 hasta el 31 de marzo de 1890. El segundo Congreso había de la
borar desde el primero de diciembre de 1890 hasta el 28 de febrero de 
1890 •. Véase Josefina V'7.quez. Nacionalismo y Educación en México. 
Op. cit. p. 93, 94 y 95. 
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por la otra se impidi6 su desenvolvimiento en el ejercicio profesional. 

Es significativo que, a pesar de que las autoridades confirieron especial 

atenci6n al problema educativo, se observa que la instrucci6n pública no 

cont6, durante la mayor parte del régimen porfirista, con una dependen

cia oficial propia, sino que estaba integrada al Ministerio de Justicia, y 

no va a ser sino hasta la gestión de don Justino Fern4ndez cuando se con -

templa la necesidad de separar 4reas tan diferentes; para ello se presen

t6 una iniciativa de ley ante la C4rnara de Diputados donde se propuso la 

creacién de dos oficialías mayores correspondientes al ramo de Justicia 

y al de Instrucción Pública; posteriormente, a instancias del mismo Justi -

no Fernández se present6 el proyecto de convertirlas en subsecretarías de 

estado. Así, el 19 de mayo de 1901 se cre6 laS;ubsecretaría de Instruc

ci6n Pública quedando como titular de la misma don Justo Sierra, quien se 

entrega a la tarea de una reforma integral de· la educaciOn, 122 estable

ciendo el Consejo Superior de Educaci6n Públical23 integrado por funcion!_ 

122. Desde entonces Justo Sierra destaca la necesidad de la creación de un 
ministerio dedicado exclusivamente a la instrucci6n, y finalmente, a 
instancias suyas, el 16 de mayo de 1905 se crea la Secretaría de Ins
trucci6n Pública y Bellas Artes, ya separada de la de Justicia. 

123. El Consejo Superior de Educaci6n Pública fue creado por ley el 30 de 
agosto de 1902, y vino a sustituir a la Junta Directiva de Instrucción 
Pública. Fue inaugurado el 13 de septiembre de 1902. La reseña cir 
cunstanciada y en gran parte taquigrtiica de los trabajos del Consejo 
está. recogida en el Boletín de Instrucci6n Pública, 6rgano oficial ae la 
Secretaría del Ramo -otra de las creaciones muy considerables de don 
Justo Sierra al llegar a la Subsecretaría- , que por acuerdo del 20 de 
enero de 1903 viene a sustituir a la Revista de Instrucción Pública Me
xicana, anterior órgano de la Secretaría. véase Justo Sierra. "La Edu 
caci6ñ Nacional" en Obras Com~etas, México, Universidad Nacional -
Aut6noma de México, l948. T. ll. p. 274-326. 
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rios designados directamente por el Ejecutivo e inspirado en la Junta Di

rectiva de Instruccl6n Pública fundada aflos atr4s por los liberales de la 

Reforma. El nuevo organismo coordinaría los diversos establecimientos 

educativos, aunque su funcl6n se redujo a ser un cuerpo meramente con

sultivo, puesto que las disposiciones finales las determinaba el gobierno. 

Dicho Consejo, de conformidad con la ley que lo cre6, esta. forma 
do por los directores de las principales instituciones educativas y 
por los consejeros temporales que el Ejecutivo ha nombrado eli
giéndolos entre las personas reputadas por su ciencia y por su el!! 
peilo en favor del progreso ••• Deberl ser consultado por el Ejecu
tivo sobre cuanto se refiere a planes de estudio, reglamentos, 
programas, métodos y libros de enseñanza.124 

Justo Sierra en la ceremC11la de apertura de este Consejo, el 13 de septiel!! 

bre de 1902, pronunci6 un discurso dentro del cual no s61o trazó los linea

mientos generales de la educaciOn, sino que aprovechó la oportunidad para 

revivir su proyecto de creación de la Universidad, .indicando que demanda

ría facultades al poder Legislativo para el establecimiento de la institución 

universitaria: 

Para dar unidad orgtnlca y conciencia de sí mismo al cuerpo docen 
te, pediremos facultad expresa al poder Legislativo para crear la -
Universidad Nacional. Esta no sera., el tales designios se realizan 
(y son designios tiempos hace acariciados por el que habla, que lle 
g6 a formular har4 wios veinte aflos,un proyecto universitario ante 
la Cámara de Diputados), si se· realizan, decimos, nuestra Univer
sidad no tendr4 tradiciones, mlrar4 sólo aloporvenir. No seri la 
heredera de la antigua Universidad Pontificia Mexicana, proloogaciOn 

124. Boletfu de Instrucción Pública. Op. cit. T. I, :nwn. 1, enero de 1903. 
p. 65. 
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de la antigua Universidad Colonial, eclesiástica y laica al mis 
mo tiempo, que pudo prestar servicios ccnsiderables a la so=
ciedad que se formaba entonces. matriz de la nuestra, pero 
que luego' p_atrlflcada en fórmUBS sin objeto y en doctrinas sin 
vida, tendía sus flacas manos momificadas para impedir el pa
so inccntrastable de las nuevas corrientes intelectuales; no, 
nuestra vieja Universidad justamente odiada del partido progre
sista, nada tendr4 que ver con la nuestra; esa est4 enterrada y 
olvidada en nuestra historta.125 

A pesar de su intento de hacer germinar nuevamente su ideal universita -

sitario, en la historiografía de la época no encentramos comentarios al 

respecto, lo que muestra que la concepci6n de una miversidad estaba aún 

lejos dentro. del gremio profesional. 

En la segunda sesi6n del Consejo Superior de EducaciOn Nacional se tra-
I 

t6 abiertamente del problema del exceso de profesionistas, y como solu-

ci6n se pretendi6 privar a la educaci6n superior de su carácter gratuito, 

ya que consideraban que al hacerla de paga se limitaría el número de 

alumnos, puesto que para muchos, aún siendo de la clase media, resul

taría oneroso cubrir las cuotas que se impusieran • 

• • • si se les exige una cuota se disminlJYe el número de alumnos 
y por consiguiente de profesionistas.121:> 

Con ello se evitarían frustraciones personales a los egresados de las es

cuelas profesionales para los que no había demanda de trabajo, y a la vez 

125. Justo Sierra. "Discurso pronunciado con motivo de la apertura del 
Cmsejo Superior de Educaci6n Nacional, el 13 de septiembre de 1902". 
A pud en Boletín de Instrucci6n Pública. Op. cit. T. l., núm. I, enero. 
1903. p. 36-37. 

126. José Terrés. "Segunda Secci6n del Segundo Periodo del Coosejo Superior 
de Educacl6n Pública ••• "Op. cit;p. 319. 
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se disminuiría el gasto de la hacienda pública • 

• • • es un hecho que hay exceso de producción de algunos profesan 
tes, especialmente abogados, y no se perjudicará el país si se -
minora esa producci6n ••• ni se perjudicará la juventud ahorrán
dole desengaiios tardíos •• .-En mi humilde opinión debe ensayarse 
el establecimiento de instrucción remunerada en las escuelas pro
fesionales que arrojan excesivo número de profesantes.-127 

Aunque la mayoría de los miembros que integraron esta sesi6n se mostra

ron a favor de la propuesta de la educaci6n superior no gratuita.esta medi

da no pudo adoptarse porque políticamente se consider6 inoportuna. Se 

trat6 también de la baja calidad de los estudios que otorgaban las escuelas 

profesionales, que no oponían competencia a la preparaci6n de los extran

jeros importados; el ingeniero Ezequiel Pérez, refiriéndose a la escuela 

nacional de Ingeniería dio lectura a un documento en el que, entre otras 

cosas manifest6: 

Respecto a esta escuela estoy de acuerdo en que, a pesar de su re
organización no satisface debidamente a su objetivo; pues es muy 
general ver que a nuestros ingenieros enciclopédico-te6rlcos se pre 
fieran ingenieros extranjeros, con conocimientos menos variados -
pero más especializados e intensificados por una práctica constan
te, hecha mientras hicieron los estudios teóricos estrictamente ne
cesa1;ios para su especialldad.128 

En 1905, al inaugurarse el nuevo período de sesiones del Consejo Superior 

127. lbidem. p. 321, 322. 
128. Ezequiel Pérez. "Segunda sesi6n del segundo período del Consejo Su

perior de Educación PObllca, el 9 de julio de 1903". Apud en Boletín 
de Instrucci6n POblica, Op. cit.' T.ff, núm. 4, julio de 1903.-
p. 327. 
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de Educación Pública, Justo Sierra nuevamente intenta la institucionali -

zaci6n de la Universidad como corolario de la educacién nacional: 

El remate de nuestra constitución escolar será forzosamente la 
creación de la Universidad Nacional, penetrada de espíritu mo
derno; hoy como ayer creo lo mismo y tengo el establecimiento 
de las escuelas superiores que deben servir a la UniversigJcH:le 
corona, como una necesidad de primer orden; a ello,_..os·fo pro
meto, llegaremos cuando la instruccU'n priJIU!J:ia--éórra ya por 
su cauce definitivo.129 

Sin embargo, aún no se consideraba oportuna su creación, y vemos que al 

crearse en 1905 la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas, los estudios 

superiores se incorporaron a este ministerio junto con los demás ramos 

educativos. 

En la apertura de la siguiente sesión del Consejo, el 5 de Julio de 1906, 

Justo Sierra, como presidente .del mismo manifestó que la mayor parte de 

los planes de estudio de las escuelas superiores tenían el gravísimo defef 

to de acumular asignaturas, y señaló la inminente necesidad de reformar

los para superar la desproporci6n que guardaban coo los similares de las 

instituciones extranjeras: 

Urge poner. remedio a esta abrumadora carga de las lnteligen cias 
••• Hay para ello que aligerar esos viejos sistemas enciclopédicos, 
descartando de ellos las disciplinas que no sean de útdole inmedia-

129. Justo Sierra. "Discurso pronunciado el 6 de junio de 1905 con motivo 
de la inauguraci6n de un nuevo período de sesiones del Consejo Supe
rior de Educaci6n Pública". Apud en Juan Hemández Luna. La Univer 
sidad de Justo Sierra". Op. cit. p. 12. 
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tamente aplicable ••• Es urgente, lo repito, atajar este gravísimo 
mal que nos tendrá siempre rezagados en el qiovimiento del pro
greso: segregar de las carreras profesionales todos aquellos co
nocimientos de índole te6rica que en nada contribuyen a la prActi -
ca de aquéllas.130 

Se cooslder6 pues, que una forma de solucionar el problema del desempleo 

profeslooal sería formando profesionistas mejor preparados sobre todo en 

a.reas técnicas, para que pudieran competir con los extranjeros en conoc! 

mientos técnicos y prlcticos, por lo que en una de las sesiones de éste 

período se di6 lectura a un dictamen suscrito por la comisiOn de programas 

y .textos de las escuelas profesionales en el que, retomando el problema, 

se advlrtiO la situaci6n de desnivel entre el profesionista mexicano y el 

extranjero. Refiriéndose a la escuela nacional de Ingeniería, el ingeniero 

Norberto D:>mínguez seftal6: 

••• los ingenieros extranjeros, especialmente los norteamericanos, 
se adueftan de todas las vías del trabajo, y relegan á los mexicanos 
á las ocupaciones inferiores. Corre por ahí la t6ris econ6mico-so 
cial de que entre nosotros la plétora de profesionistas ha acarreaáo 
su ruina, por una de tantas aplicaciones de la ley de la oferta y de 
la demanda, que necesariamente influye en el régimen de los sala
rios ••• Sostiénese también la opiniOn de que los gerentes de las em
presas extranjeras, por espíritu de paisanaje, llaman, aceptan y 
protegen a. los suyos y rechazan a nuestros compatriotas, por más 
que entre unos y otros estén equilibrados los conocimientos. Tam
poco es cierto. Desde luego los norteamericanos no se guían por 
estos sentimentalismos, son patriotas, pero no a expensas de su 

130. Justo Sierra. Apertura de la sesi6n del Consejo Superiores de Educaci6n 
Pública el 5 de julio de 1906. "Aligeramiento de los programas superio
res". Apud en Boletín de Instruccl6n PCiblica. Op. cit. T. VI, núm. 3, 
30 de julio de 106, p. 293.· 
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bolsillo; s6lo que en tales casos buscan que el elemento productor 
lllmase máquina 6 114mase hombre que corresponda á los rendi -
mientos que una empresa espera sacar producto del capital y del 
trabajo invertidos. Si los ingenieros mexicanos no son aceptados 
en algunas negociaciones industriales, no es ciertamente porque 
sean mexicanos, sino porque no revelan todas las aptitudes que se 
requieren.131 

Posteriormente, dentro del ciclo de conferencias con car4ct:er de orienta

ci6n vocacional celebrado en la Escuela Nacional Preparatoria, se intent! 

ba demostrar a los preparatorianos que no eran necesarios los estudios 

profesionales para obtener en la vida un triunfo econ6mico; con ello se 

trataba de desviar a la juventud del Area académica para disminuir el níi

mero de egresados de las escuelas profesionales, señalando que aquellos 

que optaran por una profesiOn deberCsn realizar un esfuerzo en sus estudios 

para que su preparaclOn fuera similar o superior a la de los profesionis

tas extranjeros; así mismo, estas conferencias constituyen un intento píi

blico de orientar a la juventud hacia el Area técnica. A los futuros inge

nieros se les advirti6; 

Las grandes empresas norteamericanas pagan sueldos mucho mej.2, 
res, pero exigen conocimientos mls extensos y ocupan de preferen
cia no~eamericanos porque conocen los procedimientos industria
les y de anllisis químicos que se siguen en Estados Unidos ••• Cuad, 
quier perito azucarero traído del extranjero para cualquiera de 

131.Norberto Dommguez."Sesi6n del Consejo Superior de Educaciát PO
blica de 26 de julio de 1906". Apud en Boletm de Instruccl6n POblica 
Op. cit. T. VI, núm. 3, 30 de julio de 1906.· p. 410-411. 



97 

los grandes ingenios gana muy comcxlamente sueldos de ocho, 
diez y doce mil pesos anuales y aún más ••• no hay que esperar 
gran porvenir al terminar la carrera de ingeniería ••• .Los inge
nieros de minas titulados sufren mucho la competencia de los 
extranjeros, especialmente norteamericanos y alemanes, a 
quienes las compañías también extrantras suelen pagar sueldos 
más elevados que a los mexicanos.13 

El motivo de estas conferencias se puede pues entender, como un intento 

de disminuir el número de profesionales, tal vez porque la administraci6n 

era consciente del problema del desequilibrio social reflejado estadística

mente en los censos escolares.133 Su verdadera soluci6n requería de la 

modificación de la estructura socioecon6mica del país, cosa imposible 

dentro de la ideosincracia del régimen. También se pretendi6 limitar el 

crecimiento del "proletariado profesionista" porque éste ccnstituía, ya 

para entonces, . uno de los elementos oposicionistas y agitadores contra el 

gobierno. 

El proletariado profesionista de los últimos tiempos del porfiris
mo busc6 nara sus ocios mentales y para la motividad de sus pasio 
nes el derivativo político. En este terreno será sucesivamente mur 
murador, oposicionista y agitador infatigable, y en el momento pro
picio, vertirá en las masas la hiel de sus resentimientos, como ac 
tivo fermento de descomposici6n dentro de un cultivo bien prepara-: 
do por la ignorancia, la miseria y la injusticia, los tres grandes 
factores de todo proceso de disociaci6n.134 

132. Norberto Domínguez. "El porvenir de la carrera de Ingeniero en Méxi
co.'' Ccnferencia impartida en la Escuela Nacional Preparatoria el 29 
de octubre de 1907. Apud en Boletín de lnstrucci6n Pública. Op. cit. 
T. Vlll, núm. 2, Octubre de 1907 ~ p. 510. 

133. Véanse anexos 3, 4 y 5 al final de este trabajo. 
134. Jorge Vera Estaño!. La Revoluci6n Mexicana ••• Op. cit. p. 41. 
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Lo anterior implica que el "proletariado profesionista" no pudo sustrae!. 

se del enjuiciamiento de su contexto social surgiendo así el elemento cr_f 

tico que motivará los cambios. 

Para esta época ya se concibe la instauración de la Universidad Nacional 

como un hecho; Justo Sierra anuncia públicamente que su apertura coinci -

diría probablemente con el Centenario de la Independencia, por lo que las 

reformas de la enseñanza superior se encaminan a establecer la in fraes

tructura que esta institución requiere. 

Esta Universidad se habrá formado por sí sola, y la declaración 
oficial del presidente de la República sólo significará: este hecho 
pasa a ser un derecho. Ese derecho lo definiréis primero, seño
res diputados ••• a vosotros tocará declarar si ha llegado el tiempo 
y en qué forma se ha de realizar el gran pensamiento de la Univer
sidad Nacional, que es la resurrección de una obra muerta en otros 
tiempos, pero que.( con caracteres nuevos, creo destinada a una 
vida perdurable. 165 

Justo Sierra, pues, no abandonó su ideal universitario proyectado desde 

1881, institución que surgirá arraigada en los ideales del positivismo, a 

pesar de que ya para estas fechas un grupo de jóvenes intelectuales mexi -

canos se había pronunciado abiertamente contra esta doctrina, creando el 

Ateneo de la Juventud. 136 Este movimiento crece poco a poco y su acción 

135. Justo Sierra. "Discurso pronunciado en la Cámara de Diputados el 30 
de marzo de 1907". Apud en Boletín de Instrucción Pública. Op. cit. 
T. VI, núm. 7, marzo de 1907. p. 500. 

136. El grupo que integraría el Ateneo de la Juventud comenzó a conformar
se hacia 1907, compuesto por una minoría de jóvenes que además de su 
formación positivista, en forma autodidacta habían adquirido, median
te lecturas y comentarios, las nuevas corrientes europeas más huma -
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rebasa el círculo cerrado de agrupación amistosa para proyectarse pub:!!, 

camente infiltrando sus ideas a través de escritos y de actividades doce!!. 

tes, dejando sentir paulatinamente el abandono del positivismo en la bús

queda de nuevas opciones ideológicas. Al pugnar por una apertura cultu

ral, los ateneistas no s6lo se manifestaron contra la orientaci6n pedag6g!_ 

ca positivista sino que refutaron publicamente la base ideológica de la dic

tadura. Existió pues un vinculo muy intimo entre la actitud filosófica y la 

actitud política de los ateneístas: a la vez que se apartaban filos6ficamente 

del positivismo se fueron separando políticamente del régimen dictatorial. 

Sentíamos la opresioo. intelectual, junto con la opresión política y 
econ6mica de que ya se daba cuenta gran parte del país. Veíamos 
que la filosofía oficial era demasiado sistemática, demasiado defi 
nitiva, para no equivocarse. Entonces nos lanzamos a leer a todos 
los fil6sofos a quienes el positivismo condenaba como inútiles, 
desde Platón, que fue nuestro mayor maestro, hasta Kant y Scho
penhauer. Tomamos en serio ( ¡oh blasfemia!) a Nietzsche. Descu
brimos a Bergson, a Boutroux, a James, a Croce ••• leimos a los 
griegos, que fueron nuestra pasi6n. Ensayamos la literatura ingle
sa. Volvimos, pero. a nuestro modo, contrariando toda la receta, a 
la literatura española que había guedado relegada a las manos de 
los académicos de provincia.137 

nistas por su carácter ecléctico. El núcleo central del grupo lo forma
ron los abogados Antonio Caso, Ricardo Gómez Robelo, José Vasconce
los, el escritor dominicano Pedro Henriquez Urefia, el estudiante Alfon
so Reyes y el arquitecto Jesús T. Acevedo. Véase José Vasconcelos.Uli -
ses Criollo. Autobiografía. México, Editorial Jus, S. A., 1978. p. 168,"" 
169 y 170. 

137. Pedro Henriquez Urefia. "La Revolución y la Cultura en México" • .Apud 
en Conferencias del Ateneo de la Juventud. Juan Hemández Luna editor. 
México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1962. p. 151. 
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Estas inquietudes juveniles no fueron ahogadas por los maestros de en

tonces, 138 por el contrario, algunos de ellos aplaudieron el entusiasmo 

que presentaban por conocer la cultura universal, lo que se constata .en 

las palabras de Antonio Caso quien afirma refiriéndose a Pablo Macedo: 

••• uno de los prOceres mls relevantes y cultos del porfirismo, 
coste6 la edici6n de la serie inaugural de conferencias que di6 el 
Ateneo de la Juventud.139 

Como un aporte más del apoyo que la antigua generación prestó a la juve!!. 

tud rebeld~ contamos con el testimonio memorable de un discurso pron\l!!, 

ciado por Justo Sierra en 1908 en el que declara que la ciencia está muy 

lejos de ser lo indiscutible, pues sus mismos principios son materia de 

debate, y que aún suponiéndola fija y perfecta ella no es otra cosa que la 

disciplina y el conocimiento de lo relativo, que nada dice ni pretende decir 

sobre los objetos en sí mismos; esto implica la comprensión de que el po

sitivismo dejaba de tener vigencia para dar cabida a nuevas opciones; en 

el mencionado discurso encontramos el "dudemos'' de los postulados posi

tivistas propuesto por Barreda: 

138. Según los propios ateneistas fueron Justo Sierra, Ezequiel A. Chávez, 
Pablo Macedo, Porfirio Parra, José Maria Vigil, Enrique González 
Martinez y Luis Urbina los maestrOI;\ que alentaron con su docencia, 
sus discursos y sus escritos la selecci(>n · de aquel grupo. 

139. Antonio Caso. "Ramos y yo. Un ensayo de valoración personal. La 
campaña contra el positivismo". En Obras Completas. I. Polémicas, 
México,. Universidad Nacional Autónoma de México, 1971. p. 145. 
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Dudemos; en primer lugar porque si la ciencia es nada más que 
el conocimiento sistemático de lo relativo, si los objetos en sí 
mismos no pueden cooocerse, si s6lo podemos conocer sus rela
ciones coostantes, si esta es la verdadera ciencia, ¿cómo no es
taría en perpetua evolución, en perpetua discusión, en perpetua 
lucha? ¿Qué gran verdad no se ha discutido en el terreno científico 
o no se discute en estos momentos?l40 

Esta evoluci6n en el pensamiento de Sierra es significativa ya que ejerce 

influencia en su proyecto de la Universidad de 1910, en el que aún dentro 

del esquema positivista da cabida al desarrollo humanístico mismo que no 

se encuentra en su anterior proyecto de 1881. 

Iara algunos autores, el Ateneo de la Juventud constituye el primer grupo 

que emana de nuestra propia realidad y por lo tanto tiene proyecciooes na

cionalistas • 

• • • representa un recodo en la Historia de las ideas en México. No 
tiene los perfiles de las instituciones del coloniaje, ni las caracte
rísticas de las agrupaciones del porfiriato. Es el primer centro li 
bre de cultura que nace entre el ocaso de la dictadura porfirista, y 
el amanecer de la Revolución del 20 de noviembre. Tiene, por tan 
to, fisonomía propia: es el asilo de una nueva era ee pensamiento -
en México.141 

lo que permite establecer que si no directamente sí en forma indirecta re

percute en la creación de la institución universitaria, la que dará cabida a 

una generación que proyectará significativamente al México postrevolucio-

140. Justo Sierra. "Discurso pronunciado el 22 de marzo de 1908 en honor 
de Gabino Barreda". Apud en Boletfu de Instrucción Pública. México, 
Op. cit. T. IX, núm. 3, marzo de 1908. p. 509. 

141. Conferencias del Ateneo de la Juventud. Juan Hernández Luna editor. 
Op. cit. p. 14-15. 
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nario. 

Ante la crisis que se dejaba sentir en los diferentes 6rdenes durante los 

últimos afios del porfiriato, se pretendió, mediante la conmemoraci6n 

del Centenario de la Independencia, reflejar una buena imagen del gobie! 

no, para lo cual se pusieron en marcha una serie de programas entre 

los que se incluye la creación de la institución universitaria como corona

miento del sistema educativo nacional. Para lograr ese objetivo,se consi

deró necesaria la fundación de la Escuela de Altos Estudios cuya apert!!_ 

ra fue anunciada por don Porfirio el 16 de septiembre de 1908. 
' 

Examina en estos momentos el Consejo Superior de Educación Pú
blica problemas tan dignos de consideración como el establecer las 
bases de una Escuela Superior de Altos Estudios.142 

Días más tarde, el 8 de octubre del mismo año, el Consejo Superior de 

Educación Pública establee e los objetivos que perseguiría y las bases de 

su organización. Estos pueden resumirse en:la coordinación y orienta

ción de las labores de los diversos establecimientos de investigación cien -

tífica dependientes de la Secretaría de Instrucción Pública;la utilización enlo 

posible de las instituciones oficiales y privadas que pudieran coadyuvar 

como campos de estudio,y la organización, dentro de los establecimientos 

142. Porfirio oraz.''Informe leído al abrirse el primer período de sesiones 
del 24° Congreso de la Uni6n, el 16 de septiembre de 1908." Apud 
en Boletfu de Instrucción Pública. Op. cit. T. XI~ núm. 2, septiembre 
de 1908. p. 245. 

\ 
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educativos existentes,de programas específicos para alcanzar las metas 

propuestas. 143 

La creaci6n de la nueva institución fue planteada para que, con las escue 

las superiores de Medicina, Jurisprudencia, Ingeniería, Bellas Artes, la 

Normal Superior y la Escuela Nacional Preparatoria se integrase la desea . . -
da Universidad Nacional, y aunque no se contempló en ningún momento 

que la institución serviría también para satisfacer la demanda de trabajo 

de profesionistas sin empleo, su organización comprende la posibilidad 

de contener a los intelectuales desocupados, como puede apreciarse en las 

conclusiones extraídas de la sesi6n del Consejo Superior de Educación 

Nacional del 22 de octubre de 1909. 144 Una interpretación crítica de los 

puntos XVIII y XIX nos conduce a concluir que las mencionadas pensiones 

y becas de superaci6n académica constituyen una forma de ocupar, con re

muneración disfrazada en forma de becas o bolsas de estudiante, a los 

egresados de las escuelas superiores; sin embargo, se observa en el_ pun

to XIV la tendencia que privaba por parte de las autoridades de continuar 

favoreciendo la importación de profesionales extranjeros. Se pretext6 

143. Véase "Sesión del Consejo Superior de Educación Pública del 8 de oc
tubre de 1908". Apud en Boletín de Instrucci6n Pública. Op. cit. T.XI, 
núm. 2, noviembre de 1908. p. 311-314. fil proyecto de reformas al 
dictamen fue publicado por el Boletm de Instrucci6n Pública, T.; XIII 
núms. 1 y 2, octubre y noviembre de 1909. 

144. Véase anexo 6 al final de este trabajo. 
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que eran necesarios para preparar mejor a los estudiantes mexicanos. 

La Escuela de Altos Estudios se proyect6 para cubrir tres aspectos edu

cativos, y en base a ellos la ley constitutiva de la misma comprendería 

tres secciooes: la de humanidades, la de ciencias exactas y la de ciencias 

sociales (jurídicas y políticas). El proyecto de creación cristaliza coo la 

expedici6n de su ley coostitutiva el/ae abril de 1910.145 

La ley, que consta de doce artículos y dos transitorios, contempla su or~ 

nización, su funciooamiento, sus objetivos, y establece las condiciones 

de ingreso, manifestando que la enseñanza y la investigación tendrían ca

rácter nacional; señala, entre otras cosas, los requisitos que se solicita

ban para ser acreedores de las becas y pensiooes que se otorgaban. 

Art. 10° PodrAn ser alumnos de la Escuela Nacional de Altos Estu 
dios quienes presenten certificados fidedignos de haber concluido -
su educación en las Escuelas Nacionales Preparatoria, de Jurispru -
dencia, de Medicina, de Ingenieros o de Bellas Artes, siempre que 
en los cursos de dichas escuelas tengan conexi6n con los especiales 
que vayan a emprender, hayan obtenido la más alta calificación, o 
que, en virtud de las pruebas que se efectúen ante jurados nombra
dos por la Escuela Nacional de Altos Estudios manifiesten su apti -
wd para cursar las enseñanzas comprendidas en la secci6n en que 
el sustentante desee inscribirse. S6lo los que provengan de las es
cuelas arriba ennumeradas tienen derecho a percibir, durante el · 
tiempo de sus estudios, una pensi6n, que perder4Q, así como la con-

145. Véase anexo 7 al final de este trabajo. 
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dici6n de alumnos, si en las pruebas finales de un curso no obtu 
viereri el promedio reglamentario.146 -

Obsérvese que las canongías pecuniarias se dirigían únicamente a los 

egresados de las escuelas preparatoria y superiores, lo que deja entre

ver que la instituci6n se consideraba como paleativo al problema del des

empleo. En resumen podemos afirmar que la Escuela Nacional de Altos 

Estudios se consagraría al cultivo de las formas superiores de las cien

cias y de las letras, tanto en lo referente al perfeccionamiento de los e! 

tudios qie de unas y otras se hicieran en la escuela preparatoria y en las 

profesionales, como en lo relativo al avance de las mismas ciencias y 

letras por medio de investigaciones y especializaciones. 

La ceremonia de inauguraci6n de esta escuela tuvo lugar en el saHin de 

actos de la Escueta Nacional Preparatoria el 18 de septiembre de 1910, 

contando con la asistencia de autoridades académicas y de representantes 

del gobierno. En el discurso inaugural pronunciado por Ezequiel .A. 

Chivez se contienen los ideales que persigue la institución. 
¡l 

Coordinar los institutos de investigaci6n ya creados y agruparlos 
en tomo a un organismo nuevo en el que estudios especiales per
mitan subir a un nivel mAs alto las enseñanzas de las escuelas p~ 

146."Ley constitutiva de la Escuela Nacional de Altos Estudios". Apud en 
Facultad de Altos Estudios. " Personal directivo. Instituciones que 
con la Facüitad coadyuvan. Programa general. Horario. Ley constitu 
tiva de la Facultad. Plan de estudios e investigaciones. Doctorado eñ 
Derecho y Ciencias Sociales. Estudios de metcxlologías especiales y 
de directores e inspectores". México. Editorial Cultura. S. A., 1923. 
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paratorias y profesionales; formar a los profesores futuros de 
esas escuelas, y abrir siempre mas vasto campo a los trabajos 
de investigación científica, es el triple fin gue se propone llevar 
a cabo la Escuela que hoy inauguramos.!~ 1 

Cabe destacar que en esta Escuela cabrían tanto las ciencias abstractas 

como las concretas, lo que significa que abiertamente se desechaba la . 
jerarquía educativa de Augusto Comte, y es significativo que las oportu

nidades de especiallzaci6n o de lnvestigaciOn se otorgaran unicamente a 

los titulados, lo que welve a demostrar que, ante la imposibilidad de que 

los profesionistas lograran una ocupacl6n satisfactoria, el gobiemo se 

responsabiliza econ6micamente de ellos al crear empleos remunerados 

por el presupue_J!.O.Jl@.tat~.!'-_)~ embargo, l~-~igniflcaci6n de ~ayor tras-
-----------

cendencia de esta instituci6n es el haber servido de base para el estable

cimiento de la Universidad Nacional, al facult4rsele para otorgar los tít!!_ 

los correspondientes al posgrado de todas las escuelas, facultades o ins

titutos que conformarían a la Universidad. 

Puesto en marcha el proyecto de la Escuela Nacional de Altos Estudios, 

intelectuales de la época se abocaron a elaborar los proyectos correspO!!_ 

dientes a la creaciOn de la Universidad Nacional, entre los que se distin

guen los realizados por Ezequiel A. Ch4vez y Justo Sierra. El del prim!::_ 

147. Ezequiel A. Chlvez. "Discurso pronunciado en el acto de inaugura
ciOn de la );:scuela Nacional de Altos Estudios, el 18 de septiembre 
de 1910". Apud en Juan Hemlndez Luna. La Universidad de Justo 
Sierra. Op. cit. p. 186. 
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ro puede considerarse el antecedente inmediato de la ley constitutiva de 

1910; fue producto del conocimiento de instituciones extranjeras obten ido 

por contacto directo con las mismas~ya que Chávez fue comisionado por 

Justo Sierra para viajar al extranjero con el fin de conocer como funcion!_ 

ban este tipo de instituciones en otros países,y aprovechar las experien

cias en el campo de educaciOn superior en la formaciOn de nuestra Un i -

versldad. La .realidad universitaria en el extranjero le sirvió para con

vencerse de que en una Universidad debían tener cabida todas las institu

ciones especializadas en cultura, como se puede constatar en las ideas 

que encierra el artículo aegundo de su proyecto: 

La Universidad Nacional estad integrada por las facultades de Ju
risprudencia, Medicina, Ingeniería, Bellas Artes, Altos Estudios, 
Odootología y Ciencias Químicas; por las escuelas naciooales de 
Música y de Arte Teatral, y por la de Bibliotecarios y Archiveros; 
por el Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnología y el 
de Arte Colonial, así como por las instituciones docentes de inves 
tigaciOn cientmca y de cultura estética que se creen en to sucesi :
vo ••• 148 

El p;,oyecto deja entrever el especial interés que se otorgó a las relaciones 

entre las autoridades universitarias y estatales, y aunque d4 a la institu

ción facultad de regirse intemamente, establece claramente su dependen

cia oficial; no obstante se aprecia que esta depem}encia es menos rígida 

que la planteada por Sierra. Lo anterior se desprende del an4lisis del 

148. Ezequiel A. Chávez. "Proyecto de ley orgánicadde la Universidad 
Nacional". Apud en Alfonso de Maria y ~mpos. Estudio Histórico
Juridico. • • Op. cit. p. 66. 
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capítulo II relativo a las funciones del rector, donde se observa que el 

Ejecutivo no tiene ingerencia en las funciones internas de la Universidad. 

~l Las funciones del gobierno interior de la Universidad se distribui 
rán para su ejercicio entre un ;lector, un Consejo Universitario, -
las juntas del personal directivo, administrativo y docente de las 
instituciones que de la Universidad dependan,los directores de es
tas instltUciones y los profesores de las mismas.149 

aunque en el artículo VI conviene que el rector sería nombrado por el PI'!:, 

sidente de la Replblica quien otorgaría el cargo entre los candidatos pro

puestos por el Consejo Universitario, y en el artículo X fraccioo 8 se in! 

criben las obligaciones del rector ante el Ejecutivo consistentes en un i!!_ 

forme anual de sus labores. En síntesis Chlvez propuso una institución 

capaz de autogobemarse con sus propios elementos,en la que la interven

ciOn del gobierno federal se reducía a aspectos específicos: 

a) nombramiento del R:?ctor por el Ejecutivo Federal a pro?Jesta 
del Consejo Universitario. 

b) Obligaci6n del Rector de presentar anualmente al Presidente 
de la República una memoria en que dé cuenta de las condicio
nes de la labor universitaria. 

c) Facultad del Ejecutivo Federal para crear y organizar nuevas 
instituciones educativas, clases y establecimientos de educación 
científica, siempre que fueran financiados por los fondos ero~ 
dos por el gobierno federal. -

d) nombramiento de los directores de cada una de las instituciones 
docentes o de investigaci6n científica por el Presidente de la Re
plblica, a propuesta de la respectiva junta de profesores y del 
Consejo Universitario. ISO 

149. Ibidem. p. 67 
150. Manuel González Oropeza. El Ré~imen patrimonial de la Universidad 

Nacional AutOnoma de México. M xico, Universidad Nacional Au t6ño
ma de México, 1977. p. 230. 
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Los contenidos del proyecto de Chávez y de los anteproyectos de Sierra 

de 1881 cobran importancia porque indiscutiblemente inspiraron la con

formación del proyecto definitivo de la creaci6n de la Universidad Nacio-

nal de 1910 elaborado por Justo Sierra, quien como ministro de Instruc-

ci6n Pública y Bellas Artes, expuso ante la CAmara de Diputados los line!, 

mientos de la nueva institución. Advierte que ésta dependería directame -1 
te del gobierno, pero aclara que el nuevo centro habría de tener cierta !!, 

bertad dentro de su esfera de acción: 

, El Estado tiene una alta misi6n política, administrativa y social; ¡: 
pero en esa misi6n misma hay límites, y si algo no puede ni debe 
estar a su alcance, es la ensei'lanza superior, la enseñanza mls 
a Ita. La ensei'lanza superior no puede tener, como no tiene la 
ciencia otra ley que el método, esto sen\ normalmente fuera del / 
alcance del Gobiemo.151 " 1 

por ello, aunque el Estado no podría prescindir del derecho de dar su 

aprobación a las normas de la dirección científica, tales normas surgirían 

de la Universidad misma. En síntesis advierte que la realizaci6n de toda 

la instrucción corresponde al Estado, que la educación primaria es un se!. 

vicio de primera importancia que debe ser vigilado y administrado direc

tamente por los mismos gobernantes, pero que sin embargo la educación 

superior queda fuera de sus atribuciones ya que a pesar de sus fines po!f 

ticos, administrativos y sociales, dichos fines sm limitados. Establece 

151. Justo Sierra. "Discurso de iniciativa para la fundación de la Universi 
dad Nacional, del 26 de abril de 1910". Apud en Jorge Pinto Mazal. -
La Autonomía Unive:rsitaria ••• Op. cit. p. 41. 
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también que la enseñanza universitaria debía ser laica: 
--------------

t~ Una Universidad es un centro donde se propaga la ciencia; •• ahora 
bien, señores diputados, la ciencia es laica, la ciencia no tiene 
m4s fin que estudiar fen6menos y llegar a esos fen6menos últi
mos que se llaman leyes superiores. Nada m4s. w • por consiguien 
te, si la ciencia es laica, si las universidades se van a éonsagrar 
a la adquisición de las verdades científicas, deben ser, por la 
fuerza misma del término, instituciones laicas.152 ___::: __ _) 

Sierra marca pues, los principales derroteros de la institución: la necel!!, 

dad de autonomía en la enseñanza superior, y el establecimiento de la en

seftanza laica dentro de la misma; en otras palabras: libertad académica 

y libertad de c4tedra. Nada m4s se podía aftadir a su planteamiento. Es

pecifica también que la educaci6n superior es un priv,Uegio, al señalar que 

la Universidad daría cabida a elementos que se distinguieran en el orden 

del estudio y de la ciencia: 

Es imposible que en una sociedad deje de haber jerarquías, que 
cuando se trata de educaciOn, de adquisici6n de conocimientosi no 
haya algunos que no estén mejor provistos de ellos que otros. 53 

Lo anterior corresponde a su formaci6n positivista, aunque admite que 

debe haber igualdad de condiciones para aspirar a los estudios superiores. 

La iniciativa fue aprobada por el Congreso y promulgada como ley el 26 de 

mayo de 1910, dotando a la instltuciOn de carécter nacional y estatal. -La 

ingerencia del gobierno federal era patente en los aspectos que implicaban 

152 • lbidem. p. 42 
153. Ibidem. p. 40 
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la designación de autoridades y el manejo de los fondos universitarios que 

provenían, en su mayoría, del subsidio de la hacienda pública. Es impor

tante destacar que aunque la ley contempla una posici6n de apertura a las 

demás corrientes ideol6glcas, resulta innegable la orientaci6n positivi_! 

ta que se di6 a la instrucci6n. En su discurso de inauguraci6n de la Uni':------. 

versidad Sierra advierte: 

El Estado no podría, sin traicionar su encargo, imponer credo al -
guno; deja a todos en absoluta libertad para profesar el que les im
ponga la raz6n ó la fe.154 

Sin embargo, dentro del mismo discurso explica su preferencia por el m! 

todo, por la slstematlzaci6n y por la filosofía positivista: 

La verdad es que En a plan de la enseñanza positiva, la serie cientí
fica coostituye una filosofía fundamental; el ciclo que comienza en 
la matemática y concluye en la psicología, en la moral, en la 16g! 
ca, en la sociologI:a.& es una enseñanza filosOfica, es una explica:
ci6n del universo. b5 

Así p.ies, la Universidad se organiz6, a criterio de Sierra como: 

••• un núclero de poder espiritual condicionado por el poder políti -
co ••• agruparemos unas cuantas (pocas) escuelas altas, casi altas, 
les daremos un núcleo de gobierno tutoreado por el poder político 
y una personalidad jurídica capacitada para adquirir y manejar di 
nero. Simple y modesto así es el intento ¿ C6mo resultará el ensi 
yo?l56 -

154. Justo Sierra. "Discurso de inauguraci6n de la Universidad Nacional,del 
22 de septiembre de 1910." Apud en Alfooso de Maria y Campos. Estu
dio Hist6rico-Jurídico ••• Op. cit. p. 93. --

155. lbidem. p.· 92-93. 
156. Justo Sierra. "Carta a Miguel de Unamuno fechada el 7 de julio de 1910:' 

Apud en Revista de Filosofía y Letras. México, Facultad de Rlosoffa 
y Letras de la Universidad Nacional Aut6noma de México, julio-septiem 
bre de 1949. -
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fijAndose desde entonces como fines universitarios los de la investiga

ción, la docencia y la difusi6n cultural. 

La Universidad fue solemnemente inaugurada el 22 de septiembre de 1910, 

en acatamiento a su ley constitutiva. La resefta de su inauguraci6n se CO.!!, 

signa en las columnas de 'El l"mparctal del 23 de septiembre del mismo 

afio, donde se describe la ceremonia como uno de los actos más solemnes 

y trascendentes de la conmemoraciOn del centenario. Así se inlci6 la vi

da de la instltuci6n con 1969 alumnos distrlhu(dos en la siguiente forma: 

991 en la preparatoria, 229 en la escuela de Jurisprudencia, 443 en la de 

Medicina, 232 en la de Ingenieros, 31 en la de Arquitectura y 43 que hacían 

estudios en el museo de arqueología, instituciOn que en aquella actividad 

docente entr6 a formar parte de la Escuela Nacional de Altos Estudios.157 

Aunque estas cifras comparadas con las actuales nos parecen ridículas, 

hay que considerar las proporciones demogrificas establecidas en los cen·

sos de aquella época. 

En síntesis,la creaciOn de la Universidad Nacional obedeci6 a la conjuga

ci6n de varios factores, entre los que destacan la legítima lntenci6n de 

alcanzar el coronamiento de los programas educativos nacionales y la so

luciOn, parad6gica por extemporAnea, de la problemática político-econ6m.! 

ca que se presenta en la sociedad de la época. 

157. Véase "La Universidad Nacional Aut6noma" en Revista de Revistas. 
México, 22 de enero de 1950. 

/ 
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La Universidad de 1910 no es sino el producto natural de su éPQ 
ca ••• Nacida en las postrimerías del liberalismo positivista, u r
gida de dM8soluci6n a presiones ~octales de largo y de corto 
plazo .••• 

Así surgi6 la Universidad que concibi6 el gran liberal que fue Justo Sierra; 

la lnstituci6n nacida al amparo del Est~do, introdujo en-la educacioo supe

rior el espíritu de las humanidades negado por el positivismo, y aunque 

su apertura se debi6 a una variada gama de factores, Sie~a desempei'i6 un 

papel prlncipalísimo como lde6logo de este proceso y como artífice lmpo!:.. 

tanteen el hecho. No abandon6 nunca sil ideal universitario, y esta tena

cidad permiti6,. que en el momento oportuno que le brlnd6 la historia, pu-

diera llevar a cabo su antiguo y permanente prop6sito. A Sierra se 

debe la idea original de resucitar a la Universidad en 1881 bajo los postu

lados positivistas; fue él quien dirlgi6 la elaboraclOn de los proyectos de 

1910 y estudi6 su funcionamiento, y finalmente logr6, como ministro de 

Instrucci6n Pública y Bellas Artes establecer la liga entre el Estado y la 

Universidad que hizo posible la apertura de la misma. Sirvi6 de lazo, de 

puente entre los intereses de la Universidad y los del Estado, respetando 

al máximo posible los de ambas partes. 

158. Alfonso de Maria y Campos. Estudio Hist6rico-Jurídico ••• Op. cit. 
p. 58. 
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La Universidad Nacional de México puede considerarse inspirada en la 

Real y Pontificia instituci6n colonial en cuanto símbolo de la educación 

superior, sin embargo, no pu~de aceptarse como sucesora di~ta de és

ta puesto que su creaciOn obedece a fines distintos, dentro de contextos 

diferentes. Es decir, aunque institucionalmente es innegable su cuatri

centenaria existencia, asimismo es indiscutible su modernidad, implíci

ta en el espíritu positivista que alent6 su creaci6n en 1910. 

La Real y Pontificia Universidad de México constituy6, durante la Colo

nia, un apoyo de la estructura al servicio de los poderes que le otorgaban 

su tutela, lo que explica que se impidiera la infiltraciOn en ella de ideas 

que lesionaran los intereses a los que servía. Al revisar la his-

toria del pensamiento en México, destaca, en el siglo XVIII, la ausencia 

de liberales y de espíritus críticos dentro de sus aulas, pudiéndose obse! 

var que los ilustrados mexicanos se forjan y emanan de otras institucio

nes que permitieron el acceso de las nuevas ideas y rompieron con los cá

nones tradicionales educativos inspirados en el espíritu medieval escolás

tico. 

La política borbOnica tendiente a restar poder a la Iglesia para fonalecer 

al Estado, permiti6, dentro de sus reformas, el surgimiento en la Nueva 

España de otras instituciooes de educaci6n superior, si bien no de carie-



115 

ter laico, al menos no dependientes directamente del poder eclesiistico, 

con lo que se asentó un duro golpe al monopolio que ejercía la Real y Pon -

tificia en esta !rea, y a la vez se posibilita el impulso y desarrollo cien!l 

fico de México, vedado en la institución universitaria. 

Al surgir México como naciOn independiente, la Universidad fue adoptada 

como bandera política por los grupos antagónicos que pugnaban por deten

tar el poder. Los conservadores la defendían al ver en ella una continui

dad de las estructuras coloniales que representaba, mientras que los libe

rales la impugnaban al considerarla emisora del pasado con el que desea

ban romper, acusindola de oscurantista por su espíritu escolistlco. Así, 

sus cíclicas clausuras y reaperturas permiten aseverar que la administr! 

ción pública manejo supervivencia a favor o en contra de intereses parti

distas, sin preocuparse por los objetivos fundamentales de la educaclOn 

superior. 

La supresión definitiva de la Universidad en 1865 puede coosiderarse úni

camente teOrica, ya que el espíritu universitario se conservo en las escu~ 

las nacionales profesionales que la sustituyeren, tal vez porque el ser u1!!, 

versitario se hacía correspcnder al de estudiante profesional, como pue

de comprobarse a través de la prensa cuando a raíz de conflictos estudia!!. 

tiles surgidos en 1875 los estudiantes se agruparon en lo que llamaron en

tonces "Universidad Libre". 
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Con el triwifo del Partido Liberal, en 1867, se logran importantes refor

mas en el campo educativo nacional, que si bien muchas de ellas no pu

dieroo aplicarse debido a la falta de presuplesto, acierto indiscutible fue 

el impllso que se di6 a la enseftanza media superior mediante la creaci6n 

de la Escuela Naclooal Preparatoria inspirada en la pedagogía positivista 

comtiana, adaptada a la realidad mexicana, que constituy6 la base y fun

damento de los estudios profesionales; la importancia que cobra esta ins

tituci6n explica que fuera incorporada, junto con los planteles de enseft8!!_ 

za superior,en la conformaci6n de la Universidad Nacional de México de 

1910. 

Los principios positivistas que inspiraron los programas educativos lmpl8!!_ 

tados en la Escuela Naciooal Preparatorta,le otorgaron a ésta un cartcter 

elitista abocado a la formaci6n de cuadros aptos para dirigir a la n aci6n 

por "el camino del progreso". En sus aulas se form6 la generaci6n que 

más tarde conformaría el grupo de los "científicos", regidores de los des 
' -

tinos del país,que apoyarán ideol6gicamente a la dictadura porfirista. 

El interés por la reinstauraci6n de la Universidad se deja sentir hacia las 

dos últimas décadas del siglo XIX, época en que el positivismo sufri6 los 

más duros ataques críticos. Justo Sierra, como liberal positivista, con

gruente con su-pensamiento, concibi6 la idea de que, mediante la creaci6n 

de la Universidad podría salvarse la ideología de su partido, como se com 
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prueba en los contenidos de sus proyectos de 1881 en los que se advierte 

un triple propósito: de continuar con el método positivista en la educación 

superior; de hacer a la nueva institución independiente académicamente 

del Estado, pero como al mismo tiempo pretendía que el positivismo CO.!!, 

tinuara gozando del favor oflcilll, proponía,adem4s, que la Universidad 

formara parte del gobierno. Sus proyectos respcmden perfectamente a 

estas exigencias. A .pesar de que en este primer intento de creación uni

versitaria concibi6 a la Universidad como una atribuci6n del Estado, es 

significativo que baya intuido, desde entonces, el valor de la autonomía 

como ldeosincracia institucional que asegurase la libertad de cátedra. 

Es indiscutible que el idearlo educativo de estos primeros proyectos 

constituye un avance en el campo de la educación mexicana; si bien 

no pudieron llevarse a cabo por no existir la adecuada coyuntura hist6ri -

ca, al estar aún presente en la memoria de los liberales mexicanos el X'! 

cuerdo de las luchas contra el partido conservador, defensor de la insti

tución universitaria, y principalmente debido a que no estaba resuelto el 

problema de la educación elemental y media que impedía la puesta en ma! 

cha de programa tan ambicioso, puede afirmarse que Sierra hizo surgir 

la idea de una Universidad en circunstancias por dem4s adversas, luchando 

contra prejuicios nacidos y cultivados por facciones de la misma corrien

te política liberal a la que pertenecía. Sembr6 adem4s la primera semilla 

de autonomía, y es indudable que sirvieron de base para la creación de la 
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Universidad de 1910, como puede comprobarse al comparar los ccnteni

dos de ambos proyectos. Cabe señalar que aunque los planes de Sierra 

no se pusieron en práctica, el desarrollo de las escuelas nacionales pr12.. 

fesicnales continu6 en forma aut6noma dentro de los cánones de la doc

trina positivista, que imprime, a partir de la década de los 80, su cre

ciente influjo en la educaci6n mexicana. Los ataques que susclt6 este 

primer intento de creaci6n universitaria de Justo Sierra se circunscribi~ 

ron fundamentalmente a las relaciones Universidad-Estado, lo que demue! 

tra la importancia política que se coocedi6 al problema de la educacilin S.!:!, 

perior en este período. 

En la conformaci6n social del sistema de la dictadura destaca la existen

cia de una clase media alta integrada por pequeños industrlales y comer

ciantes, pequeños propietarios urbanos y rurales y profesionistas egres! 

dos de las escuelas nacionales profesionales cada vez en máyor ntlmero, 

lo que provoc6 paulatinamente una dicotomía de este sector de la sociedad, 

pues aunque a algunos de entre ellos se les facilitaron las condiciones P! 

ra enriquecerse, la mayoría de estos profesiooistas estaban impedidos a 

una movilidad social, al vedárseles tanto el acceso a los piestos p(ibllcos 

detentados por la.cerrada oligarquía del grupo de los "científicos", como 

la participaciOn en la incipiente industria mexicana en manos de extranje

ros, los cuales preferían importar sus :propios técnicos y profesiooistas 
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por considerarlos mejor preparados. Este hecho provoc6 el surgimiento 

de un "proletariado profesionista" en constante aumento, cuyos integran

tes se convertlrAn en críticos del régimen y en detractores de la filosofía 

positivista en la que se habían educado, sin haber obtenido del sistema con 

el que se identificaba, las altEmiativas profesionales deseadas. El grupo 

del Ateneo de la Juventud, que aparece en los ~timos años del porlirismo, 

es, en cierta forma, prueba de este fen6meno, pues al pugnar por una 

apertura cultural, sus integrantes se pronunciaron contra la doctrina pos_! 

tivista y la refutaron públicamente como la base ideol6gica de la dictadura. 

Al darse cuenta del eminente problema que constituía el creciente "prole

tariado profeslonista ", el gobiemo trat6 de desviar a los j6venes de las 

áreas académicas hacia áreas técnicas. Muestra de ello soo las conferen

cias que con carácter de orientaci6n vreacional fueron celebradas en la 

Escuela Nacional Preparatoria los años de 1907, 1908, 1909 y 1910, en las 

que se intentaba demostrar a los preparatorianos que no eran necesarios 

los estudios profesionales para obtener en la vida un éxito econ6mico, sino 

que existían varias posibilidades en otros campos que aseguraban un trill!!, 

fo más probable del que podían ofrecer las escuelas nacionales profe

sionales. Una interpretaci6n critica de estas conferencias nos con duce a 

concluir que se trataba de orientar a la juventud hacia otras actividades 

para disminuir el número de egresados de las escuelas superiores, hecho 
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que permite aseverar que el gobierno estaba consciente del problema del 

desequilibrio social reflejado estadísticamente en los censos escolares, 

como se puede comprobar en los anexos 3, 4 y 5 del presente trabajo. El 

motivo de dichas cmferencias se puede pues entender como un intento 

por evitar el crecimiento del "proletariado profesionista" que ya para en

tonces constituía uno de los elementos fuertes de oposición al régimen. 

Al revisar las biografías de algunos de los egresados de las escuelas na

cionales profesionales (cuyos nombres aparecen en las listas que confor

man los anexos 3, 4 y 5 del presente trabajo), destaca su estamento so

cial de clase media alta. La instrucciOn profesional representaba para 

ellos la búsqueda de una alternativa, puesto que las fuentes de actividad 

de primer nivel, es decir, los lugares de mando dentro del sector agríco

la. comercial, industrial y bancario, se encontraban reservados a los hi

jos de los miembros de la aristocracia, de los industriales, comercian

tes y políticos, en suma, los puestos dirigentes en política y economía es

taban. destinados a los integrantes del reducido grupo social dominante. 

Estos jóvenes se educaban en el extranjero en donde adquirían, en el mejor 

de los casos, un título práctico, como puede comprobarse en las estadísti

cas que aparecen en los anexos citados en las que no se encuentran nom

bres identificables con las familias que detentaban el poder en la época. 

A este grupo de profesionistas sin demanda de trabajo a nivel profesional, 
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había que canalizarlo para evitar que continuara increment4ndose el pr~ 

blema político-social, raz6n por la cual el gobiemo concibi6 la idea de 

una institución que sirviera, en cierta forma, de paliativo al problema. 

La creacioo de la Universidad Nacional de 1910. 1coincide c.on estos pro~ 

sitos, pues si bien es cierto que para muchos intelectuales de la época 

el surgimiento de la instituci6n universitaria vendría a constituírse en el 

coronamiento de la educaci6n nacional, los datos obtenidos del antlisis 

de su ley constitutiva y de los objetivos que se proponía la instauracioo de 

la Escuela Nacional de Altos Estudios nos permite asegurar que su crea

ci6n obedeci6 a factores de distinta mdole, entre los que cabe destacar, 

además de los propios de superaci6n académica, los de carácter político 

y econ6mico. Políticamente se pretendía demostrar el adelanto de la edu

caci6n logrado bajo el régimen dictatorial, que requería del estableci

miento de una casa de estudios que aglutinara todoa los planteles de ense-
• 

fianza superior y a la que se incorporaba la Escuela Nacional de Altos Es

tudios como centro de investigaci6n el los campos científico y humanístico. 

Al dar cabida a los profesionistas de clase media alta que se habían con

formado como elemento crítico del régimen dictatorial, también se des

cubre la intención de mediatizarlos a favor del mismo. Desde el punto de 

vista económico se pretendi6, con la aparición de la institución universi

taria, solucionar, en parte, la problemática social originada por la care!!. 

cia de fuentes de trabajo para el "proletariado profesionista" conformado, 
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como ya se ha seftalado, por los egresados de las escuelas nacionales pro

fesionales que no tenían acceso dentro de la cerra.da oligarquía mexicana 

que detentaba el poder, ni oportunidad de desempeñarse dentro del monopo

llo industrial extranjero, intentándose, mediante el sistema de becas y pla

zas de maestros para prafeslgnistas mexicanos instaurado en la Escuela 

Nacional de Altos Estudios, una forma disfrazada de remuneración como so

luci(n a las demandas de fuentes de trabajo para los egresados de estas ins

tituciones. 

Desde su fundación en 1910, la instituciOn Wliversitaria, para corresponder 

a la verdadera libertad crítica, pugn6 por la consecuciOn de su autonomía, 

misma que como ya se ha indicado, se encontraba implícita en los proyec

tos de 1881. Sin embargo, hubo de esperar a que surgiera la coyuntura histó

rica apropiada para cmseguirla oficialmente. 1929 constituye una fecha de

cisiva en el devenir universitario, al consolidarse el ideal que había venido 

gest6ndose desde sus orígenes y que continúa vigente hasta nuestros días co

mo IDl proceso que asegura la no intervenci6n del Estado y por lo tanto ex

cluye a la máxima casa de estudios del dominio de panidismos políticos e 

intereses ajenos a sus fines, asegurando la coexistencia de IDl pluralismo 

ideol6gico en la docencia, la investigaci6n y la divulgaci6n de la cultura, y 

la conviene en auténtico campo de desarrollo arm6nico de la educaciOn su

perior naciooal. 



ANEXO I 

Reglamento indicado por la Ley Orgaitica de InstrucciOn l'Qblica de 2 de 

diciembre de 1867 para la Escuela Nacional Preparatoria, publicado el 

24 de enero de 1868. 

Art. 11. - Para ingresar a la Escuela Nacional Preparatoria se necesita: 

presentar un certificado de un profesor pCiblico ele primeras letras de 

las escuelas nacionales o particulares en que conste que el alumno tiene 

aptitud en los ramos siguientes: Lectura, Escritura, Elementos de Gra

m4tica castellana, Estilo Epistolar, Aritmética, Slatema Métrico Deci

mal, Moral, Urbanidad, Nociones de Derecho Constitucional, rudimen

tos ele Historia y Geografía, o sujetarse a examen ele estas materias. 

Art. 12. - Los estudios preparatorios para los abogados, se harAn en la 

forma siguiente: 

PRIMER AÍ\lO 

Aritmética, Algebra, Geometría, Gramática Espaftola, Francés y Taqui -

grafía. 

SEGUNOO Af:lO 

Trigonometría (por el método analítico) concluyendo coo nociones funda

mentales de cálculo infinitesimal, Cosmografía precedida de las nociones 

indispensables de mecAntca Racional, Raíces Griegas, Primer año ele La-
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tin, Primero de Inglés. 

TERCER AÑO 

Física, Geografía, Segundo afl.o de Latfu, Segwido de Inglés. 

CUARTOA~O 

Química, Historia, Cronología, Tercer afl.o de Latfu, Teneduría de Ll -

bros. 

QUIN10 AÑO 

Historia Nawral, LOgica, Ideología, Moral, Gramitlca General, Histo

ria de la Metafísica, Literatura. 

Art. 13. - Los estudios preparatorios para los Médicos y Farmacéuticos 

se harén en la forma siguiente: 

PRIMERA~O 

Aritmética, Algebra, .Geometría, Gramitica Espai'l.ola, Francés, Taqui -

grafía. 

SEGUNOOA~O 

Trigonometría (por el método analítico) concluyendo con nociones funda

mentales de C4lculo Infinitesimal, Cosmografía precedida de las nocio

nes indispensables de Mec4nica Racional, Raíces Griegas, Primer afl.o de 

Latín, Primer afio de Inglés. 

TERCER AÑO 

Física, Geografía, segundo afl.o de Latín, segwido de Inglés • 
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CUARTO AÑO 

Química, Historia, Cronología, Tercer año de Latfu, primero de Ale

:ma.n, Tenedur(a de Libros. 

QUINTO AÑO 

Historia Natural, LOgica, Gramática General, Literatura, Moral y se

gundo de Ale:mAn. 

Art. 14. - Los estudios preparatorios para los Agricultores y Veterina

rios se har4n en la forma siguiente: 

PRIMER AÑO 

Aritmética, Algebra, Geometría, Gramática Española, Francés y Taqui -

grafía. 

SEGUNOO AÑO 

Trigonometría (por el método analítico) concluyendo con nociones funda

mentales de CAlculo Infinitesimal, Cosmografía precedida de las nocio

nes indispensables de Mecánica Racional, Raíces Griegas, primer año 

de Latín, primero de Ingles. 

TERCER AÍ'lO 

Física, Geografía, segundo año de Latfu, segundo de Inglés. 

CUARTOAÍ'b 

Química, Historia, Cronología, tercer año de Latfu, primero de AlemAn, 

Teneduría de Libros. 
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QUIN10 AÑO 

Historia Natural, L6glca, Ideología, Gramitica General, Literatura, 

Moral, segundo año de Alemin. 

Art. 15.- Los estudios prepa~atorios para los Ingenieros, Arquitectos, 

Fnsayadores y Beneficiadores de metales, se harAn en la forma siguiente: 

PRIMER AÑO 

Aritmética. Algebra y Geometría, Gramitica Espailola, Francés y Tqui -

grafía. 

SEGUNOO ARO 

Trigonometría (por método analítico), concluyendo con nociones de CJ!e!!, 

lo . Infinitesimal, Cosmografía precedida de las nociones indispensables 

de MecAnica Racional, Geografía, Raíces Griegas, primer año de Inglés. 

TERCER AÑO 

Física, Cronología e Historia, Literatura, Teneduría de Libros, segundo 

año de Inglés, primero de Alemin. 

CUAR'IO ARO 

Química, Historia Natural, LOglca. Ideología, Moral, Gramitica General, 

segundo año de .Alemin. 

Art .• 16. - Tcxlos los alumnos practicarAn diariamente, a las horas que 

fije el Reglamento interior de la Escuela, las c4tedras de dibujo, en sus 
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diversos ramos de figura, paisaje y lineal, debiendo durar cada uno de 

estos cursos el tiempo necesario, a juicio de los profesores de dibujo, 

atendida la a¡xitud y aprovechamiento de cada alumno. 

Dado en el Palacio Nacional de México, a 24 de enero de 1868 • .Benito Ju! 

rez. - Al C. Antcnio Martínez de Castro, Ministro de Justicia e lnstruc

ciOn Ptiblica. 159 



ANEXO 2 

Reglamento de la Ley Orgánica de InstrucciOn POblica en el Distrito Fed.!::, 

ral, de 15 de mayo de 1869. Escuela Nacional Preparatoria. 

Art. 12. - Estudio preparatorio para la carrera de abogado. 

PRIMER AÑO 

Aritmética, Algebra, Geometría Plana, Francés. 

SEGUNDO AÑO 

Geometría en el Espacio y General, Trigonometría, ccncluyendo con no

ciones de C4lculo Infinitesimal, Inglés, Francés. 

TERCER AÑO 

Física precedida de nocicnes de MecAnica, Cosmografía, Gramitica Es

paftola, Rafees Griegas, Inglés. 

CUAR10 ANQ 

Química, Geografía, Historia General y del país, Cronología, primer año 

de Latm. 

QUIN10 AÑO 

Historia Natural, LOgica, Ideología, Gramitica Geperal, Moral, segundo 

año de Latín, Literatura. 

Art. 13. - Estudios preparatorios para la carrera de Ingenieros, Arquitec

tos, Ensayadores y beneficiadores de Metales. 
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PRIMER AÑO 

Aritmética, Algebra, Geometrra Plana y Francés. 

SEGUNOO AÑO 

Geometrra en el espacio y General, Trigonometrra, concluyendo con no

ciones de CAlculo Infinitesimal, Inglés, Francés. 

TERCER AÑO 

F[sica precedida de nociones de Mectnica, Cosmografía, GramAtica Es

pailola, Rarees Griegas, Inglés. 

CUAR10 AÑO 

Química, Geografía, Historia General y del Pars, Cronología, primer afio 

de Latín. 

QUIN10 AÑO 

Historia Natural, LOgica, Ideología, GramAtica General, Moral, segundo 

ailo de Latín, Literatura. 

Art. 14. - Estudios preparatorios para los Médicos, Farmacéuticos, Agr_! 

cultores y Veterinarios. 

PRIMER AÑO 

Aritmética, Algebra, Geometría Plana, Francés. 

SEGUNDO AÑO 

Geometría en el Espacio y General, Trigonometría, concluyendo con noci~ 

nes de Cüculo Infinitesimal, Francés, Inglés. 
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TERCER A1'ÍO 

Física precedida de nociones de Mectnica, Cosmografía, Gram4tica Es

paiiola, 1,taíces Griegas, Inglés. 

CUAR10 A1'ÍO 

Química, Geografía, Historia ·General y del País, Cronología, primer 

año de Latín. 

QUINTO A1'ÍO 

Historia Natural, L6gica, Ideología, GramAtica General, Moral, segundo 

año de Latín, Literatura. 

Art. 15. - Todos los alumnos practicaran a las horas que fije el reglame.!!. 

to interior de la Escuela, las citedraa de Dibujo en sus diversos ramos de 

figura, paisaje y lineal, debiendo durar cada uno de estos curaos el tieJ!! 

po necesario a juicio de los profesores de Dibujo atendida la aptitud y apr2_ 

vechamleuto de cada alumno. 

Loa alumnos que se dediquen a la carrera de Ingenieros Arquitectos cur

sar4n durante el cuarto y quirite años los dibujos de Ordenes cltaicos y de 

copla de monumentos, bajo la inspección y conforme a las indicaciones de 

la Escuela de Bellas Artes • 

• • _.Por tanto, mando se lmprima, publique y circule para que se le 
dé el debido cumplimiento. - Palacio del Gobierno Nacional de M~ 
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co, a 9 de noviembre de 1869. - Benito Juárez. - Al C. José 
M. Iglesias, Mi1JiStro de Justicia e Instrucci6n Pllblica.160 

160. lbldem. 
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ANEXO 3 

·--Ata. 
SU-;SECRÉTA RIA.DE IN;;.¡QCCI~~f PUBLICA Alto DB 

1-i· 
161 

ESTADISTICA DE TITULOS PROFESIONALll;S 

1 
a 
J 
4 
5 
8 
1 
8 • 10 

11 
12 
13 
14 
11 
18 
11 
18 
19 
20 
n 
11 

1'0JDIBBS 

Nloaaor GumL •..•••••.••• 
Carlos S4ndlu Mejorada •• 
JD141 Ca11ello& .••.••••••.••• 
Arallll• GarHG&llado •.•• 
Enrique Moral• GoeUl'J··· 
Sa1Yador Dle,rn Feraánclm 
Mauricio L. Cblrln.,. ..•.•• 
Fen,aadoSolllleámara .... 
Adelaldo G. Ot-Ut ...••••... 
Jlaauel Zamora .•....••..•. 
lo8' Gallcla ....•.•••••••.. 
Fraacl.co Alcalde ....•...•• 
El-molo Sellur& ...••••••••. l°"' E. Vlllaloboa. ••..••.• 
ICDr(q11e Rod•ÍI""" Mlram611. 
JD14 l(arf11 Lnaano ..••••• 
Adolfo Vallea . ..... , ...... . 
Waldo Bucón ..... ....... . 
luda P'8z Sedaa ......... . 
Alfredo VIII .•. ........•... Tdal••M• t oto 
11.....io Oallu,lo ..• ..... 

23 Franelaco M,yer . ......... . 

~ ~~~~)'¡!~::::::::::::: 
~ ~~~~ g~t~t~Ogó~::::::::¡ 
:!ll Salowá Gar1.u. .-\Ido pe •.... 
20 JuHán CUP\º&S y liartínez.'I 
30 Delftuo Vlctnrla .•..•..•.... 
31 Cleofns Padilla ........... . 
32 Cayetu.no F. Qulntaoilln-... , 
33 J osá Gu•mán ............. . 
3' AlfoD:SO .~lta1nira.no ...... . 
;¡¡; Rnl:Lel Ro¡·as Loa. ....••... .' 
36 Jesús Cor u. ................ ; 

J~ ~~~\';i~dtuª:!~~~::.·:::::::j 391 Franclspo Ortega Vllla •.•.. ; 
.¡o Iguo.clo G ue,·ara. ....•....... 

1 n Jos4 Alvu.re.c, Améiqulta., .. 

i ¡~ ~~:.:~:.:~·t:¡;~~~·.:::• 
1 .¡.¡. j Loren1.o Diu.z ............. . 

-1-'I I Manuel Gonzillez !barra .. . 

f; }~~!i"~~:.,:1:~~i,",,".: :·:.::::: 
~ , Jes,lo Adalid y Cutll\o ..•• 

: ! t:!~;6,;..º~~º-~:·.::::: 
ól I Ignacio G. llartlnez .•..•••. 
6:! !Adolfo Orive ...••....•••••. 
6S Alfonso Banuet: .......•..• 

lurilprudoncla 

.. 
" .. .. 
" 
" 
" 
" " " " 
" .. 
\o .. 
" 
" 

Medlalaa. .. 
" 
" 
" 

Profeslonea 

Abopdo. .. .. .. 
" , . 
" .. .. .. .. ,. 
" .. .. 
" 11 

" .. .. 
l~.ilco, Cirujano y ~rte~-

" " 
u ,. 

" , .. 

" ., 
Jf 11 

" " .. 
" .. .. .. 

.. 
" 
" .. .. .. 
" .. .. .. 

" " 
" " U 11 

ti .. 

" u ,, " 
·" ., " ., 
" ,. 
" ·" 

de =16D i'eoha del Titulo! 1 rl 
3 Febrero lllOI 2 Marzo 18041 

10 Febrero lllOl 2 Marzo lllOI 
13 Febrero 1AM 18 Junio lllOl 
11 Febrero lllOl 19 Mar•o IIIOl , 
to Febrero 1004 29 Febrero 11101 ¡ 1 
M Febrero 190-l ¡' 7 Abril 19111 
113 Marzo 1904 211 Abril 11101 ¡ 
2' Marzo 190! 20 Mayo lfN).I 

: !:~l }:! ~ ~r· ti: 1 
1Z Abril 190! 17 Junio l!Hl-1 
18 Abril 1901 211 Abril lllOI 

~ ft~l : ·¡o·¡¡~;.;;···i.oor 
JO Kayo lllOI 
14 Mayo 190-l ··rs~pi.""·"iooi" 
11 Mayo 190i 2 Sepc. llJO.I 
21 Mayo lOOI 21 Mayo IIIOl 
211 lllayo 1004 O Junio 1111).1 
2 A,roslo l!JOI 23" AJCO•lo 19!).I 

l ', ~?· ~~ 30 Nov. Ull).I ¡ ¡ 
- .. ~ ....,. Z8 Sept. IIIOI ¡ Zll , 

~ i::~ U::-f 12 Marzo 190-l ¡ 1 1 
M'ebieról!IM ~~:~-=-~--f· -
9 Feh1-e1-o 100.&. 11 Marzo 190-l \ ¡ 

12 .-\hrll l!H).I 27 Abril 1001 1 ¡ 
10 llayo IIN).I .......••.. _ ••..... ¡ ¡ 
14 )layo 19114 21 )layo IIMl-1 1 1 
28 :Ma\·o 190& :?2 Junio 100-1 
4 Junio 100, 28 Junio 1111).1 i 

11 Junio ll!W 30 Junio UMH ¡ j 
18 Junio 1981 11 Julio 190-l ¡ 
25 Junio lllOI 13 Julio lUOl ' 
2 Julio }ll().I 12 .-\gosto 190! · 
8 Jallo lllOI IU Julio 19<1;1 

12 Julio lllOI I :¡,; Julio 191).1 
211 Julio 111().1 IR Agosto l!IOl 
23 Jullo UHJ.I 6 Agosto rnnt 
211 Julio 1DtH ¡ ¡; Ag,i.to lllOl 
3 Agosto IOOl I 9 S•p. l!MI~ 

13 Agosto l!IOI , S ~o,. IIIUl 
10 A1tosto 111().1 '.- ••••••.•••••. - - - -1 
17 Agosto IIIOl ¡ :?9 Agosto U~ : 
2,&. AKO!Jtll 199-l , 19 Se¡t. UN).l ¡ 
2'7 Agosto 190-l ' 21 Octub,.., l!IOI • 
31 ~t" ½~ 1~ ~r~b .... t~ 1 
7 Sept. IIIOI 20 Sep. lllOl 

ló Sept. IIMK 10 Octubre 1904 
20 Sept. IIIM 8 Nov. llllU 
24 Sept. lllOI II Dic. 190-l 
28 Sept. lllOI IC Nov. lllOI. 31 

.. . 
. 
' 

161, - Estadística de·tftulos profesionales expedidos por las Escuelas Naciona-
les Profesionales en diciembre de 1904. Apud en Boletín de Instruccifn 
Pliblica, Op. cit. T. IV, núm. 1, enero de 1905, p. 61-70. 



JJ. -1 
5& 
M 
1111 
$1 
lill 
SIi 
ao 
81 
11:! 
IIJ 
6' 
115 
811 
b'1 
118 
119 
70 
71 ... 
1:i 
74 ,.; ,. 
77 

1 714 

·---
r SOKBBBS 

Bernardo \'Ulueftor ••.•••• ¡ 
:&lanllt'l ll. Urblna ••..•••.• 1 
Triunfo 8e&1111illa . .......... 
Jose8na v. de Zar1nza ..... ' 
Jooenna Dlu 6onzúle• .... 1 
Ouadalu T. Ramlrez. .... 
Sara T. X: Kaulmann ...... 
Beatriz Penaaor ........... · ¡ 
Casnlina llel'Dnndez. .....•. 
lgn•cla Fl~roa ... , ..... . , 
JnS.S R.º Al'l(llelle• .......... 1 

[tlc111'dn D. Carrl6n ....... l 
·&berto Arrln,ra ......••••. 
Mariano ll. Oonúlez ...... 
Juan Valdtk .............. .! 
JuUán P~re• Duarto ........ : 
Ernestn z. Ostn:ii . .•........ , 
Ladi•ian lfartlnc:z Zurita. ,j 
Da<id llnaa. ................ 

1 Jnti, F. <Jrti. ............... 
Rohtrtn Gc,mez Garcfa.. . .. , 
Lauro F. Ro•adn ........... 
Pablo Mort•no V,eyii.11 .•... . ! 
&faPl Goyenec:bt", .... , .... 
.A lfonw Palhin:M. t- v0 u•,, 

EZEQUIEL A, CHAVEZ. ...,. ............... ...... 
... d ................. ,,.,.,...., 
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-------· ........ l'lo1lldona 

Medicina. hrmae<luUco 

" .. .. 
Pa:.i.era .. .. " .. " 

" .. 
" .. 
" 

,, 
[np~leros. Insrent~:.C, Cl vil 

" Top6;:rafo é Bidr6rraro .. 
¡;.ff811iern Ci;ÍI .. .. Toplisrralci á Hldró11ralo ., Ingenien, C.:ivll .. 

Top6gr.;/o 4 Hhl~ósrndo " Agrloui\ura. !'arito Agrfooia 

" " " " " tt 

Bellns':\rtes. 
Inpniern Agrónomo 

Arquitecto 

" 

1 

.. .. .. 
.. 

l'Nlla 
denat1pol6D 

16 Abril UI04 
Sl Mayo UI04 
8 Arosto 100! 

211 Enero l80l 
.f Febrero 180& 
9Marzo UI04 

UiMano 180& 
&Abril 180& 

2' Abril 190,I 
19 Mayo 1904 
211 lllarzo 1904 
lOJunio ltllH 
21 Junio 180& 
16Juilo 180&, 
2 Sep .. 180& 
8 Sep. UI04 

t! ~.p. llltK 

z;rir.-u 180f 
111114 

12 Abril lllOl 
11 Junio llltK 
13 Sep. 1111M 
10 )farzo lOOf 
tn M.arxa 11101 
}U AJCOHCO IIJIJ.I 

,~delUtulol TI it 
:~:::¡¿--:: 1 

15.~~'.:~·-~-~~ 1 

1·~faió"i:i 1 

i3}~ir: = 
Jt.:':f! ~:::: 1 

~-~~'.'.~ .... ~~ 1 
28 Sep. \llt14 1 
10 Clctuhrc llN>i • 
7 Oc1uhre l!MJ.I 1 

1° Octuhro Uttt.l 
1 14 Abril l!Nl4 

~l Ahril JDII¡ 
2 Julio 111111 

ID <)(otuhre HM).I. 
23 Ahril J!K~ 
23 Ahrll IUIJ4 

l. 

4 : 
: 

J.; 

i 
4· 

3¡ 
-·· 

1 

1 
1 

1 

1 
11 

Total ..................... ..... i8; -9! 
BNmQUE Z. ROMERO, _,._ 
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- .:. - --· -···-· - ~--··, 
SEORETAlUA DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 1:IBTES 1 

Stccl6a de laatruccl6n S1cuadarl11 Pr1p1ntorl1 y Profaalonal.-'1111 4t 

ESTADISTICA DE TITULOS PROFESIONALES 

ali 
11•: -11 

l'l'OllBBES 

1 1 Lui• 1\1. Alerre ............. Jurl1prudencla. 
2 1 Luclano Wiecher•.. . . . • ,. •. 
3 Jull"' Morlneau. ......... .. 
, Germán Land,rave •..•••.• 
6 Prlscllluo Maldonado .. .. . 
8 Alfon10 SepU4n ........... . 
7 Tobla1 Ndllez...... .. ... .. 
8 Federico GoDZlllez Garza . •. 
8 Dr. VlcnlaSILncheaGavllo. 

10 Daniel Qulroz .............. , 
11 Munel Cernnletl Rendón .. 
12 losol Forror Mac·G"'fío,· ... ·\ 
13 Joú Ortlz Garc(a ......•.•. , 
14 Amulfo M. Hernindez ..... : 

:: ~l!:,4; ~e~ .. c:~;;.,.¡;;: :! 
n Carloe Bella&.' ...... ., .. • ¡ 
18 Franclaco PrlelO ........... . 
19 Teodoslo GoDZIIIOll ........ . 
20 Alfonao de la Pala y Rey .. . 
21 Emlllo Garmendla ... ., .. "I 
22 , Guillermo Falcón ......... ·. 
23 : Je1ús Rivera y Rlo ...... . 

11 ,, 

2-1 j Julio Jltúnez .............. ¡ 
2.~ · Fernando Llzardl • .. .. .. • • • ,. 
111 1 Carloa Meli...r ............ 1 1'1edlclna 
!1 1 Nicandro L. Tamez .•.••.•. 
28 Rafael Aoo1ta .............. , 
28 Zen6n Luna .............. . 
30 . Lula S. Vlramont.e1 ........ ; 
31 1 Miguel Moreno Aldama ... 1 
:t! , Juan B. SáDchez ............ 

1 
111 Manuel Mlllin ........... .. 
34 Lula Ore! M .. • . ........ . 
3.~ Albino Marúnez Garza ... .. 

~ i~r!.iS..~:1!:·:.:: ·.:::::: :1 
311 Au•\reberlo Silva ........ .. 
311 Gulllermo lbarra ...... ... . 
40 Adrl4n Qui roe Bodlle1 .... . 
41 Cúldldo Nle\o ............ .. 
-l2 Ma.zlmlll&no Dorantn R. •• 

, . '3 Jo_. de la Ro•a Ramlrez ... 
! ,M J'uan N. Va»avllbaso., •• , •• 

1 t( ~"»1:/t,u:;:~:~:::.:·::::I · 
.n J Francl,-cn Jal"lel' \'eae,ra~ •. : 
ti! 1 Agustín Hirná~dez lle¡!& .. ' 
~11 , Ad~ W. Herna.ndez ...... , ,; 
50 1 Leopoldo Siocliez...... .. • ! 
51 1 AD\onlo Valdez Ro¡ ........ ¡ 
52, Anpl-Sclandra........ : 
53 1 Griol&ao Onerrero ....... .. 
M I A..-10 c .... mn ........ . 
M Gulllermo-L<\pez ......... .. 
1111 FranciBCo LIBCI.. . .. ..... . 

.. 
11 

57 , Manuel Ga.~aon ••...•••••• 
5M ; ( :al'los Herrol'a ••..••.••.••• 
;;u Srita. J.~!!ltlU"!I' Luque ..•..••• , 
no 'JnunaC. de tara···•·;··· =~ i }::~"'"!h~1~:-,ra~,~~~~~~~.1:i ln~'t·nit•1·0:t 
t~I . Jor111ui11 l'P-dre ... , C,irduvu. •• 
0-1 Jullnn Adam,• .•...... 

1 n.; Yicnhi-t Uunín .•. , ...... , .•• 
1 liU ftoherlu lt1halu"' 

li1 to:nrlquP. ( >rtulln . . .•.• , • , • 
: ,¡oe Sil,:t"ri•• .~l,•1mí11 lt,,m11 ..... 

AfiJO DE 1906 

PB.OFBSIOl'l'ES l l'eoba de recepolón l'eoha d~ Utwo I i!il 
.................. 1-1~,, ~; :: ~=t= de 1~ I 

Abor&do . . • • • 9 de Febrero de lll06 
,, , • • • • • • • • • • • • • • • • • U de Febrero 

.. .. • • 18 de Febrero 
• .... 12 de Marzo 

................ HdeMarzo 
.. ............... 20de Marzo 
.. .............. 28 de Marzo 
. ................ 28 de Marzo 

• ................ Slde Marzo 
......... f de Abril 
• ...... ZSde Abril 

................. 8de Mayo 
....... 23 do lh.yo 

......... 30 do Mayo 
........... 8 de.Tunlo 
........... 20delunlo 

..... 2'I de JDDIO 
• • .. .. ·.. .. • 11 de Jallo 
· .•• · ............. 28 de Jallo 
... .. 8 de Agoa\o 
.................. H de Agos\o 

• ............ !'e de Agoa\o 
• ... 22 de Agos\o 

.. • .. . 28 de AflO&\o 
., .. .. • • • . • • .. .. • . 11 de Siip\bre. 

Mádloo-Clrujano-Partero. 24 de Enero 

"l 
11 

" 

.. .. 

11 

" 

.. .. 
.. . " 

1 de ·Febrero 
Zl de Febrero. 
2'1. de Febrero 
1de Mano 

18 de Marzo 
2'I de Marzo 
ldeMayo 
9.cle Mayo 

18 de Mayo 
23de Mayo 
30 de Mayo 
13 de Junio 
20deJunlo 
2'1de Junio 
fdeJullo 

11 de.Tullo 
18deJullo 
:!6de.Tullo 
19de Ago•\o 
lode AJJOs\O 
22de Atost.o 
HdeAfoa\o 
:t1ld0Ago1\o 

, 12 de Seplbre. 
! 18 de Seplbre. 

,. ,, ,, 28 de Sep&bre. 
Farmaetlulloo .............. ¡ 13 de Marzo 
· ...... ¡ 13 delullo 

• ........ ¡28deJullo 
.. . • • .. .. .. • 1 10 de Agost.o 

. .. , 31 de A,roslo 

.. .i 2-l de Sep\bre. 

Parle;~. ..:::~:::: ~:: ~:J:!::'; 
,¡ . . 1 2'.l de t'abNro 

; l•!DMa.ya1lor ............... ¡ IU de .Marzo 
1 [n,renieN1 Cl vll ..••.....•.. 1 :!-l de A brll 

1
1 ToJUÍJlrnfo f- f_lldn",,.,r11ru ... 1 !' de )to.yo 

lnge1~lero t.;~:·•l:::::.:::: ::1 ~: j; 1~:\~ 
.. In,rl"nlero dt> Mlna11 ....... ,¡ 19 de Asro•to 

lnJ!••nh•l"t> Gt:ti~r&du:... ... . D de .:\!..•'o:tto 

17 de Marzo " i 

1U:~~1~ :: 1 

31 de Marzo ,. 1 1 
11 de Mayo 11 1 23 de Abril 11 

" -~~~~~~~¡~ ..... ::. 1 
19 do Mayo de lll06 
,m de Mayo 
18deJunlo 

,. :llde Agoo\o 

:: ""éd~:iiii1~··-tht"i908. 
,. 13de lullo 

31 de Julio •• 
13 do Agoa\o ,. 
n de Agos\o ,. • 1 
ro :: t::J,~ :: .. 
.. ~ t~~~~~~ .... :: .. 25 

3 de Febrero de lll06 . 

~::tt:::: . " i 
3 de Marzo 

1;trm 
20 de Abril 
9 de Mayo 

18 de Mayo 
21 de Mayo 
29de Mayo 
4 de Junio 

18 de lunlo 
IOdoJullo 
30 de Junio 
9 de Julio 

18deJullo 
11 1:::1:1:~ 

1

1 de Aro•m 
23 de A¡roa\o 
19 de Sep\bre. 
2de0ctuhre 

" 1 J :: r.:~t:::: 
1

21 do Sep1b1-.,. 
18 de Octuhre 

, 18de Abril 

116 de Julio 
U de A1r0to&0 

11 i 'i ~= ~=~:~:::: 
! 1: ~= ~r!,,~ 

11 do ¡;'obrero 

1 g j: trae::: 
:!8 do A.hril 
1~ de :\la.yo 

·:r; J; :¡~~¡;,· 
f5 d~ :\l(OlltO 

1,) tlc Al!o11r.o 

.. 
11 

"! 
.. i 

11 



135 

87 , !!:arique Ortuno • .. , .. ... • Iap;;lero d; Mi~;.'i.'.'.::,:: 19 de A¡¡oat.o 
" • 21 de Junio 

8 de Agosto 
15 de AjC'Osto 
8 de Septln'1:!, 

ele l111Ni 

flll l Sllverln Ak!lúa Romo..... lnpalero a..ir.:afo.... .... 9 de Agosto 

fo iil': .. :•r.::ng~;¡~~:: :·: :: : · \ t=:~!=~~~v,,i~~~:::::: ·: : :: !:g:~ 
6H Roberto Dain.los ...•••••• • , • J 21 de Junio 

71 Paataleóa Hoyo Lt\pez.. ... ·Linnaiero Civil............ 7 de Septbre. ·¡.¡ de 's~¡;¡¡,;~. "ci~ iiii,i¡' 
72 ¡ Manuel de Vértlz Hornedo.. ¡~· ;, ... 13 de Septh•·•· 8 de Octubre 
73 : Rndol ro L6¡,ez O , ..... , • • . ., ., . .. ... , , .. 20 de Septbre. 26 de ijeptbre. 
74 1 Genam Bayona......... ... 11aa!;.adelerM01CDl.,.vly.M. _e_ia __ 1,ur_g\, •. !! clede SSeeppttbl,rere.. 4 de Octubre 

· i5 : Rodrigo l!:leoro B.......... •- 1, "' 3 de Octub,.., 
,u I Luis )leadl,.tlbal y V.... .. ., ,. .... , .... , . 28 de Septb,..,, 3 de Novbre. 
77 ¡ Rafael lll. Tollo ............ , Agrl~~ltura Perlt.o Agrícola ........... 10 de Enero 23 de Enero 
78 Manuel G<lmez Garza ...... 

1
. 1 Mlldlco Veterinario ....... 111 de lllarzo 30 de Marzo 

70 1 Joo<I !11. Ortera .. · .... : .. .. Perlt.o Ainieola ........... 30 de Marzo· 4 de Abril 
80 Francloco tara Flores....... . llódlco 'Veterinario........ 3 de Abril 20 de Abril 
SI GIibert.o Serrato Abregn ... 1 11 !º,'ll".,ºcoleroVeAtergrln6anrlom0 _o_._·_·,· .• ·•· 2318 ddee AAbbrrllll 23 de Abril 
8-.! I Leonclo Gutlérrez ....... .,., • ildi 6 de Julio 
ll3 Eduardo Rodrl¡ruez........ Pe,·IIO Agrlcola .. , ... . . . • 26 de Mayo 31 de Mayo 

15 
1 

fU Carlos Ram(rez Llaca....... ,, ,, ••.•••••••. 30 de ?tfayo 2 de Junio 
8:'i Jo8'P. Ibarra ..•.......•. ¡ " 11 .......... 8deJunlo ,, 

0
l

0
6

0
d •• • .. J.un_1,º........... 1. 

l!8 Carlos Uplde .. ,.; ....... 
1 

Mlldlco Velerlaarlo ........ 16 de Junio 
81 Isidro Salndo......... .••• ,. ., ....... 18 de Junio ,. 10 de Dlcbre, de IIIOII · 1 
ll8 Allon•o M"adariaga..... ... PeM,rJlt.ocoArretelcorlluaa.r.l'o'.,'. •. ·. ·. ·•·• !!? dede JJuaUDl10o 3 de Julio ,. j 
8P Florentino lfedlnu.. . . . . . • . u .,... Ve1 .,Q •••••• , •••••.•• , ••••• , • 
lr. ~~:!Te':.::!l'J¡;;~;.:::::: " Per.1.10Agr'l:"'Iª::::·.:::::: 2U:1~u~ " -~~~~-~'.':· .... ~.~!~¡-' 1 

A'.! Francisco Viniegra ....... u ,, .. ,, • • • • • • • • • • • 8 de Septhre. ., ..... , . . . • . • . .. • . • .. . lli J · 
1:t3 Luis Cuevas G ...•• ,... . . • •• Bellas Artes Arquitecto ., ••• . . . . . . • . • 14 de s~ptbre. 21 di! St•¡1thrt•. ch· U111ti I j 
11,1 

1 
J'uan Amad01•..... . . • • • ••• 0 • , ••••• , • , , , ••• 28 de S.:plhrc. 3 lle Ck•tnlu .. , ., , 1 

95 Miguel Velázquez de Le6n.. · .•.•. 28 de Sep&bre. 3 d• 01:tulo1:• ___ •• _ l _i 
!-...!..------------------~---------~-------~--- , 1 1 

TUTAJ.., ........ ,...... .. .... ; !:_ 1 lU 

LISTA de loa alumnoa qae terminaron sus estudloa profeslouales en 1906 y que uo 1111Slantarouezamen protealoual en 1908 

SSCUKLA N, Df: J'lTIUSPRt"[,U.:..'1CIAI E.'iCt"EI~.\ N. DE MF.IIICJNA I ESCtJ'P.LA N. DE AOBICULTURA E.SCUt.!LA N, DE BEI.I.AS AR'l'KS 

fhogados.. . ...... ·.~~:--;·¡· Médico•. ... 141 PerilO Agrlcola ............. 1 Arquitecto ................ ·1 

'· 
TITULOS expedldoa por 11 Gobl,rao 11p16DI y revalldedoa por 1111 Secretarle, conformo 6 la Convención celebrada 

· entro España y Mélico. 

¡i ! BOMJIBEB 1 Inatituolonea en que se bloleron 1
1 
PB.OFEBIO:NEB l Feoha de revalldaoión •!; loa -dios I del Titulo 

1 Sanllago Gllljoaa ... , • ..... • .. , ··I Universidad de San Carlos ..... ,.,.,¡ Cirujano Dantlata! 2!! de Enero 
2 Miguel Bnacb y Llorona ... , ....... , ... , Universidad de Barcelona .......... ; Farmacéutico .... .110 de Mayo 
3 Rafael Rublo Janlnl. ................... Cnlversldad de Sanllago de Galici ' ., .... .1 30 de Mayo 
,f 1',idel Kfroer y Alhared.a .•••...• , •• , , •• ¡ Universidad de Barcelona. .•.• , .. , ,¡ 11 ••••• 29 de Junio 

8 AndÑ• Lo1"e1 Sauril .....••.••••• , •••• UDlvenld.ad de San'1ago deGa.llcla\ ,, u· & de Ago11to 

¡ :=:r~C:o~z~ie~1ee:ru;.·a ~-:: ··:::::: ·g:t:::::tS:j ~: ~=!f~~ ........ :: :. :: ;; ~ :: ~p~:ibre 
. 9 Joaqufn S4nc:bez Martín ............... Go!vtn!dad de Salamanca ............ ·I u 11 ~'1 de Outubn, 

u Ricardo Va.zquez Figueroa v Mobedan C'n1ver11idad de Madrid.............. ,, " 30 de Noviembre 
ti Cnar Campesino 7 Garcla Sierra ...... Universidad de Madrid ..... -~--.... ,, ., 1° de Diciembre 
13 Rar,...1 c:lem~nw y Cuer,o ............ ,. UnlYenldad de \'alladolld.. .... .. .. ,. ., 2fl de Diciembre 

de lllOO 

" " 13 ' 

5 Jeawi Valoqula y Sánchez .••. ,, ......• 

1
. Universidad Central de Madrid, .•.• 1 M6dlco Cirujano •• 2fl de Julio 

10 Antonio 'Ci!•tlnelra.'I, •.•••.••••.•.. , •. Uo~ven1dad de Sant.lago de Gallcaa I u " 14 de Octubl'e 

I_L,__ ________ __¡_Mi_&ico ___ ,_3_1 _de_d_ict ___ em_b_l'e_de_l_:90-6-. ~16:rz¡:¡2--!-..-----.....,_-¡¡ 
V9 BO 

éUfo11.:)o ~1-u·mica-, 
Jefa de la Seccl6n. 

&tuJ't'11e Z. ~0111n.:,, 
Odalalr. 

1 

i62 ... Estad(stlca de títulos profesionales expedidos por las Escuelas Naciona
les Profesionales en diciembre de 1906. Apud en Boletín de Instrucci6n 
~- Op. cit. T. VI, nfun. 1, enero ele 1907. · 
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A Ro DE 1908 163 

1 1 1 1: I!' .:1 : 1 : 1 i : N O M B RES BBOD'ELAB PB.OPBBIOlfllB, Feoha de reoepol6n , J'eob& del titulo ~ ;! 
1--! . . g 11 : 

1 G1.1lller1~0 S1lnchez B11rq11era........... Jurl,prudenala. Abogado. 28 de Marzo de 1008 ...... 19 de Abril de 1808 ............ ! ...... J 
2 IK1dro }aht>lu........ ......... ........... .¡ 11 Abril " " ..........••..•..•••....•.•.•••••...• , , 1 · 
3 lliJ.!'Ut:J S. llueedo (hijo)................ 2,:; ,. Abril ,. ,. . .. . lli '1e Oc'- de 1908 ....••.... , .1 ••.•••• ' 
:, ~::t!s~º,~~f~~t~~~::: ::: : :: :: :: ::: : : : : ::: : : :: ::~:. :: ti .... -~~ .'~--~~-- :· ••• :: • • :: :: : : • :: :: •·• •,• i .. 
~ 1-:~luardo Prt>clnt ..... , ....... ,,..... •• • . 16 ,, MByo " ., ... , . . 3' de Junio de 1908 ...•. -'¡· ..... · .. , ... . 
, RH'ard0Hue1·t.n.... .•...... 23 1,?lfoyo 11 " ••• : .. D,,Junlo,, " ................. .. 
8 .ro~, Lnh1 J'ra1lo .................. , . . •• 30 11 Ma)·o ,, ,, . , .... 11 1, Junio ,. " •..•....... .' ..... . 
IJ l~haanlo e 'n,;,t11neda..................... n " Junio ,. ,1 •••••• 11 11 Junio 11 " ••••••••••• .' 

JO R1 dolrn Hinojosa ............... ,, ...... ,
1 

13 11 Junto " ., ...... UI II Junio " ,. ...... l... . .... . 
11 A1 tonlo t'nso.. ... ........ ............ 1 20, Junio 11 ., ..... ¡ ........................ 1 ...... '1 
1:? Tihurcio )[. Pt,nu ................. , • .. , .-: ~7 ,, Junto ,. 11 ..... ·¡ i de Julio de 1008 ..•... L ... .. 

. 13 Guille1•mn (~,;me,:.,,,, ............ , •. ··¡ t' ,r· 4 " Julio " 11 ...... :?.,=; ,, ,lullo 1, ,, ...... , •••••.••••• 

l 1-1- Snnt,ln.sro ;\J .. nd.-z Armflndl\rb:........... ._, J 11 0 JtJl.lo " ,. l-11, Julln·,; ,, .: •••. ~ ...•.. .. : ..•. 

1 
1:; 1 M1guPI H. ~ll•r-cuJo ..................... , " 1 20 ,. ,Tullo 11 ,, •••••• 31 u Julio ,, ,, ............. .. ¡ ... . 

. J~ 1 Gl·n1n·o P11lacltl11 Moa ......... , ••• . 1 25 11 Julio ,, " ...... to " Nov. ,, ., ' ..... .". ·:· .. 
1 l I J Ronornto Bol unos ........ ,, .••........ : I 10 ,, ,\,rosto ., 11 • ·, .. • ·,,, • ·, • • • • • • • .. , • • • • • • • -1-,.,, · j J 
1 , 1~ ¡' J••ú• Bdo-cena•............... .. • .. • • .. JO ., A,costo ., ., , .... , 18 de Ago1lo de 1008 .... 'I" ......... . 
1 111 Ant.onlo Mlrnnda ...... , ....... , ... ¡ · 17 ., Agosto " .... • · .. , .... , ...... " .......... , .. , .. , '¡ I ~I 2tl 1

1
,Tua.n t.l. Rod1·f1,.'Ur7..,,................. r¡ " Sf'JJ~ 11 " • • • • • • • .••••••••••••••••••••••• ·1· .•.. .' l 

1 

ª n!,~•:.~1~n~~~~~·.·.·.·.··.·.·.·.·.·.·.·.·.·.::::::::::: 1 JJ :: ~t :: :: :::::: 'f'ci~-N~,:.'<1~0 i9Üii:::::::¡::::::: .. \~ .. l1 
ZI 1 ~aRcun.l Gu1,•iu. •..•....... , .....•..••. ,. 1 30 ,. C>c\.. " 11 • • • • • • • ••••••••••••••••••••••••••••••• '! 1 

~. }~~,u;i1,'}1:~~{1::~~·.':::.:::::::::::::::::: 1 1 ~ :: :~:: · :: ;: :::::: ......................... :!.:::::· ~ 
¡ 20 1 Miguel Corona Ort.i7. ....••...... , , .. , . , 5 " nto. u ,. . . . . . . . , . . .. . . .. . . . . . . . • • .. . .. 1 
• 2'i ! ,JoK~ Ar1·0~·0.,. ••. . . . . . . . . . ...• , . , Meclf~lna. Midleo Ciruf~no y Partero. n II llarzn ., ,, - - · · · · 15 de )layo '1e 1008 ...•• ·I·, ...... ,, · · 
1 

2~ 1 l•:IIM"o Cnlnngu...... .... . . . . .. . . . . . .. ... ' n II Marzo ,, 11 ...... lá 11 )In.yo " " ................. . 
?!)1Ant.onlo_ 0 Prnneeschy.................... o,,Mnr1.o ,. , 1 ...... J!; 11 Mnyo,, ,, ..... T ......... .. 
. ti)¡ Uotnel l,uPr,·o............. ............ 1 Hl 11 ~lnr1.o 11 ., ..... , 16 11 Mayo 11 ,, ............. 1 ..... . 

~~: ~~1~::1~~(:t!:~fü~~1~~ . .-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-::::::: ! }1 :: i::~=~ :: :: ::::::! rn :: ~t::: :: :: ::::::;::::::=:::::: 
:1:: · Hur~<·I llt>ndo7.u... ... .. . . .. .. .. . . . .. . . l 11 ,. M1mr.o ,, ., , .... : l~ 11 Mnyo 11 ,, ...... ¡ .... , ..... . 
,U .rmu- <J11l11t~1·0., ................... , . • • .. 12 ,. ),lur1.o ,, ,, ... ~. ,1 1;> 11 i\lnyo " · · • ·, ·1·., ... :. · · · · ·¡· 
f~J ~~~~-;~:',!~~~1-!r.i1:.):: ........... :::::::::: m :: il:~=~ :: :: ...... :¡ 1; :: tf:i~ :: ::::::,:::::··:::::: 
:'• ,l11:-t!.Io1·r11M ~11·1Ju....................... U II lltu·zo .. ., ······¡ 1:! 11 .\lnyo.. . ..........•... ,'~ 

::~ ~¡·;::!: .. 1~~1
-
1,~1;:u¡~.J';.~::::::::::::::::::::: :1 • l! :: ti::::: :: :: : : : : : :: :i :: ~::!~~ :: · · · · '.\I 

·IO .-\11rhí11 l 1artloy ltPlnefl. . .........• , ! 101,, )lnr1.n ,,· 11 •• -,.'·¡' Jr,,. Mu)·.o .... ,._ ... ....,,._._ .•. ;.,_. ..... _!..;.:: ·'· 

41 ·.: · thnt................. 11: ,, )Jiu· .. , ,, .. · · .... ¡r, '' Muyo " '' "·" ·1 · · ··· · 11 
-1~; -~~ui-tin 'l'urrcs... ...•. •. ....•. .... .•. .. ¡ •Ji·,, Mar1.,- .... , 1.:i;" Mn,:o,, " ...... · +··· 11 ! l~::~:~!~\'!~1~,.!.~~.•:-~~,.~~n ..................... ¡ 1 Ji., \lnr7,o ...... lñ., Mn,o.. .. ,... . . ... · · 

> z 
~ 
C/1 

... 
~ 



44 }:011e1to-·~aloaa. .... . · ................. , 
~ l!"•<lnlco. D.unín.. C:,·ladaal •.•. , ..• , .•.. , ... 
"6 ,To111¡11ín Meln y O•toa •• • • .. • •. · .. "• · · ·¡ 
41 ,1ttcurtln Gu~térre1, •..•... , .......... , .. 

0 1: .. -~~or:.~•:i:::.•::;;f,~~~-Pé~~·:.:: :: :::::: ::: : ::1 
ñl) , l•:nrlr111e SP1·rnnn .....•..........••....• . : 
i,t l t.,uis l 'n,·nla ............... ; .... • ·, · · · • ·I 
;i:? · llamón Óje1l1L J;<'alcúa ................... ·¡ 
üa Jo•é M. de In Vcg" Da•urto .......... , 
M ¡ SenorltlL Antonln Urxda ••• :.,,,,., ..... ! 
M 

1
.r. Cno·men S1\11che1. ....•.... ,, .......... , 

66 Jeoús n,-ena ......................... , .• 
57

1 
\Vence•lao G. Góo ..................... 1 

ii8 Gllberto Quesad& ............. ·· · · ·, ·,. ·1 
69 José A,·llés S<ola,-es... • . . ••. 
00 Ca.milo Eua•íqueY. ... .................... . 
61 Francisco Mnnj110'1ÚI........ . .. . 
6:J Saiurnloo Hinojo.,, , •• , .......... , , .. .. 
63 Eduardo Jo11blanc ...................... . 
6~ MBnoel A,·íla ....................... , ..• 
6~ V. Franrisco Paz .... , ................ .. 
OU Seveo•o IA'ón Garza .................... , 
67 Alfredo Cnm·,~n ........................ . 
68 ,J u,~n 111. Gon,.ále1. .• , • , ................. . 
6Q I Luis l't!rez Regue1• .. . 
70 ,Tos6 Can•eco ...... ,, .................. . 
71 Snlvorloo• Preolnt..... .. .......... . 
72 :Jes,ls ,To•é Cnmro• ..................... . 
73

1 

Manuel l~•pínola Preclnt ..... ......... . 
74 ArLnro Rome1•0 Agulr1-e .............. . 
7;, Vleen&e Calvo Mnnterrublo ...•.•...•.. 
76 Jlod<ollo Gntl~r,-ez ...••..•......•..•.... 
7i ¡ Hnmeo•o Costilla Stlva. .. ... , ........... . 
i8 Jt'rut..•tnnsn Irigoyeo .. ............ , .... . 

• 70 .José.,R. Ortlz ... , ...................... . 
80 Federico 881'0..,1•a .•. , . , ........ , .•.• , •• , 
8l Snul H11blo ...••..• · ••..••.......•••••.. 
8"J Alejnmh-o Huelas ..................... . 
8:1 Fr11ncl1co Be,·e,•ldo RIYera ...... ...... . 
~ .Te•t\s Solls ..........••• , ........ , ••... , . 
So Federico Bnumgarten .•...........•..... 
~O Sldney Ulfel<le1• .......••••.•.•••....••.. 
81 J..eón J•:s1>lno•a ....•..•...•.... , .••.....• 
88 Edu111•do Fo•aoco ,. CorWs .............. . 
80 Vicente Péo-e7. ole J,. Vega •............... 
!10 Leo¡mldo Ah·elais ..................... . 
91 D1•. Rafael Acosta •• , ................ .. 
112 Juan Collant.e•, jr ... , .................. . 
D3 l\fanuel ,J. Coro-ea .. , • . • • . • • . .. • , •. 
ll~ Senoo•iLa C:lara V. Rosa.a ...... ,, ....... . 
95 Yeudlel Soll•......... • .............. . 
IIG Alejandro Cabreo•" ..................... . 
h7 Enrique Vorgns )lncfaa.. • •••••••.. 
D~ Roberto Medellín ...................... . 
119 Cao·los llenohr .................. : ....... . 

10ft lllnrln n. Montes ... ,, ........... , .•.••.. 
101 \ Rixt.0> U1117. do Scn·lu ................. ·1 · 
102 Jlnln1."&• Loha.to e.lo sn ............ 1 1 • ; '. 

10:_, l 1 i11u• Bn1•1•ii11 ,. Vnll1• ..... .............. . 
101 fh1111lnlnpe G.°Vd11.. de E."tra.dn . ....... . 
loi~ rtt.'t,¡¡.j;o "CioRtrri: ... ,.; •• . .. , ••.•• , ·· 
lt'O • Atihmn 0111-ein . ...... ":. ................ . 

.. ..... 

" .. 

.. ... 

11 

11 

" 11 

" 
" 11 

11 

" 
" 11 

.. 

.. l·· m·· ,¡" ... l"IO .. .. • • • .. 1, ;; Sª'º ;; .. .. .... 1 .... ..1. ..... i .1.•,-t·- .. - l&.:'l _ _)I~. •i.····· 16,~- ayo,. ., ··:···'.,,, ... '. ...... ! 
O• lltíl- " .. . . . t&-;; 1170 .. . ••••..... " . · 1 

0 Zl ., llla.rao ...... 16 ¡, .Mayo "•· ...... ¡.. . ....... . 
! :n ,, ~larzo ••. 1~ ., Ma~·o ,,' ................... 1 

13 " .,11\rZO , . , ·, · lo u Mayo n oe .... l. ........... 1 

23 , • .Marso .•••. 16 .. lllu·o " ••.... , .....•.•... ·!'1 
24 ,. Marzo ...... 16" Ma.)·n ., ...... 1 ..... : • ..... 

,, 

" 

.. ., 

2,1," Mano ,, .... lli, )(ayo,. ., ...... ¡ ...... ...... ¡1 
2-l ,, Nano u ...... 11, Mayo ., ,, ..... ,:. .. . .. . ... . 
26 ., Marzo ..•... l!i llayn ., ' 
26 11 Marzo 11 ••••• , 15 )la~·o ,. ,. " ... ·1:::::: ..... 

., ····:t:::::::::::: 28 ., Ma.rso ,, 15 lllayo 11 

:?8 u M'al'IO u · · · . , , 15 )layo " 
30 ,, Mano ., .. ·,, ló )la10 ., 
30 11 Marzo •..•.. 16 lino 11 
30 ., M&l'ZO ,. , • • . . . ló )1 a)·o u 
31 11 Marzo • • • .. • 15 lllayo 11 . 

31 ., Jl,la.rzo ,, •••••• u; lllayo ., 
31 ,, Jl,la.r,o ., . • • • • 16 Ma10 ., 
19 ,; Abril 11 16 lla.70 ., 
1° 11 Abril ., •••••• 15 Mayo ., 
1º ., Abril ., . • • . • 15 , Mayo 11 
4 ., Abril • • • • • . 15 11 Mayo ., 

" ······!······,······ 
:::::.:¡:::::::.::::.· 
···•· 1····· 1······1 ., ............. , .. 

.. ...... , •••••• l ..... . 

ti ······:······'· •••• ,,. ······i .... , 
.. ::::::!::::::!:::·::· 

4 11 Abril ., ..•. 15 ., Mayo ., 
4.,. Abril ., , ..••.• 15., Mayo ,1 .................. 

1 
...... 

R tt Abril ,, ,, ...... 15 ., )layo u ,, ........... · .... .. 
ti,. Abril ,, ., ...... l!i,. Moyo,, ., .......... T .... ~ 
6 ,. Abril 11 ••••• , IG ., l\1ayo ,, •..........•..... ·¡1 
1 ,. Abril ., 11 •••••• 15 ., Jfno 11 •••••••••••• ! ..... . 
1 ., Ahrll ., Ui ., Mayn ., ............ 1 ..... . 
; " Abril u ,, ...... 15 " llayo " ............ 1 •••.•• 8., Aho•II ., ,. •..•• , 15., lllayo ,, ................. I 
8 u Abr_il " u ...... 15 .. lla10 u ........... .¡. ..... · 
8-,, Ahall ,, ,, ..... 15,. ld11yo,, , ................. .. 

··g 11 ,Tunlo ,, , •.. , . . . 3 ,. .Agosto de 1.908 ........... . ¡ ...... . 
28.,; Jallo .,~,,..,. ... ~ 8 t,-A,roslot, ,1 .... • •••••.. ,r,: ... . 
5 i,! Ai<n,t,o ,. 11 , , •• , • lO ,, Sept.. u " ..... , ....... . 

12 ,, Agoak> ,. ,, ••.... 26 ,, Sept.. ,, " ................. . 
21 ,. A,costo ., ,. ........ 26 ,, Agoa&.o ,. , •................. 
29 ,. Agosto ,. 11 ol II Seip\. ,, " ... , , . . . . , ... , .. . 
lit II Sei¡ts. ,, .... , . .¡. ., Sepl. , ..... , .......... .. 
2-l ,, ()el. u ,, , ...•. 29 ,. <>e,. • ... , . · · ..... , . , . --, 
13 ,, ()el,. u 11 .. , : , , 16 n Oct. ,, " • • .. .. · · · · ..... 
13 ,, Oct. •• ,, ...... 2-l ,. Oet ,, ,, .. ·, · · .. , , , · , , , , ·, 
11 ,. Dic. u 1 , 23 " Dic. n n · ... , · ·, · · · · · · · · · • 
15 ,, Dic. , 1 ,, ••••••••• , •••••••• , , , , ••• ·.,. ·, 6~ 1 
17 ., Junio ,. ,, ...... 2ó de Junio de 1008 . . .. . . l ... . 
¡¡; ,, Agollrl 11 19 .. • .. • 8 11 OeL ,, " · .. , ........ ••• 

Esp~lallsta ·~o Ofü,lm~Íog(a. 
Cirujano Dentista. 

,. 
fl ,, 

Fa1,nactlutlco. 

24 11 Agn1k> ,, 11 8 ,, &epi. ,. . . , ... , , · , , .. • · 
J',11 ,. se,,t. lt 't . . . • . . •~ ,, Ool. it . . . . . . . ......... . 
2R ., SeJtt. " n .. .. .. f 11 ,o•. ,, u .. • .. · · .. · · · .. · .. · 
6 ,. ()et. 11 lf •• , • • • • •••• , • , •••••••••• , •••• , 5 1 

24 , , .Junio ., ., ...... 11 de Julio de 1008 .. , ............. . 
lQ" Julio 11 ,, •••• ,, ••• •••••• •• ••• • • • •• •• • t 

1 2~ ., Nov. ., ,, .. . .............. , • . . . . . . .. 3 l 
O ,. Mayo ,. ., ..... , 2 de Junio de 1111'8 ...... \ ......... . 

12" 'Muyo 11 n ••••••. 2i ,, 'Ma,·u 11 ,, •••••• 1 •••• _._/.: ... ~ .. ;.;.:. 
Id · M1170· ',y-· " , "f ~r n -,.n,r~~. . . .•.. , 
21 :; arayo 1 2~ " .Julio ,, ., .. · · · ·, . , . , ... 
2n .Ma,o 11 • la " ,Jnnfo " " . , , , .. 
• ;; ,Juñlo ,, .¡ 1a " Juuio ,, " .. , .. . ¡ .......... .. 1 a .. ,Tullo .. . . . .......... ·:··~··" .,. ... 1 . 
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ANEXO 6 

LA ESCUELA DE AL TOS ESTIJDIOS 

Conclusiones extraídas de la sesiál del Consejo Superior de Educaci6n 

Pfibllca del 22 de octubre de 1909. 

La organizaci6n de la Escuela de Altos Estudios deberá llevarse a cabo 

sobre las siguientes bases: 

l. - Se utlltzar4nlas labores y elementos de los diversos institutos y est! 

blectmientos de investigaciOn científica que dependan de la Secretaría de 

Instrucci6n POblica, tales como el Instituto Patol6gico, el Bacteriol6gico, 

el Museo Nacional, etc. , etc. 

II. - Se utlllzar4n igualmente, hasta donde sea posible las labores y ele

mentos de los institutos y demás establecimientos de lnvestigaci6n cientí

fica que no dependan de la Secretaría de Instrucci6n POblica, tales como 

el Instituto Geol6gico, el Observatorio Meteorol6gico, el Observatorio As 

tron6mico, la Escuela de Agricultura, etc., etc. 

III. - Se utlllzar4n, como campos de estudio, los establecimientos de ben~ 

ficencia, de correcciOn penal, Industriales y otros, ya sea que dependan 

del gobiemo o de particulares, tales como penintenciar[as, hospitales, 

Casa de Moneda, minas, fundiciones, haciendas de beneficio, fAbricas, 
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etc., etc. 

IV. - Al utilizar las labores o elementos de los institutos y establecimie!!, 

tos a que se refieren las fracciones I; 11 y III se cuidarl especialmente 

de no estorbar sus funciones propias. 

V. - Mientras la Escuela de Altos Estudios no tuviere locales propios se 

establecerá.o en los planteles de lnstrucci6n secundarla y profeeion al los 

cursos que puedan darse allí, aprovechando loe elementos materiales 

que aquellos planteles proporcionen; pero cuidando de que esos cursos 

tengan una completa independencia científica y administrativa respecto de 

los cursos regulares que en dichos planteles se den coo otros fines. 

VI. - La admlnistraci6n de la Escuela de Altos Estudios estar4 encame!!. 

dada a un superintendente, auxiliado por los empleados necesarios. 

VII. - La coordinaciOn y orientación de los estudios e Investigaciones cie!!, 

tíficos estarlo a cargo de un Director o de una Junta Directiva, dotados 

del correspondiente personal que les auxilie en sus labores. 

VIII. - El cuerpo de profesores de la Escuela ayudar4 como cuerpo cons'!!, 

tlvo al Director 6 4 la Jllllta Directiva, en la labor de coordlnaci6n y ori8!!, 

taci6n de los estudios y trabajos. 
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IX. - Los profesores impartir4n la enseñanza y diriglr4n las investigaciE_ 

nes en sus respectivas asignaturas. 

X. - Los cursos y las investigaciones se efectuarán en el lugar que se es

time m4s apropiado para el ef!cto, dentro o fuera del local de la Escuela. 

XI. - Las enseftanzas que deban darse en la.Escuela de Altos Estudios se 

conformarán a los programas propuestos por los profesores respectivos 

y aprobados por la Direccl6n de la Escuela. 

XII. - Las investlgaciooes cientCflcas se emprender4n con arreglo a proyef 

tos en que se fije, hasta donde sea posible, el objeto, los medios y el pr~ 

supuesto de .gastos de cada serie de investigaciones, debiendo ser estos 

proyectos aprobados por la Direccl6n de la Escuela y por la Secretaría de 

lnstruccl6n PCibllca. 

XIII. - Mientras _no fuere conveniente otra forma de eleccl6n del profesor.! 

do, éste ser4 nombrado por la Secretaría de lnstrucci6n Pliblica de entre 

los especlallsta_s de mejor reputaci6n científica. 

XIV. - Podrán contratarse los servicios de profesores extranjeros cuando 

no hubiere mexicanos competentes en la ciencia cuyo estudio se trate de 

emprender. 

XV. - Podrán admitirse el establecimiento de cursos dados por profesores 

1 
i 
l 

1 

.1 



14-.2 

libres. 

XVI. - Será requisito para ingresar como elumno a la Escuela de Altos E! 

tudlos haber conclufdo la educaciOn preparatoria con notable aprovecha

miento. 

XVII. - Podrb. otorgane exenciones y honores a los alumnos de la Escue

la de Altos Estudios. 

XVIII. - Se crearAn pensiones destinadas a atraer alumnos, y estimular 

su perseverancia en el estudio. 

XIX. - Los alumnos de la Escuela de Altos Estudios serAn preferidos, en 

igualdad de circunstancias, para ocupar puestos oficiales que requieran 

conocimientos especiales en la ciencia que hubieran cursado. 

XX. - Las labores de la Escuela de Altos Estudios se publicarán por me

dio de uno o más boletines, cuya ediciOn estará a cargo de la direcciOn de 

la Escuela. 

XXI. - La creaciOn, y por ahora el sostenimiento de la Escuela de Altos 

Estudios, se hará con cargo al presupuesto de la Secretaría de Instruc

ciOn POblica. 

164. Conclusiones de la sesiOn del Consejo Superior de EducaciOn P(i blica 
del 22 de octubre de 1909. Apud en Boletfu de lnstrucciOn POblica. Op. 
cit. T. XIII, núm. 2, octubre de 1909. p. Iio-112. 



ANEXO 7 

LEY CONSTIWTIVA DE LA ESCUELA NACIONAL bE AL10S ESTUDIOS 

Art. 1 º. - Se instituye una Escuela Nacional de Altos Estudios, que tendrl 

su centro en la ciudad de Méxrco. 

Art. 2~ - Los objetos de la Escuela Nacional de Altos Estudios, serlo : 

1 º- Perfeccionar, especializándolos y subiéndolos a m nivel supe

rior, estudios que en grados menos altos se hagan en las Escuelas Nacio

nales Preparatorias, de Jurisprudencia, de Medicina, de Ingenieros y de 

Bellas Artes, o que estén en conexi6n ccn ellos; 

2°- Proporcionar a sus alumnos y a sus profesores los medios de 

llevar a cabo metOdicamente investigaciones científicas que sirvan para 

enriquecer los conocimientos humanos, y 

3°- Formar profesores de las escuelas secmdarias y profesicna

les. 

Art. 3º. - La Escuela Nacional de Altos Estudios tendrl tres secciones: 

La primera, de humanidades, ·comprender!: las lenguas cllsicas 

y las lenguas vivas, las literaturas, la filología, la pedagogía, la lógica, 

la psicología, la ética, la estética, la filosofía y la historia de las doctri -

nas filosOficas. 
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La segunda secciOn, de ciencias exactas, físicas y naturales, 

abrazarl la matemática en sus formas superiores y las ciencias físicas, 

químicas y biolOgicas. 

La tercera secci6n ser4 la de ciencias sociales, políticas y jurí

dicas, y comprended todas las que tienen por base o por objeto fen6me

nos sociales. 

Art. 4°. - La Secretaría de InstrucciOn Pliblica y Bellas Artes podrl for

mar subsecclones de estudios, coordinando los que crea que tengan un 

interés especial, científico o prlctico. 

Art. 5°. - Las enseftanzas que vayan estableciéndose se clasificar4n en 

la secci.6n o subsecciOn constituída por los conocimientos cm cuyos mé

todos y programas tengan mayor analogía. 

Art. 6°. - Las clases y centros de trabajo de la Escuela Nacional de Altos 

Estudios pueden localizarse en diversas partes del país, y aun fuera de 

él, en relaci6n con la mayor eficacia de los elementos que sea posible 

allegar, para determinar el buen éxito de la instrucci6n que se imparta 

o de los estudios que se emprendan. Los institutos que dependen del Go

bierno Federal, los laboratorios y estaciones que se establezcan en el 

Distrito u otras partes del territorio mexicano, formar4n parte de la Es

cuela Nacional de Altos Estudios, en cuanto sea indispensable para reali-
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zar los fines de la misma, y se mantendrán en el resto de sus ñmcion es 

en la dependencia reglamentaria de los ministerios que los organicen y 

sostengan. 

An. 7°. - m gobiemo y admlnistraciOn de la Escuela estarán a cargo de . 
un Director, un Subdirector, un Secretario y 1m servicio de secretaría 

y admlnlstracl6n. El Secretarlo y sus dependientes serán nombrados por 

el Director de la Escuela, en los términos que definan prescripciones re

glamentarias. 

An. 8°. - Los profesores de la Escuela Nacional de Altos Estudios serán 

ordinarios, extraordinarios y libres: ordinarios los que ocupen los pues

tos docentes de planta; extraordinarios, los que, por medio de tm contra

to, se encarguen de una o más enseflanzas especiales que entren en el 

programa general de la Escuela, y libres, los que, mediante los requisi

tos que seftalen disposiciones especiales, establezcan en las dependen cías 

de la Escuela una enseflanza determinada. 

Art. 9°. - Los profesores libres podrán exigir de sus alumnos los emolu

mentos que juzguen debidos. 

Para obtener una ceniflcacl6n escolar del buen éxito de sus en se

fianzas y del aprovechamiento de los estudiantes, tendrán que someterlos 

a las pruebas que prescriban disposiciones reglamentarias. 
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Art. 10°.- PodrAn ser alumnos de la Escuela Nacional de Altos Estu-

dios quienes presenten certificados fidedignos de haber concluído su ed,!!_ 

cacim en las Escuelas Nacionales Preparatoria, de Jurisprudencia, de 

Medicina, de Ingenieros o de Bellas Artes, siempre que en los cursos de 

dichas escuelas que tengan conexi6n con los .especiales que vayan a em

prender, hayan obtenido la m4s alta callficaciOn, o que, en virtud de las 

pruebas que se efectúen ante jurados nombrados por la Escuela Nacional 

de Altos Estudios, mantflesten su aptitud para cursar las enseftanzas 

comprendidas en la secciOn en que el sustentante desee inscribirse. Sólo 

los que provengan de las escuelas arriba enumeradas tienen derecho a 

percibir, durante el tiempo de sus estudios, ma pensión, que perderAn, 

as[ como la condiclOn de alumnos, si en las pruebas finales de un curso 

no obtuvieren el promedio reglamentario. 

Art. 11 °. - Los estudiantes que provengan de las escuelas de los Estados 

de la Federación que posean institutos cuyos planes de estudios y progra

mas sean equivalentes a los de las escuelas nacionales a que se refiere 

el artículo anterior podrán inscribirse como alumnos de la Escuela Naci.2, 

nal de Altos Estudios, mediante certificados anüogos a los ya menciona

dos; pero no tendrAn derecho a pensiones federales. 

Las excepciones de estas reglas s6lo podr4n ser exprofeso decre

tadas por el Presidente de la República. 
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Art. 12º. - Los alumnos de las escuelas particulares, lo mismo que los 

extranjeros, tendrAn que someterse, para pertenecer a la Escuela Naci,2 

nal de Altos Estudios, a los requisitos que exijan los reglamentos. 

TRANSl'IORIOS 

1 º La apertura de los cursos de la Escuela Nacional de Altos Est.!:!, 

dios se verificar& cuando mts tarde el mes de septiembre de este afio. 

Para ello no habrt necesidad de cubrir los cuadros de enseflanza de todas 

las secciones, sino establecer solamente aquellas para las que se haya 

designado o contratado el personal competente; a medida que esta necesi

dad se vaya satisfaciendo idn comenzando los cursos correspondientes, 

que no es necesario que coincidan nl que tengan la misma duraci6n. 

2° Queda autorizado el Ejecutivo para decretar que todos o alguno 

de los estudios de especialidades que, conforme a las leyes vigentes, de

ben hacerse en las Escuelas Nacionales de Medicina y de Jurisprudencia, 

se incorporen en lo sucesivo en la de Altos Estudios. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el deb..!, 

do cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unioo, en México, a 

7 de abril de 1910. - Porfirio Díaz. - Al C. Lic. Justo Sierra, Secretario 

del Despacho de Instruccioo PCiblica y Bellas Artes. - Presente. " 
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Y lo comunico a usted para los fines ccnsiguientes. 

Libertad y Constituci6n. México, 7 de abril de 1910. - Al C ••• 165 

165. "Ley Constitutiva de la Escuela Nacional de Altos Estudios. " Apud en 
Facultad de Altos Estudios. Personal directivo. Instituciones que con 
la Facültad coadyÜvan. Programa general. Horario. Ley ConstitUti -
va de la Facultad. • • Op. cit. 
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